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APUNTES PARA LA VIDA DE SEVILLA 
( 1 8 2 8 - 1 8 2 9 ) 

ESTRUCTURA MUNICIPAL 

En los años que nos ocupan, el Ayuntamiento sevillano segUík 
construido conforme a la misma estructura que poseyó antes del 
Tnenio Constitucional, e s decir, según los cargos restablecidos en 1814. 

La Corporación Municipal, al igual que hoy, tenía su sede en lias 
Casas Capitulares, en la Plaza de San Francisco, celebrándose las 
sesiones ordinarias y extraordinarias de Cabildo lunes, miércoles y 
^aernes excepto en Cuaresma, en que se trasladaban a martes, jueves 
y sabados para dejar libres los miércoles y viernes, días en que ,1a 
ciudad acudía a los sermones del contiguo convento de San Francisco. 

Los cabildos tenían lugar durante el buen tiempo en la Salal Ca-
^^ f f í invierno se celebraban en la Sala Alta, del mismo 

edificio (1). Para salvaguardar el rico artesonado de estas estancias 
de un posible daño y no romper su estética, el Ayuntamiento acordó 
en noviembre de 1828, colocar en ellas únicamente el retrato d« Fer-
nando Vi l y no toda una colección de estam,pas litográficas que, por 
Real Orden, habrían de adquirir los municipios españoles (2). 

J.—EL ASISTENTE 

El Corregidor de Sevilla, rigiéndose la ciudad por el Fuero de 
Toledo, adoptó, desde tiempos de Juan II, el nombre de Asistente y 
fue esta la úmca población que lo ¡conservó hasta 1834 (3) i SUisi ^ 
ciones van a ser extensísimas y sobre él recaerá dirección de todos 
los asuntos de la vida mmiicipal (4). Como Asistente, ocupa los cai-

(1) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: La Sevilla de Olavide 1767-1778 Pág 89 Sevil la l « f i 
(2) Acue rdo del Cabi ldo ce l eb rado el 7 d e n o v i e m b r e HP IS9R I'»®-
E s c r i b a n í a . Año 1828. Archivo Hi s t é r i co MunicS^al de p t r t f r de'̂ e^^^^^^ 

m e n t ó lo c i t a r é con las s igu ien tes in ica les : A.H.M S ) 

X. Sevil la. 



gos de Intendente del Ejército de Andalucía y de! la provincia de Se-
villa, y Superintendente de Rentas Reales. 

De esta manera tenía funciones financieras, encontrándose bajo 
su custodia los bienes públicos (5); atendía los gastos del ejército y 
la guerra, abastecimientos y alojamientos; cuidaba el estado de la 
agricultura, ganadería, industria y comercio, así como los problemas 
del vecindario y sus remedios; también se extendía su jurisdicción 
sobre la bellezE^, el decoro, la limpieza) de las calles y el manteni-
miento del orden tanto en la capital / como'eri los pueblos de la pro-
vincia (6). En el Ayimtamiento dei Sevilla preside los cabildos ordit-
narios y extraordinarios, reemplazándole, en; caso de ausencia, cual-
quiera de sus Tenientes (7) y posee en las votaciones la tercera parte 
de los votos (8). 

Durante estos dos años seguía ocupando la Asistencia de Sevilla 
don José Manuel Arjona, que había sido nombradoi por^ Real Decreto 
de 24 de marzo de 1825 (9), tomando posesión el 11 de mayo dell mis-
m o año (10) en sustitución de don José Aznarez, quien preseptó: la 
dimisión de sus cargos por su mal estado de salud (11). 

Desde su llegada a Sevilla, don José Manuel Arjona atacó con di-
ligencia y presteza los problemas que estaban planteados y de tal 
manera se dejó sentir su interés que, el Cabildo, recogiendo una pro-
posición del Síndico Personero, acordó, el 24 de marzo de 1829, re-
presentar al Rey para que le fueseí concedida ali Asistente la Gran 
Cruz de Carlos III 

«...en atención a los buenos servicios quei ha hecho, está 
haciendo y tiene premeditados en beneficio de esta cor-
poración...» (12). 

En octubre del mismo año el Ayuntamiento volvió a acordar 

(5) CORONA, CASLOS: Revolución y reacción en el reinado de Carlos IV. Págs 49-50. 
M a d r i d , 1957. 

( 6 ) A L V A R E Z P A N T O J A , M A R U J O S É : O b . c i t . , p á g . 3 3 . 
(7) I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor sob re el privi legio d e los Ten ien tes d e Asis tente 

d e s u p l i r al As is ten te e n ia p r e s idenc i a de los Cabi ldos mun ic ipa l e s . E s c r i b a n í a s d e 
Cabi ldo,_ siglo X I X . Secc ión T . 9, n ú m . 10. A.HMS 

( 8 ) A L V A R E Z P A N T O J A , MARIA J O S É : O b . c i t . p á g s . 3 3 - 3 4 . 
(9) Oficio de l Asis tente d o n José Aznárez, d e 9 d e m a y o d e 1825, i n s e r t a n d o Rea l 

F Í S . ° ° ® b r a m i e n t o de d o n José Manue l A r j o n a p a r a la Asis tencia de SeviUa. 
E s c r i b a n í a s de Cabi ldo , siglo X I X . Sección 6.», T. 50. n ú m 13 A H M S 

(10) GUICHOT Y PARODY, JOAQUÍN: Ob. ¿ i t . T IV pág 418 
(11) GUICHOT Y PARODY, JOAQUIN: Ob . c i t . T IV ' p V 2 4 8 ' 

' ' ™ c a p i t u l a r e s . 2.-



«...que por causa de la triste y lamentable ocurrencia de 
la temprana muerte de la Reina nuestra señora quedó pa-
ralizada la gracia que este Ayuntamiento pidió a lai bon-
dad de nuestro amado Soberano" para que en el día de 

•su Santo y del glorioso conquistadoi^ de esta ciudad en 
favor del Iltmo. Sr. Asistente, dé la Gran Cruz de Car-
los III, ya que los próximos y faustos días/ del deseado; 
enlace de S. M. con la augusta Princesa doña María Cris-
tina de Borbón son los más análogos a la dispensión de 
gracias, se repita por la ciudad el pedido de aquella a la 
piedad de S. M... » (13). 

No obstante esta solicitud, no se recibió en el resto del año res-
puesta alguna. 

2.—TENIENTES DE ASISTENTE 

En las extensas y variadas funciones que el Asistente ha de des-
empeñar se ve auxiliado por los Tenientes de Asistente, que lo sus-
tituyen en, la presidencia de los cabildos, en cuyo caso están autori, 
zados para firmar las Actas (14). Estos Tenientes son, a ]a¡ vez, pre-
sidentes en comisión de algunas Jimtas municipales y ejercen una 
función judicial como Alcaldes Mayores, calificativo que también se 
les da en sus nombramientos. 

Los Tenientes de Asistente eran cuatro: 

«El Asistente tiene dos Tenientes que usan la jurisdic-
ción civil y criminal, iguales entre sí; un Teniente Eje-
cutor para el Juzgado de Fieles Ejecutores y un Teniente 
para la Tierra de Sevilla, que hace su más ordinaria re-
sidencia en Utrera» (15)i 

Los tres primeros Tenientes son de nombramiento real y el Te-
niente de la Tierra lo nombra el Asistente. 

En los años 1828 y 1829 ejejrcía el cargo de Teniente Primero de 
Asistente don Juan Félix de Maruri, nombrado por Real Orden de 
20 de junio de 1824, con; un sueldo de ,'10.533 reale^ de vellón anua-

E s J / b l í r i r o ^ s S . ' ' cap i tu la res . I.» 
(14) AGUILAR PIKAL, FRANCISCO: Ob. cit . pág 89 

Madr id N F É " ^ ZUÍ5IGA, DIEGO: Amiles eclesiásticos de Sevilla. T. IV, págs. 25-26. 



Ies (16). Ocupaba la presidencia de la Junta de Refacción Militar fy 
era Juez de la Quinta, es decir, juez encargado de dictar sentencia en 
las apelaciones que surgían en los reemplazos del ejército. 

El Teoiente Segundo de Asistente era don Antonio Fernández de 
Sierra y Arce, designado por Real Orden de 25 de abril de 1824 coni 
un sueldo de 8.333 reales de vellón anuales (17). Presidía la Junta Mu-
nicipal de Propios y la Junta de Sanidad. 

El Teniente Tercero de Asistente, don Ignacio Francisco Ayuso, 
fue nombrado por Real Orden de 5 de octubre de 1824, con igual suel-
do que el anterior (18) y era presidente del Juzgado de Fieles Eje-
cutores. 

Referente al Teniente de la Tierra, que residía en Utrera, no se 
encuentran testimonios desde 1809 (19)., 

3.—ALGUACIL MAYOR Y ALFEREZ MAYOR 

El Alguacil Mayor de Sevilla, había sido un cargo ligado por tra-
dición a la casa de Medinaceli. El oficio, cuyas facultades quedaron 
mermadas al aumentar la autoridad de los Asistentes, se redujo de 
hecho en el siglo XVIIIl a' un mero título honorario (20). Era Alf-
guacil Mayor el Marqués de San Gil, Caballero Veinticuatro, que es-
tuvo en funciones hasta su muerte, en diciembre de 1829 ( 21>.; 

El Alférez Mayor era el encargado de la guardia y custodia de 
las llaves de 3a ciudad y de llevar el pendón de la misma en las 
grandes solemnidades; el cargo recaía, desde 1738, en la familia de 
los Estrada y Olloqui (22). Por una Real Cédula, dada en Barcelona 
el 31 de marzo de 1828, Femando VII nombró para este puestc< qüie 
se hallaba vacante desde 1S25, a don Pascual Olloqui y Estrada, Vein-

(16) Real Orden de 20 de jun io de 182». Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 
6.". T. 94, n ú m . 28. A.H.M.S. 

(17) Real Orden de 25 de abr i l de 1824. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Secc ió i 
6!. T . 94, n ú m . 30. A.H.M.S. 

(18) Real Orden de 5 de oc tubre de 1824. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sec-
ción 6», T. 94, n ú m . 30. A.H.M.S. 

(19) Expediente que pr incipia en 1803 y concluye en 1809, con nombramien tos hechos 
po r los Sres Asistentes de s u s Tenientes en Utrera . Escr iban ías de Cabildo, siglo X I X . 
Sección 6.», T. 94, n ú m . 9. A.H.M.S . 

(20) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: Ob. cit. , pág. 90. 
(21) In fo rme del Procurador Mayor sobre la m u e r t e del Marqués de San Gil, Caba-

llero Veint icuatro, Alguacil Mayor de Sevilla, leído en Cabildo de 28 de dic iembre d e 
1829. Actas Capitulares . 1? Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(22) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: Ob. cit. , pág. 90-91. 



ticuatro de Sevilla, por corresponderle por juro de heredad (23). El 
nuevo Alférez Mayor juró su cargo el 4 de junio de 1828 (24). 

4.—ALCALDES MAYORES 

Los Alcaldes Mayores, que en el siglo XVI eran cuatro, llegaron 
a seis y mas tarde a ocho a finales del siglo XVIII (25). Sin que se^ 
pamos por qué, en los años que nos ocupan eran tres: donl Pedro 
José Lesaca don Manuel de Masa y Rosillo y don Andrés .de Cbca, 
todos Veinticuatro (26). 

Sus funciones judiciales, administrativas y de Policía (27) ha-
bían Ido perdiendo eficacia conforme acumulaban autoridad los Asis-
tentes. En esta época las' tareas antes mencionadas eran ejercidas por 
Jos Tenientes de Asistente - q u e en las reales órdenes de sus res-
pectivos nombramientos también se Ies menciona con el título de 
Alcaldes Mayores— y los Alcaldes de Barrio. 

5.—LOS REGIDORES 

El cargo de Regidor o Caballero Veinticuatro, una de las más 
rancias instituciones de la ciudad, estaba asimilado por individuos 
de distinguidas familias. Las Veinticuatrías, de orisen militar, se adqui-
rían por medio de compra, aunque debían ser aprobadas por decreto 
real (28). Tanto el recibimiento como el mantenimiento de una Vein-
ticuatría era muy costoso, por lo que muchos de estos capitulares 
pertenecían a lo más selecto d e la nobleza sevillana, y antes de 'ser 
designados como tales se Ies exigía acreditar una serie de requisitos 
tanto económicos como de sangre (29). 

El número de Caballeros Veinticuatro, que ascendía a fines die 
siglo a ochenta y tres (30) era, en 1814, de dieciocho (31 >. Debido it 

(23) Real Cédula de 31 de m a r z o de 1828, leida en Cabi ldo de 2 de jun io de 1828 
Actas Capi tulares . 1? Escr ibanía . Año 1S2S. A.H.M.S. 
»„ ^ ^ t ? - , / " ' ' ^ " ' ; " ' ? " " a s ^ a l Olloqui de su cargo de Alférez Mayor d e Sevilla, 

Í 1828. Actas Capitulares. 2? Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S 
(25) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: Ob. cit., pág 91 « n . m . o . 

TURARPÁG^?"^"^^ J IMENEZ, M.A DOLORES: Sevilla 1S26-18ZI (Tesis inédi ta de Licencia-
( 2 7 ) A L V A R E Z P A N T O J A , JOSÉ: O b . c i t . , p á g . 3 4 
(28) RABADAN J IMENEZ, M.« DOLORES: Ob. cit , pág. 6 
(29) RABADAN J IMENEZ, M." DOLORES: Ob. cit . , pág. 6-7 
( 3 0 ) A G U I L A S P I Ñ A L , FRANCISCO: O b . c i t . , p á g . 9 1 
( 3 1 ) A L V A R E Z P A N T O J A , M . » JOSÉ: O b . c i t . p á g 3 6 



lo escaso de ellos, se dio entrada en la Corporación Municipal, a par-
tir de 1816, a ocho regidores «suplentes» con el fin de( contrarrestar 
los ausencias de aquéllos. A estos regidores se les llamará electivos, 
ya que anualmente se les escogía tras la presentación de unas temas 
al Real Acuerdo (32). 

Los regidores electivos habían de probar, entre otras cualidades, 

«...su buena conducta pública y privada, no ser adeudo-
res de los fondos de Propios, no poseer tacha política al-i 
guna y no estar emparentados entre sí...» (33) 

y debían prestar, antes de ocupar el puesto, el prevenido juramen-
to (34). Tanto los Veinticuatro como los electivos n o poseían sueldo, 
aunque cobraban una dieta de 88 reales y ocho maravedíesi por su 
asistencia a los cabildos (35). 

En 1828 y 1829 los Caballeros Veinticuatro eran don Manuel' Ra-
quejo y Solís, el Marqués de Rivas y Tous, don Melchor Arrayas, don 
Ignacio Medina y Huet, el Conde de Villapineda, don Joaquín María 
de la Cueva, don Juan María de Vargas, don Manuel de Masa y Rosillo, 
don Pedro José Lesaca, el Marqués de San Gil, don Andrés del Coca 
y el Marqués de Torreblanca. 

A más de éstos, por Real Título de 12 de octubre de 1827, se le 
concedió el uso del oficio de Veinticuatro perpetuo a ¡don Luis Ortiz 
de Sandoval, Conde de Mejorada, Teniente de Hermano Mayor de la 
Real Maestranza (36), quien juró su cargo el 7 de enero de 1828. Sin 
embargo, no llegaría a ejercerlo más que seis meses, puesto que mus 
rió en julio de este año (37). En diciembre da 1829 falleció el Marqués 

(32) R A B A D A N J I M E N E Z , M.» DOLORES: O b . c l t . , p á g s . 7-8. 
(33) I n f o r m e del Procurador Mayor sobre los requis i tos que han de poseer los seño-

res que p re t endan ser Regidores Elect ivos, leído en Cabildo ext raordinar io de 27 d e 
noviembre de 1828. Actas Capitulares . 2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(34) RABADAN J IMENEZ. M.> DOLORES: Ob. cít . , pág. 9. 
(35) Oficio del Teniente Pr imero de Asistente sobre el abono a los Caballeros Vein-

í icuatro y Regidores Electivos de los S8 reales y 8 maravedíes po r su asistencia a los 
Cabildos, leídos en Cabildo de 26 d e enero de 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . 
Año 1829. A.H.M.S. 

(36) Real Título de 12 de oc tubre de 1827 concediendo el uso del oficio de Caballero 
Veint icuatro a don Luis Ortiz de Sandoval , Conde de Mejorada , leído en Cabildo de 9 
enero de 1828. Actas Capitulares. 1? Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(37) In fo rme del Procurador Mayor sobre la m u e r t e de don Luis Ortiz de Sandoval. 
Conde de Mejorada , Caballero Veint icuatro, leído en Cabildo de 18 de jul io de 1828 Actas 
Capitulares . 1» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 



de San Gil (38) y el Marqués de Torreblanca solicitó Su jubilación^ 
que le fue concedida ,(39) 

«...en atención a haber servido dicho oficio más de cua-
renta años y que sus enfermedades no le permiten asis-
tir a los cabildos y demás funciones...» (40). 

En junio de 1828 juró como Caballero Veinticuatro, Alférez Ma^ 
yor de Sevilla, don Pascual Olloqui y Estrada, (41). También en el 
transcurso de 1829 se recibieron como Veinticuatro don Francisco 
María Martínez Ruiz y don José Saravia (42), yi don Manuel María 
Oviedo comunicóí desde París, haber recibido el mi smo nombramien-
to real (43). 

Además de los anteriormente citados encontramos noticias de 
que solicitan ei oficio de Veinticuatro don Maclas Bermudo (44) y 
don Pedro Montes Rodríguez (45) y nos consta la, existencia de una 
vacante sacada a subasta (46). 

Enf cuanto a los regidores «suplentes», en cabildo de l.° de enero 
de 1828 se hizo pública la lista de los ocho elegidos para ese año y 
que fueron el Conde de Mejorada, el Marqués de Albentos don Ma-

(38) I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor sobre la m u e r t e del M a r q u é s d e San Gil Caba-

C a p i t u l a r e s . ^ ^ . 

. M a r q u é s d e Tor reb lanca , Cabal le ro V e i n t i c u a t r o , so l ic i t ando s u 
A t o T829"'A H M . r ' ' ' ' ' C a p i t u l a r e s . 2.» L S b t n f a 

(40) I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor , pues to p o r a c u e r d o , s o b r e l a so l ic i tud de jub i -
lación del M a r q u e s de To r r eb l anca , Cabal lero Ve in t i cua t ro , l e ído en Cab i ldo de 11 d e 
f e b r e r o de 1829. Actas Cap i tu l a re s . 2.» Esc r iban í a . Año 1829. A.H.M S 

(41) J u r a m e n t o de don Pascua l Olloqui como Cabal le ro Ve in t i cua t ro de l E x c m o Avun-
Í S Í M . S . ' ^ Cap i tu l a re s . 2 . . E s c r i b a n í a . Año Í S s . 

(42) Rec ib imien to como Caba l le ros Vein t icua t ro del E x c m o . A y u n t a m i e n t o a don 
Franc i sco M a n a Mart ínez Ruiz y d o n J o s é Sarav ia , en Cabi ldo de 18 d e f e b r e r o de 1829 
Actas Capi tu la res . 2.' E sc r iban í a . Año 1829. A.H.M.S. 

(43) Carta d e don Manuel Mar ía Oviedo, desde Par í s , i n s e r t a n d o R e a l Orden o o r la 
que el Rey le concede el oficio d e Caballero Ve in t i cua t ro del Excmo. A y u n t a m i e n t o d e 
f829 Á . Í . M ' S ™ Cap i tu l a r s . 1 . . E s c r i b a n í a . Año 

(•44) In s t anc i a de don Macías B e r m u d o sol ic i tando q u e el E x c m o . A y u n t a m i e n t o n o m -
bre comis jon p a r a ana l izar sus r e q u i s i t o s a fin d e serv i r u n oficio d e Caba l l e ro Veint i 
f í f .*™; ttÍ '^^o®" Cabildo de 22 de o c t u b r e de 1828. Actas Cap i tu l a re s . 1.» E s c r i b a n í a . Año 
Io28. A.H.M.S. 

(45) Ins t anc ia de don P e d r o Montes Rodr íguez so l i c i t ando q u e e l E x c m o Ayunta-
mien to n o m b r e comisión pa ra ana l i za r sus r equ i s i tos a fin d e serv i r u n oficio de Caba-
lí®™.,' ' '®""' '^"®'™' Cab i ldo de 17 de nov i embre de 1828. Actas Cap i tu l a re s 2 " Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. v..apiiuiares. 

(46) I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor sobre el exped ien te a b i e r t o p a r a s aca r a s u b a s t a 
un oficio de Cabal lero Ve in t i cua t ro q u e existe vacante en el E x c m o . A y u n t a m i e n t o le ído 
en Cabi ldo de 3 de ju l io de 1829. Actas Capi tu la res . 2.» E s c r i b a n í a . A ñ o 1829 A H M S 



nuel Barreda, el Marqués de Moscoso, don Miguel Osomo, don José 
Primo de Rivera, don Pedrd Carrión y don Manuel Cavañas (47). El 
Conde de Mejorada, al ser recibido como Veinticuatro, dejó vacante 
la plaza de Regidor Primero. Don Manuel Barreda y el Marqués de 
Moscoso solicitaron la exoneración de sus cargos, alegando este úl-
timo 

«...no permitírselo su delicada salud y sus notorias aten-
ciones...» (48). 

Se nombró para sustituirles a don Manuel Medina y Pacheco y a don 
Juan de la Cruz Tena (49). 

En cabildo de 28 de diciembre de 1828 se leyó la Carta Orden del 
Real Acuerdo que incluía la lista de los capitulares que habrían de 
ejercer como regidores electivos en 1829: Conde de Lomas, don Ro-
drigo Cañaveral, don Ignacio Solaguren, don Antonio Mier, don An-
tonio Maldonado, don Ramón Atenta, don Ramón Alvarez y don Fer-
nando Márquez de la Plata (50). Todos ellos juraron el cargo el 1.° de 
enero de 1829, como era preceptivo (51), menos don Fernandoí Már-
quez de la Plata, que lo hizo el díai 19 (52)., El! único que renunció al 
nombramiento fue don Ignacio Solaguren, alegando su mal estado 
de salud (53). En la elección de nueva terna, para cubrir la vacante, 
salieron designados don Antonio Tovar, don Miguel Adriaensens y 

Acuerdo inse r t ando la lista de los señores designados 
" e enero de 1828.® Actas 

Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 
R ^ a í t ^ l Moscoso sol ici tando la exoneración de su cargo de 

' A " - Capitulares . 

M.Hi í f i el nombramien to de don Manuel 
ril M J , « ' ' ^ T í í f Tena como Regidores Electivos en sust i tución 
T . f í S y del Marqués de Moscoso, leída en Cabi ldo de 15 de f eb re ro 
de 1828. Actas Capitulares. l.« Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

f í f o inse r t ando la l i s ta de los señores designados como 

/ í ^ a S - ^ í ^ 



don Joaquín Jacome (54). Sin embargo, el Real Acuerdo no facilitó 
la aprobación de ninguno de ellos, manteniéndose sólo siete regidores 
en el transcurso del año. 

La asistencia a los cabildos, tanto por parte de los Veinticuatro 
como de los regidores electivosy era escasa. De hecho casi sienipre 
aparecía un reducido número de señores que frecuentaba la sala ca-
pitular y sobre ellos recaía el peso de todos los asuntos mtinicipaies, 
de tal manera que se acumuló el trabajo en unos pocos, mientras, el 
resto no hacía nf acto de presencia. Estas ausencias masivas moti-
varen que en nueve ocasiones durante el año 1828 en seis de 1829 
se suspendieran los cabildos haciéndose constar en las Actas como 
motivo 

«...e) ser dadas las diez y cuarto de la mañana y no haber 
número suñciente, conforme a la ordenanza, para celebrar 
el cabildo...» (55). 

6.—EL PROCURADOR MAYOR 

Aunque el cargo es bastante más antiguo, una Provisión del Con-
seje. de Castilla de 9 de octubre de 1766 declaró que la ciudad de Se-
villa podía nombrar como Procurador Mayor a uno de sus Veinticua-
tro del Ayuntamiento y que a éste correspondía intervenir y dirigir 
todo lo concerniente 

«...al gobierno interior, político, económico y ceremonial 
de su cuerpo, como también la defensa y los pleitos y ne-
gocios pertenecientes a su Ayuntamiento; llevar la corres-
pondencia con los Agentes y apoderados, pedir que los 
mayordomos de Propios y demás receptores de la ciudad 
den sus respectivas cuentas, e intervenir en todos los de-
más encargos y comisiones que ésta pusiese a su cuidado, 
con arreglo a las ordenanzas y costumbres, cuyo empleo 
dure por el tiempo de tres años...» 

(54) T e m a p ropues ta po r el Excmo. Ayuntamiento al Real Acuerdo p a r a cubr i r la 
vacímte de Reg.dor Electivo al renunc ia r a este oficio don Ignacio S o l a ^ r e n e ler ida 
Í L i t » Capi tu lares . 2. . E s c r i b S 

suspensión del Cabildo que debía celebrarse el 21 de oc tubre de 
1828. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S: o^Luore a e 



Había de ocupar en el Ayuntamiento el asiento que por su antigüedad 
de Veinticuatro le correspondiese (56). 

Hasta el 24 de enero de 1828 ejerció el cargo de Procurador Ma-
yor el Marqués de Rivas y Tous, que expuso en el cabildo la necesTi-
dad de elegir un sucesor que le reemplazase paraj otro trienio (57). 
Por cinco votos y el tercio (el tercio corresponde al voto del Asis-
tente o' del Teniente que preside el cabildo) salió electo' don Manuel 
de Masa y Rosillo (58)v quien excusó el nombramiento alegando su 
mal estado dd salud (59). En un principio se acordó que continuase 
el Marqués de Rivas, opinando este señor que, en semejante caso, 
debía ocupar el cargo el Decano o Veinticuatro más antiguo don Juan 
María de Vargas (60). Por último se ofició a don Manuel de Masa y 
Rosillo notificándole que 

«...a la Ciudad le e s muy sensible su indisposición y que 
cree que superada; su salud se dedicará al cargo de Pro-
curador Mayor para el que ha sido nombrado...» (61). 

Ante semejante postura por parte del Cabildo, don Manuel de 
Masa y Rosillo se avino a jurar su cargo el 6 de febrero (62). Desde 
este momento desempeñó sus obligaciones con reconocida actividad 
y tal es así que el Síndico Personero de 1829, don Domingo Martínez 
de Tejada, propuso que 

(56) Certificación d a d a po r el Escr ibano don José María de Robles de las funciones-
que competen al cargo de P rocu rado r Mayor, según Provisión del Consejo de Castilla de 
9 de oc tubre de 1766. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.', T . 51, n ú m . 64. 
A.H.M.S. 

(57) Exposición del P rocu rado r Mayor, Marqués de Rivas, sobre la necesidad de 
elegir a o t ro Caballero Vein t icua t ro q u e lo sust i tuyese, al h a b e r e je rc ido ya el cargo 
u n tr ienio, leída en Cabildo de 21 de enero de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr iban ía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(58) Elección de nuevo P rocu rado r Mayor celebrada en Cabildo de 28 de enero d e 
1828. Actas Capi tulares . I.» Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(59) Oficio de don Manuel de Masa y Rosillo excusándose del n o m b r a m i e n t o de 
P rocurador Mayor pa r a el que hab ía sido elegido, leído en Cabildo de 30 de enero de 
1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(60) I n f o r m e del M a r q u é s de Rivas y Tous relativo a la solicitud de don Manuel 
de Masa y Rosillo pa r a s e r excusado del cargo de P roau rado r Mayor peora el q u e hab ía 
s ido n o m b r a d o , leído en Cabildo de 30 de enero de 1828. Ateas Capi tulares . 1.» Escr i -
ban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(61) Oficio de la Ciudad a don Manuel de Masa y Rosillo notif icándole el a c u e r d o 
del Cabi ldo respec to a s u solici tud de exoneración del cargo de P rocu rado r Mayor p a r a 
ei que hab ía s ido n o m b r a d o , leído en Cabildo de I.» de f eb re ro de 1828. Actas Capi tu-
lares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(62) Recibimiento y j u r a m e n t o de don Manuel de Masa y Rosillo como P rocu rado r 
Mayor del Excmo. Ayuntamiento , en Cabildo de 6 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tu lares . 
1.» Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 
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REY 
TIENE CONCEDIDAS AL REAL HOSPITAL DE S, LAZARO 

} C « X T H A - M O i l O » D E E S T A C I V n A J> , 

X DOS VISTAS DK TOROS EN D L S T M T A S BPOCAS PARA AUXILIO DK S U S ENFERMOS: 
^ Y DEBIENDO SER, L A S K G Ü Í í D A EN EL PRESENTE MES DE NOV lEMBRK, 
X EL GOBIERNO HA SEÑALADO PARA ELLA 

g 1» t a r d e d e l L u n e s j ^ d e l m i s m o ( s i e l t i e m p o l o p e r m i t e . ) 

X Mandará y presidirá la Plaza el Tilmo. Sr. D . José Manuel 
^ de J r j a m dei Ckm»^ y Cantara d e Cattjlla y ^sUtente en Comiñon de esta 

g N . M . í . y M . H . CIUDAD. 

X SE LIIH^AN SOM) SEB T O R C » QUE SERAN DE LA ACREDITADA VACADA 
^ OeD. Joan 2apaia , 4e Aecoí At U Fronwfti, qac tamo gu«o bandido en U villa y cotie deMadriJ, 
Q condMnAt . » Paj¡%á y Bhnr». 

Q PkaJares: Juan MaSsns G M U Ü O S , de V^er: Juan Pinto el menor, <le Utrera : y PaWo de 
Q U Grax, á» SmábíCKt <kr Barnuneda: qnedahdo ademas, una priñiera resef^ 
^ wa r ^ B « s b r e n a l i e i i f B r . 
^ EMttaáa*'. Jaso ĴeoB y Mannel titicaa Blanco, de Sevilla : sirviendo de mi^ía ^ 
5 de Ion Sant09, coa iá» óíówspoiidíentes cuadrilla» de banderilleros. 

i« O I * H II-H.IUI -Itllllfl • _ . 1 . 1 1 - • • • . - - . . - - - .. 
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%fiMTt<> el êmM- toro í e «uratsrin de un arca do» núme.ros y á la persona que ten?.i el 
íjt«rai ai primer®, será agracié* con la caiilidadde . 5 o R P S O » fuerte», v al sefruiKlocon 

; píieutnienda qne eo lo» des|Hiclios de boleUs se dará á cada interesado con la entrada el 
míimeró correspondiente. 

F T A O A I T M P R O R I A M O R R K S TIE L A » CORRIIVAS A N T F . I I I O « F . S . 

T A R I F A D E P R E C I O S . 
PIEDRA SOMBRA. RAI.roNKS SlAOKnA SOMBRA. 

20. Bíinindillas' 
A e j f n f t d í i » . . , . , . 1 2 . 
Omtro» 8 . 

Crniros - >-. 
Riilcone.í de Sol sin distinción 5. 

A N D A M I O S P I E D R A Y M A P E R A . 

G i d o o s i c n f o s i n d i s t i n c i ó n 5 . 

í.a fiUlsa .yr ahrirti rf /(r r' r sr prlnrininrtt tí hjx 3 ' rn fuin'n. 

S K V I M . A INFPNI ÍTTA DK D . ^^LAL•.M^o C A Í O i 8 a 8 . 
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FX REY NUESTRO SEÑOR (Q. D. G.) 
IIA CONCEDIDO A EL REAL HOSPITAL DE SAN LAZARO 

EXTRAMUROS DE ESTA CIUDAD 
DOS VISTAS DE TOROS EN DISTINTAS EPOCAS 

PARA AUXILIO DE SUS ENFERMOS: 
Y DEBIENDO SER LA PRIMERA EN EL PRESENTE MES DE MAYO, 

EL GOBIERNO HA SEÑALADO PARA ELLA EL LUNES DOCE 
(SI EL TIEMPO LO PERMITE.) 

hlmAará y prétidird ta plaxa el Itmo. Sr. D. José Manuel de friona del Cottsejo y (Ornara de 8. M., 
y Atisunte en comision de etta M. N. l í . L . y M. H. Ciudad con la Diputaeion del Excmo Ayuntantí/siío. 

Los ocho Toros que se han de lidiar serán de las casta» siguientes. 
CUATRO. Del Sr. I ) . Vicente José Vázquez de Sevilla MORADA Y BLANCA 
CUATRO. Del Sr. D. Pedro José de Lesaca de idem . . . . . . CELESTE Y SLAiVCA 

Serán picados los ocho Toro» por Francisco Hormigo de Jerez de la Frontera, Pablo 
de la Cruz de Sanltícar de Barrameda, Antonio Guisado de Sevilla, y ademas habrá una 
primera reserva y un sobresaliente. 

J^os ocho Toros serán estoqueados por Francisco Espeleta de Cádiz y Juan Tlidal^ 
de la ciudad de; San F e m a n d o , á cuyo cargo estará la corrsspondieute cuadrilla de 

^ n d e f i l l e r o s , 
Spbresalicritüi <lé Espada Antonio Ramírez-de Cádiz. 
Se usará de •Itaiidcrillas de fuego indistintamente. 
Sigue la prohibición de los encierros, la de que se arroje á_ la plaza cosa n!p;una ni BC 

tiren aombrt-ros, no. permitiendo á persona ülguna entre barrera durante la función, y 
tudas las demás prohibiciones publicadas en la»; corridas antcvioreSj 

Concluiíln el octavo Toro se quemará un famoso árbol de fuego hecho por el maestro 
Juan Rodiifjiiez (alias el Frayle.) 

I,a plaza baja se vende por piezas como est.'i anunciado su entrada í'raiica. 
l a alia por liulctas en In» sitios acostumbrados. 

TARIFA. 
HALCONES DE PIEDRA EN SOMBRA. 

UííMtidillas á. a6. 
.S<-^iiiiilas á i 5 . 
C e i i t n . s á 

it:iraiii1illa« ú 
.Hr^ ' i i i ida» á . 

>» á . . . 

IDEM DE MADERA EN SOMBRA 

lOKM DE PIEDRA EX 3()E. 
T<..l/n Ion ¡isii-ii los s i n d ih t i i i c i i i i i ¿V . I ' .< l /n loH ¡ i s i i - i i l o s s i n d i h t i i i c i i i i i ¿V 

l>líi/ ; i He u l i i i i / , i', l a * U y s e p r ' " » i | > i a r á l:i / ' i i iK'ioii á l . is e n (Minfo ; 

i . ^ „ , , , « « » i l l o : l i n | i r cn t a d e l l l t l a l l i a y Con, , .adía . Año Jo i0«0. 
* ^ V̂V • ¿ifc í * . S » « t í t t í Í » 
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«...debido al esmero y sacrificios que ha hecho el' señor 
Procurador Mayor, don Manuel de Masa y Rosillo, en 
cuantas ocasiones ha desempeñado este encargo, se re-
presente a S. M. haciéndole presente los méritos de su Se-
ñoría y se digne premiarlo con los honores de Intendente 
de Provincia...» 

Esta e.xposición fue aprobada en pleno por el Cabildo (63). 

7.~DIPUTADOS DEL COMUN Y SINDICO PERSONERO 

Por Real Orden de 5 de mayo de 1766 creó Carlos III los cargos 
municipales de Diputados del Común y Síndico Personero, para sal-
vaguardar los intereses del pueblo (64). 

El decreto especificaba, en cuanto a los Diputados del Común que 

«Deseando evitar a los pueblos todas las vejaciones que 
por mala administración o régimen de concejales padez-
can los abastos y que todoi el vecindario sepa cómo se ma-
nejan y pueda discurrir en el modo más útil del surti-
miento común que siempre debe aspirar a favorecer l.-í 
libertad del comercio de los abastos para facilitar la con-
currencia de los vendedores y a libertarles de imposicio-
nes en la forma posible; mandamos, por regla general, 
que en todos los pueblos que lleguen a dos mil vecinos 
intervengan, con la justicia y regidores, cuatro diputadc 
que nombrará el Común por parroquias o barrios anua' 
mente... y si el pueblo fuer0 de dos mil vecinos abaio, 
el número de diputados será de dos tan solamente, los 
cuales diputados tengan voto, entrada y asiento en el 
Ayuntamiento...» (65). 

Los nuevos diputados, creados para intervenir solamente en la 
política de abastos, fueron ampliando, por otras leyes, sus facultades 
en todos los aspectos de la vida municipal (66). 

(63) P r o p o s i c i ó n del S índ ico P e r s o n e r o , don Domingo Mar t ínez de T e j a d a , p u e s t a 
p o r a c u e r d o , a fin de q u e se r e p r e s e n t e a S . M. pa ra ' que p r e m i e a d o n M a n u e l d e 
M a s a y Rosi l lo , P r o c u r a d o r M s y o r d d E x c m o . A y u n í s m i s n t o , cu T&zón 3, sus m é r i t o s 
l e ída e n Cab i ldo d e 16 de o c t u b r e de 1829. Actas Cap i tu l a r e s . 1." E s c r i b a n í a Año 1829 
A.H.M.S . 

( 6 4 ) A G U I L A R P I Ñ A L , FRANCISCO: O b . c i t . , p á g . 9 4 . 
(65) P E R E Z BUA, MANUEL: Las reformas de Carlos III en el Régimen Local de Es-

paña. Págs . 17-18. M a d r i d , 1919. 
( 6 6 ) A L V A R E Z P A N T O J A , M . " J O S É : O b . c i t . , p á g . 4 0 . 



Referente al Sindico Personero se dispuso que 

«...considerando también que en muchos pueblos el ofi-
cio de procurador síndico es enajenado y que suele estar 
perpetuado en alguna familia o que este oficio recae por 
costumbre o privilegio en algún regidor o individuo del 
Ayuntamiento, acordamos que igualmente en tales ciu-
dades, sin exceptuar las capitales del reino o provincia, 
villas o lugares donde concurrieran estas circunstancias, 
nombre y elija anualmente el Común un procurador sín-
dico personero del Común, el cual tenga asiento también 
en el Ayuntamiento, después del procurador síndico per-
petuo, con voz para pedir o proponer todo lo que conven-
ga a! público generalmente... y pida por su oficio lo que 
se ofrezca al Común con método, orden y respeto...» y67). 

No podía ser Diputado del Común ni Síndico Personero ningún 
regidor ni individuo del Ayuntamiento, sus parientes hasta el cuarto 
grado, quien hubiese ejercido estos cargos en los dos años anteriores 
o los que tuvieran empleo de rentas reales, marina, correos y psta-
fetas (68). 

Las elecciones, que se efectuaban generalmente a primeros de 
año, dieron como resultado, en 1828, el nombramiento, como Síndico 
Personero, de don Pablo Ceballos y como Ettputado del Común, pri-
mero don Juan Sáenz Lomo; segundo, don Juan José del Pino; ter-
cero, don Manuel Valera y cuarto, don José Moreno Santamaría (69). 
Don Manuel Valera pidió ser relevado del cargo por su escasa sa-
lud (70), eligiéndose para sustituirle a don Antonio Botella (71), que 
también renunciaría (72). Tras nueva tema, propuesta en cabildo 

( 6 7 ) P E R E Z B U A , MANUEL: O b c i t . , p á g . 18 . 

(68) Ib idem. 
(69) Carta Orden del Real Acuerdo inse r tando lista de los señores elegidos como 

Diputados del Común y Síndico pe r sone ro pa r a 1828, leída en Cabildo de I.® de enero 
de 1828. Actas Capitulares. 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(70) Ins tancia de don Manuel Va le ra supl icando a la Ciudad le exonere de su cargo 
de Diputado del Común tercero p o r su escasa salud, leída en Cabildo de 3 de enero 
de 182S. Actas Capitulares. 1.' Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(71) Car ta Orden del Real Acuerdo n o m b r a d o a don Antonio Botella pa ra el cargo 
de Diputado del Común tercero en sus t i tuc ión de don Manuel Valera, leída en Cabildo 
de 28 de enero de 1828. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(72) Oacio de don Antonio Botel la comunicando al Ayuntamiento la renunc ia de 
su cargo de Diputado del Común te rcero , leído en Cabildo de 15 de febre ro de 1828. 
Actas Capitulares, l.̂ » Escribanía. Año 1828. A.H.M.S. 



extraordinario, fue elegido don Juan Buiza de Beas (73), que tam-
bién solicitó se le exonerase del nombramiento, quedando como de-
finitivo Diputado tercero don Antonio Aceves (74). Caso semejante 
ocurrió con e l Diputado segundo don Juani José del Pino, al que re-
emplazaron don Juan Botella (75), don Manuel Navarro (76) y don 
l'omás de la Peña (77). Por último, ocupó el puesto don Franciscc| 
Cuevas Castaño, que prestó juramento e l 23 de mayo (78). 

En las elecciones efectuadas en 1829, en las mismas condiciones 
que en el año precedente, salieron electos, como Síndico Personero, 
don José Arespagochaga; y como> diputado^ del Común, primero! don 
Felipe Gutiérrez; segundo, don Santos Gómez; tercero, don José Es-
tévez y cuarto, don Miguel de Silva (79). El Síndico Personefo dimi-
tió. resultando nombi'ado en su lugar don Domingo; Martínez de Té-
jada (80). Los Diputados segundo y tercero, don Santos Gómez y 
don José Estévez obraron igual que el Síndico, no' dando respuesta 
el Real Acuerdo a la propuesta del Ayuntamiento para cubrir loS 
puestos, que quedaron vacantes por todo el año. 

(73) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el nombramien to de don 
Juan Buiza y Beas para el cargo de Diputado del C o m ú n tercero , leída en Cabildo de 4 de 
marzo de 1828. Actas Capi tulares . 1.' Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(74) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el nombramien to de 
don Antonio Aceves como Diputado del Común t e rce ro , leída en Cabildo de 28 d e abr i l 
de 1828. Actas Capitulares . 1.= Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(75) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el n o m b r a m i e n t o de don 
Juan Botella como Diputado del Común segundo, en sus t i tución de don Juan José del 
Pino, leída en Cabildo de 15 de febrero de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr iban ía . Año 
1S28. A.H.M.S. 

(76) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el nombramien to de don 
Manuel Navar ro como Diputado del Común segundo , en sus t i tuc ión de don J u a n Botella, 
leída en Cabildo de 20 de marzo de 1828. Actas Capi tu lares . 1.a Escr iban ía . Año 1828. 
A.H.M.S, 

(77) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el n o m b r a m i e n t o como 
Diputado del Común segundo, en sus t i tución de d o n Manuel Navar ro , leída en Cabi ldo 
de 18 de abri l de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(78) Recibimiento y j u r a m e n t o de don Franc i sco Cuevas Castaño como Diputado del 
Común segundo, en Cabildo de 23 de m a y o de 1828. Actas Capitulares . 1.» Escr iban ía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(79) Carta Orden del Real Acuerdo inse r t ando lista de los señores elegidos como 
Diputados del Común y Síndico Personero p a r a 1829, leída en Cabildo de 28 de diciem-
b r e de 1828. Actas Capitulares . 2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(80) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el n o m b r a m i e n t o de don 
Domingo Mart ínez de Te jada como Síndico Pe r sone ro pa r a 1829 en sus t i tuc ión d e d o n 
José Arespagochaga, leída en Cabildo de 3 de f e b r e r o de 1829. Actas Capi tu lares . 2 . ' 
Escr iban ía . Año 1829. A.H.M S. 



S.—LOS JURADOS 

Componentes del Cabildo Municipal eran los Jurados. Su número, 
que a fines del siglo XVIIl había sido mási numeroso (81), descendió 
desde entonces considerablemente, quedando reducido en estos años 
a ocho (82), 

Tenían voz y no voto en el Ayuntamiento, y su misión consistía en 

«...asistir a las juntas enj que se tratase asunto pertene-
ciente a la causa pública o que ésta pudiese ser perju-
dicada; citándoseles para los sorteos de quintas, justifi-
caciones de declaraciones de vagos, informaciones de lim-
pieza de sangre y nobleza, recepción de vecinos, aproba-
ción de ordenanzas de gremios, dar postura al aceite y 
prestar vista a las cuentasi de Propios y Arbitrios, y han 
de entregárseles todos los testimonios que pidieren para 
instruir los recursos que estimaran convenientes a la cau-
sa pública» (83). 

A pesar de la fmplitud de sus prerrogativas, su actuación estaba 
mermada por los Diputados del Común, Síndico Personero y Alcal-
des de Barrio. 

En 1828 los Jurados eran don Manuel María Mendivil y' Neve, 
doi. Francisco de Paula Nieto, don Juan María Lovillo- y Orozco, don 
Miguel Bandarán, don Juan Nepomuceno Guerrero, don Francisco de 
Paula Ladrón de Guevara y don José Escobar' y Preciados, existien-
do una vacante. 

Don José Escobar murió en marzo y en octubre don Manuel Ma-
ría Mendivil (84). Para reemplazar al primero !se nombró a don Juan 
Nepomuceno Fernández y Roces (85), quedando sólo seis jurados para 

(81) AGUILAR PIÍJAL, FRANCISCO: Ob. cit. , pág. 91: «Los Regidores o Caballeros 
Veint icuatro , u n a de las más rancias inst i tuciones de la c iudad, es taban representados 
por 60 individuos de las más dis t inguidas famil ias sevillanas. A fines de siglo asciende 
su n ú m e r o a 83 (según Arena de Valflora), mient ras que el número de J u r a d o s no pasa 
de 72». 

(82) RABADAN J IMENEZ, M.« DOLORES: Ob. cil., pág. 17. 
(83) I n f o r m e del Procurador Mayor sobre las obligaciones del cargo de Caballero 

Ju rado , leído en Cabildo de 20 de sept iembre de 1829. Actas Capi tulares . l.« Escr iban ía . 
Ano 1829. A.H.M.S. 

(84) Oficio de don Miguel Banda rán notificando a la Ciudad el fal lecimiento de don 
Manuel María Mendivil , Caballero Jurado , leído en Cabildo de 22 de oc tubre de 1828 
Actas Capi tu lares . 2.' Escr ibanía . Año 1823. A.H.M.S. 

(85) Real Tí tulo en favor de don Juan Nepomuceno Fernández y Roces p a r a servir 
^ J ! } ^ ^ J u r a d o , vacante po r m u e r t e de don José Escobar y Preciados, leído en 
Cabildo de 20 de marzo de 1828. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1828 A H M S 



182í>. Sin embargo, volvieron a ser siete al resolver el Rey favorable-
mente las repetidas súplicas de don José Avilés, permitiendo que éste 
ejerciera su oficio de Jurado junto con su destino de contador de la 
Real Aduana (86). 

Según resolvió el Consejo de Castilla, en circular de 6 de marzo 
de 1783. en el Cabildo de Caballeros Jurados recaía el cargo de Sindi-
co Procurador General, que desempeñaba sus funciones por medio 
de dos Mayordomos, los cuales serían elegidos anualmente de entre 
los Jurados (87). No obstante, ,a consecuencia de la Real Orden da 
17 de octubre de 1824, por lá que el soberano mandaba quei se pret, 
sentaran a los Acuerdos de sus Reales Audiencias las ternas para 
cada oficio capitular, a fin de elegir un señor para cada cargo, el Ca-
bildo de Jurados acordó proponer como Síndico Procurador General 
a uno de sus Mayordomos, ya quel según el decreto, ningLiri, empleo 
podía ejercerse por dos personas. Así, desde esta fecha se sentó en 
el Cabildo Municipal un solo Mayordomo como Síndico Procurador 
General, incluyéndose el otro Mayordomo en las comisiones de turno 
que le correspondiesen como cualquiera de los restantes Jurados (88). 

En 1828 fue Síndico Procurador General don Francisco de Paula 
Nieto y Ahumada (89) y, en 1829, don Juan Nepomuceno Fernández 
y Roces (90). 

Estando para finalizar este último año, el Mayordomo no Síndico 
del Cabildo de Caba!leros Jurados, don Juan María Lovillo, expuso en 
el .\yuntamiento que en ausencia del Síndico Procurador General, don 
Juan Nepomuceno Fernández y Roces, que a la sazón se encontraba 
en la Corte, debía nombrarse un Jurado que lo sustituyera en su em-

(86) Real Orden de S. M. o torgando a don José Avilés el privilegio de e jercer su 
oficio de J u r a d o j u n t o con su des t ino de Contador^ de la Real Aduana, leída en Cabildo 
de 4 de Febrero de 1829. Actas Capi tu lares . l.« Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(87) I n í o r m e del P rocurador Mayor sobre la es t ruc tura del Cabildo de Caballeros 
Ju rados , leído en Cabildo de 20 de sep t iembre de 1829. Actas Capitulares. 1.» Escr iba-
nía. Año 1829. A.H.M.S. 

(88) I n f o r m e del P rocurador Mayor sobre la si tuación de los Mayordomos del Cabil-
do de Caballeros Ju r ados , leído en Cabildo de 26 de abr i l de 1826. Escr ibanías de 
Cabildo, siglo XIX. Sección 6.», T. 51, n ú m . 53. A.M.H.S. 

(89) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el nombramien to de d o n 
Francisco de Paula Nieto y Ahumada como Síndico Procurador General del Ayuntamiento 
pa r a 1828, leída en Cabildo de 5 de ene ro de 1828. Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(90) Carta Orden del Real Acuerdo not i f icando a la Ciudad el nombramien to de 
don Juan Nepomuceno Fernández y Roces como Síndico Procurador General del Ayun-
tamiento p a r a 1829, leída en Cabildo de 28 d e diciembre de 1828. Actas Capi tu lares . 
2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 



pleo (91). El problema se solucionó al acordarse lo propuesta por 
el Procurador Mayor, que defendió que 

«.. .cuando algún síndico esté enfermo o ausente .sin e \ -
derse de treinta días, ejerce sus funciones, el otro síndico, 
y estO! en todos los pueblos sin excepción de alguncu y' 
que como el Personero hace también por el público, no 
hay inconveniente en que supla uno las ausencias o en-
fermedades del otro, y menos en el caso presente, cuando 
están ya al salir por concluir el año...» (92). 

9.—JUNTAS Y DIPUTACIONES 

En el Ayuntamientc sevillano, con el fin de dirigir las extensas 
atenciones que la actividad municipal engendra, se elegían unas Co-
misiones o Juntas, compuestas por capitulares, con la misión de en-
tender sobre funciones concretas de la vida de la ciudad. 

Estas Juntas, a las que se les l lamaba también Diputaciones, po-
dían ser permanentes, en cuyo caso, se renovaban cada año, o even-
tuales, originadas en algunas circunstancias concretas. 

Las Juntas permanentes! de mayor importancia eran: 

Junta de Propios y Arbitrios. Presidida por el Asistente como Su-
perintendente General de Propios y Arbitrios, o en su defecto! el Te-
mente Segundo de .Asistente, y compuesta por cinco miembros, de 
los- cuales dos son Caballeros Veinticuatro (93). Estos Caballeros fue-
rrm en 1828 el Conde de Villapineda y el Conde de Mejorada (94). 

El Reglamento Orgánico d e Propios, quei entró en vigor el 1.° de 
enero de 1829, estableció que debían formar parte de ella el Asis-
tente, no c o m o Superintendente, sino c o m o Subdelegado de Propios, 
dos regidores, los Síndicos, l o s Diputados del Común, el Contador 

(91) Exposición del Ju rado don J u a n María Lobillo solici tando eligiese la Ciudad 
o t ro J u r a d o para sus t i tu i r en el cargo de Síndico Procurador General a don Juan Nepo-
muceno Fernández y Roces, ausen te de Sevilla, mien t ra s d u r e es ta ausencia , leída en 
Cabildo de 5 de dic iembre de 1829. Actas Capitulares . 1." Escr ibanía . Año 1829. A H M S 

(92) In fo rme del P rocurador Mayor , pues to por acuerdo, re fe ren te al nombramien to 
de o t ro J u r a d o para sust i tui r al Síndico Procurador General cuando éste se ausente de 

Cabildo de 7 de d i c i e m b r e de 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . 
Ano iBzy. A.H.M.S. 

(93) RABADAN JIMENEZ, M.» DOLORES: Ob cit pág 24 

Año'?828.^T.H!M ® Capitulares . Escr ibanía . 



Titular, conforme a lo prevenidoi por el Consejoi en 8 de noviembre 
de 1788, y un escribano de Cabildo, los cuales 

«...sin asistencia de otra persona alguna eran en estudiar 
e informar en los asuntos relacionados con gastos e in-
gresos... y fiscalizar, organizar y dirigir la contabilidad 
municipal...» (95). 

Esta ordenanza obligó al Ayuntamiento a revocar la elección de 
don Juan María de Vargas (96) y nombrar a don Antonio Mier y al 
Conde de Villapineda (97). 

Junta de Alumbrado y Limpieza. Encargada de velar por e b a s e o 
y decoro de la ciudad y solucionar los problemas de su iluminación. 
La presidía el .Asistente y concurrían a ella, como vocales, un Veinti-
cuatro, un Jurado! y otros ciudadanos (98). 

Junta de Sanidad. Su misión, como su nombre indica, era la de ve-
lar y custodiar la salud pública e intervenir, en caso de epidemias, 
proponiendo las medidas apropiadas para combatirlas. Su presidencia 
la ostentaba el Asistente o, en su defecto, como en la de Propios, 
el Teniente Segimdo de Asistente y los capitulares que la integraren 
fueron don Pedro Lesaca y don Miguel Osorno. regidores, y don .Tuan 
María Lovillo, Jurado, en 1828 (99) y, en 1829, don Melchor Arrayas, 
don Antonio Maldonado y el Jurado don Miguel Bandarán (100). Tam-
bién como vecinos honrados pertenecieron a ella, en 1828, don José 
Rech y don Pablo Ceballos (101), el cual fue reemplazado por don 
José María Pardo al ser elegido aquél Síndico Personero (102)., Don 

(95) Resumen de la actuación de los miembros de la J u n t a Municipal d e Propios , 
según especifica el Reglamento Orgánico de Propios y Arbi tr ios . Esc r iban ías d e Cabi ldo ' 
siglo X I X . Sección 6.', T. 112, n ú m . A.H.M.S. 

(95) Acuerdo del Cabildo celebrado el 9 de enero de 1829. Actas Capi tu lares 1 • 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(97) Acuerdo del Cabildo celebrado el 10 de marzo de 1829. Actas Capi tu lares 1 • 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

( 9 8 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . « DOLORES; O b . c i t . , p á g . 2 5 . 
(99) Acuerdo del Cabildo celebrado el 9 de marzo de 1828. Actas Capi tu lares 1 • 

Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 
(100) Acuerdo del Cabildo celebrado el 9 de enero de 1829. Actas Capi tu lares 2 • 

Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 
(101) Acuerdo del Cabildo celebrado el 9 de enero de 1828. Actas Capi tu lares . 1» 

Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 
(102) Acuerdo del Cabildo celebrado el 21 de enero de 1828, n o m b r a n d o a don José 

María Pa rdo pa ra la Jun ta de Sanidad, reemplazando a don Pablo Cevallos, que hab ía 
s ido designdo como Síndico Personero. Actas Capitulares . 1.» Escr iban ía Año 1828 
A.H.M.S. 



José María Pardo continuó junto a don Manuel Adriaensens en 
1829 (103). 

Junta de Refacción Militar. Era la! encargada de todo lo concer-
niente al alojamiento de la tropa. La presidía el Asistente, quien pue-
de delegar en el Teniente Primero de Asistente (104) y eran vocales 
en 1828 los regidores Conde dei Villapineda y Conde de Mejorada, el 
Jurado don Francisco de Paula Ladrón de Guevara y los vecinos hon-
rados don José Rech y don José Meriy (105). En 1829! fueron el Conde 
de Villapineda, don Rodrigo Cañaveral y el Jurado don Francisco de 
Paula Ladrón de Guevara; continuando los mismos señores honra-
dos (106). 

Junta de Armamento y Equipo de Voluntarios Realistas. Atender 
lo referente al avituallamiento de esta cuerpo armado era la función 
de e.sta Junta. Estaba presidida! por el Subinspector de Voluntarios 
Realistas, integrándola en 1828 don Manuel Raquejo, don Joaquín Ma-
ría de la Cueva, don Manuel Medina y Pacheco y don Francisco de 
Paula Ladrón de Guevara (107), y en 1829 los mismos señores, me-
nos don Manuel Medina que, como regidor suplente, fue sustituido 
por don Antonio Maidonad'o (108). 

Además de esta Junta, hasta 1828 existió una Comisión de Volun-
tarios Realistas que estudiaba la conducta política dej los aspirantes 
a ingreso en el mencionado cuerpo. En este año la integraron don Joa-
quín María de la Cueva, don Manuel Medina y don Francisco de Pau-
la Ladrón de Guevara (109). En. 1829 se acordó que esta Comisión 
dejara de existir y se fusionase a la Junta! de Armamentd y Equipa 
de Voluntarios; Realistas: (110). 

Aparte de las que hastal aquí hemos referido, actuabata las dipu-
taciones permanentes de la Llave del Sagrario del Monumento a San 

(103) Acue rdo del Cabildo ce lebrado 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. el 9 de enero de 1829. Actas Capitulares . 2.» 

(104) RABADAN J I M E N E Z , M.« DOLORES: Ob. Cit.. Tiáír OH 
(105) Acue rdo del Cabildo celebrado 

Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. el 9 de enero de 1828. Actas Capitulares . 1.» 
(106) Acuerdo del Cabildo celebrado 

Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. el 9 de enero de 1829. Actas Capitulares . l.« 
(107) Acuerdo del Cabildo ce lebrado 

Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. el 9 de enero de 1829. Actas Capitulares . 1.» 
(108) Acue rdo del Cabildo celebrado 

Escr ibanía . Año 1829. A.H.M S. el 9 de enero de 1829. Actas Capi tulares . 1." 
(109) Acue rdo del Cabildo celebrado 

Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. el 9 de enero de 1829. Actas Capi tulares . 1.* 
(110) Acue rdo del Cabildo celebrado 

Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. el 9 de enero de 1829. Actas Capi tulares . 1." 



Diego; de la Llave del Sagrario del Monumento a San Roque; de la 
Casa Hospital de los Inocentes; de la Casa de los Niños Huérfanos; 
del Colegio de Niños de la Doctrina; del Hospital de San Cosme y 
San Damián; de las Escuelas de San Hermenegildo; de la Dehesa de 
Tablada; de Criadoresi de Ganado; de Lobos; de Visita de Trigo; de 
la Defensa de los Vecinos de Triana; Diputación a ñn de que no se 
levanten vallados; de Cárceles; de Policía; Diputación encargada de 
que vengan a la ciudad las aguas"íntegras y en el mayor aseo; de Al-
bañiles y Carpinteros; de Plateros, Cerrajeros y Fundidores; de Ce-
reros, Curtidores, y Maestros de hacer coches; de Latoneros, Cuchi-
lleros, Roperos, Cáldederos y Jugueteros; de HerreiX)s, Pasteleros, Tin-
toreros, Esparteros y Cesteros; de Espaderos, Carpinteros del Puerto 
y Torneros; de Torcedores de Seda, Cordoneros, Sombrereros y Go-
rreros;' de Carpinteros, Ebanistas, Ensambladores, Toneleros, Albalde-
ros y Albaldoneros; de Pasamaneros, Guanteros y Guarnicioneros; del 
Arte Mayor de la Seda; de Toros para la Presidencia y para el Toril; 
de Aguas; de Paja y Utensilio; de Pósito-Montepío y de Teatro Cómi-
co. Todas ellas se renovaban cada año .Además existían las de Plazas, 
Matadero y Albóndiga, piara las que las elecciones se hacían mensual-
mente (111). 

A la muerte del Conde de Mejorada se hizo cargo de las comisio-
nes de aquél don Pascual Olloqui (112). También hubo votación tras 
el fallecimiento del Jurado don José de Escobar y Preciados, rapar, 
tiéndese entre el resto de los Caballeros Jurados los puestos que el 
difunto dejó vacantes en las Diputaciones (113). 

Entre: las Juntas eventuales actuaba la del Día del Corpus, com-
puesta por don Manuel Raquejo, don Manuel Medina y don Juan Ma-
ría Lovillo, en 1828 (114), y el Marqués de Rivas, don Ramón Alvarez 
y don Miguel Bandarán en 1829 (115); y la Diputación' de la Contri-
bución del Mínimum, que se exigía al todas las tiendas, obradores de 
artesanos, casas de trato de todas clases —por mayor y por menor 
de todas las especies—, posadas públicas y, secretas, fondas: Hositev 

(111) Elección de Diputac iones Municipales , celebrada en Cabildo de 9 de enero de 
1828 y de 9 de enero de 1829. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Años 1828 y 1829 A H M S 

(112) Acuerdo del Cabi ldo ce leb rado el 30 de ju l io de 1828. Escr ibanías de Cabildo' 
siglo X I X . Sección 6." T . 2, n ú m . 11. A.H.M.S. ^^a i i t io , 

(113) Elección de Cap i tu la res p a r a sup l i r en las Diputaciones Municipales a don 
José Escobar y Preciados, Cabal le ro Ju rado , ceeibrada en Cabildo de 9 de mavo de 
1828. Actas Capitulares . 1.» Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(114) Acuerdo de los Cabi ldos ce lebrados el 26 de febre ro de 1828 y 9 de enero de 
1829. Actas Capitulares . Esc r iban í a . Años 1828 y 1829. A.H.M.S. 

(115) Acuerdo del Cabi ldo ce lebrado el 9 de mayo de 1828. Actas Caoi tülares I » 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. ^ 



rías V cafés, almacenes de vinos, tabernas, ventas y ventorrillos y 
que había sidq impuesta por Real Orden de 13 de julio de 1815 ( l i o ) . 
Dicha Diputación estuvo formada por don Pedro Lesaca y don Igna-
cio Medina (117). También el Cabildo Municipal era representado en 
la Compañía del Guadalquivir por un capitular, que fue en este bienio 
don Manuel de Masa y Rosillo (118); en la Junta de Agravios —en^ 
cargada de analizar las solicitudes de exenciones para el ejercito— 
para la que se designó a don José Primo dd Rivera; y para certificar 
la entrega de Quintos se nombró al Conde de Villapineda (119). 

10.—ESCRIBANIAS 

Otros cargos municipales son los Escribanos, de Cabildo. El ofi-
cio, enajenado de la Corona, se obtenía por medio de compra y, por 
tanto, era perpetuo y hereditario (120). Sus funciones, semejantes a 
las de los actuales secretarios de Ayuntamiento, tenían por misión 
leer los asuntos en los cabildos, tomar acta de ellos, dando testimonio 
de lo allí acordado a los organismos o personas interesadas ert losi 
mismos. 

En estos años eran Escribanos dei Cabildo del Ayuntamiento se-
villanos don Ventura Ruiz Huidobro, que fue nombrado en 1797 (121), 
y don Joaquín Cabalieri y Arana, Conde de Villapineda, designado en 
1805 (122). Las tareas de estos señores las desempeñaban sus; Tenien-
tes, en esta época don José de la Fuente y Bazán y don José María 
de Robles, respectivamente. 

El hecho de que fuesen casi siempre los; Tenientes los que cons-
tantemente ocuparan el puesto de los propietarios, hizo' que llegaran 
a titularse también Escribanos Mayores de Cabildo, Semejante titu-

(116) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 15 de mayo de 1829. Actas Capi tu lares . 1.» 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(117) Recibo del Tesorero don Antonio Abad de la Las t ra de h a b e r cobrado l a Con-
t r ibución del Mínimun, en el q u e se especifica a qu iénes se cobra y desde cuándo . 
Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.», T. 19, n ú m . 8. A.H.M.S. 

(118) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 9 de enero de 1828. Actas Capi tulares . I.» 
Escr ibanía . Aflo 1828. A.H.M.S. 

(119) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 9 de enero de 1828. Actas Capi tulares . 1.» 
Éscr ibania . Año 1828. A.H.M.S. 

( 1 2 0 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . « DOLORES: O b . c i t . , p á g s . 2 0 , 2 1 y 2 2 . 
(121) Nombramien to de don Ventura Ruiz H u i d o b r o como Escr ibano Mayor de Ca-

bi ldo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, leído en Cabi ldo de 22 de marzo d e 1797. 
Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.S T. 26, n ú m . 40. A.H.M.S. 

(122) Nombramien to de don Joaquín Cabalieri y Arana , Conde de Villapineda, como 
Escr ibano Mayor de Cabildo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, leído en Cabildo d e 
27 de mayo de 1825. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.», T. 36, n ú m . 35. 
A.H.M.S. 



lación provocó una queja por parte de don Ventura, Ruiz Huidobio, 
corssiderando que 

«...estos abusos podrían con el t iempo inferir notables per-
juicios a V, E. y susi legítimos Escribano Mayores...» 

y suplicó 

«...que se haga saber a los Tenientes de Escribano Ma-
yor firmen lo que a cada uno le corresponda con arréalo 
a lo que resulte de sus nombramientos hechos por los Es-
cribanos Mayores y que sq tilde y borre la palabra Mayor 
puesta en los encabezamientos y firmas de los expedien-
tes...» (123). 

El Ayuntamiento rechazó la petición del señor Ruiz Huidobro ma-
nifestándole 

«...deben titularse tales, sin disputa alguna, lo cual no per-
judica a los Escribano Mayores y sólo los perjudicaría 
SI alguna vez se titulasen propietarios, lo cual no consen-
tiría V.E....» (124). 

Además de estos Escribanos de Cabildo, había en Sevilla un buen 
numero de escribanos públicos, con facultad de entender en los tes 
tamentos, contratos y toda clase de documentos. Concretamente en 
los anos que historiamos, acreditan título para servir de escribanos 
públicos don Manuel Robles Monterroso (125), don Manuel María da 
la Cuesta (126), don Juan Gutiérrez (127), don Pedro Montes' (128) 

V e n t u r a Ruiz H u i d o b r o so l i c i t ando q u e la Ciudad H^rr^f^ 
: E s c r i b a n o ! M ^ y o r í s d e c t b U d o 

6 ' T . ' 3 6 , H Cabi ldo , singlo X I X . Seccfóñ 

V^Jf l^*^ Mayor , p u e s t o p o r a c u e r d o , s o b r e la pe t i c ión d e d o n 
V e n t u r a Ruiz H u i d o b r o . m a n i f e s t a n d o q u e los Tenientes d e E s c r i b a n o s Mayores p L d e n 
t i t u l a r se E s c r i b a n o s Mayores d e Cabildo, leído en Cab i ldo de 18 d e n o v S í f d e l g ¿ 
Esc r iban í a s de Cabi ldo, siglo X I X . Sección 6.^ T. 36, n ú m . 36. A.H M T 

In s t anc i a de don Manue l Robles Monte r roso , a c r e d i t a n d o t í tu lo de Escr ih í ino 
r ¿ 8 A:H.M I . ' " " " " Cap i tu l a r e s . I.» L c r i b f n i " . ASO 

(126) In s t anc i a de don Manue l Mar ía de la Cuesta , a c r e d i t a n d o t í tulo p a r a serv i r 
c H b a n S : T o I S a ' s ' l ' . S . S . ^ " ^ C a p i t u l a ^ e T 1 ̂  E™ 

Ins t anc i a de don J u a n Gut iér rez ac red i t ando t í t u lo p a r a serv i r de E s c r i b a n o 
IFLO 1 H . M " ! S . " " C a p i t u l a r e s . L . r E s c r f t a ^ í a " 

Montes a c r e d i t a n d o t í t u lo p a r a serv i r de E s c r i b a n o 
1 8 » A'H M S " " " C a p i t u l r e s . 2 . . E s S b S i a A S 



don Manuel de Sousa y Agiiilar (129), don Nicolás María Sancho (130) 
y don José Ballesteros (131). Asimismo, don Manuel Raya se hizo cargo 
de la escribanía de su padre al no poder éste atenderla por su avan-
zada edad (132), don Juan Vicente Iñigo se posesionó de la escribanía 
civil del Juzgado Primero de la ciudad (133), y don José Mercier y 
Espinosa continuói en el ejercicio de su escribanía civil del Juzgado 
Tercero, de la que había sido suspendido (134). 

Aparte de las de la capital, el Ayuntamiento sevillano poseía la 
facultad de nombrar toda clase de escribanías en los pueblos de su 
Tierra. El nombramiento se hacía mediante un valimiento o precio 
que ha de aprobar la Corte (135). En estos años la Escribanía de Ca-
bildoi de Lebiija estaba vacante y se designó para que la despachase 
interinamente a don: Pedro Ceballos (136). Don Joaquín García de la 
Mesta y don Rafael Antonio Navarro fueron ratificados como Escri-
banos de Cabildo de la villa de Pilas (137) y Constantina (138), re.s-
p e c t i v a m e n t e s e habilitó a don Diego Maldonado para la Escribanía 
de Cabildo de Coria, durante la minoría de edad del propietario, don 

(129) Ins t anc ia de d o n Manuel de Sousa y Aguilar acredi tando t í tulo pa r a servir 
de E s c r i b a n o Publ ico, leída en Cabildo de 4 de mayo de 1829. Actas Capitulares 2« Es-
c r iban ía . A ñ o 1829. A.H.M.S. 

(130) In s t anc i a de don Nicolás María Sánchez acredi tando t í tulo pa r a servir de Es-
c r ibano Pub l i co le ída en Cabildo de 4 de mayo de 1829. Actas Capitulares . 2.» Escr iba-
n ía . Ano 1829. A.H.M.S. 

In s t anc ia de don José Ballesteros acredi tando t í tulo pa ra servir de Esc r ibano 
^829 A H M S """ ^^ 29 de julio de 1829. Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . Año 

. . (132) Acuerdo del Cabildo celebrado el 10 de marzo de 1829, au tor izando a d o n 
Manuel R a y a para servir la Escr ibanía Pública, propiedad de su padre , al n o p o d e r 
® P®"". avanzada edad . Actas Capitulares. 1.- Escr ibanía . Año 1829. A.H M S 

(133) Rec ib imien to de don Juan Vicente Iñiguez como Escr ibano Civil del Juzgado 

l í T s c r i b l r n í í ' ' Capi tulares . 
T inser tando Real Orden p o r la que se permi te a don 
José Merc i e r y Espmosa cont inuar en el ejercicio de su Escr ibanía CivU del Juzgado 
J ^ ' l ^ Q A ^ l '^bía s ido suspendido, leído en Cabildo d i í de f eb re ro 
de 1829. Actas Capi tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A H M S 

( 1 3 5 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . - DOLOKES: O b . c i t p á g 2 o ' 
T» celebrado el 15 de sept iembre de 1828, facul tándose a don 
Pedro Cebal los p a r a que despache in ter inamente la Escr ibanía de Cabildo de Lebr i ia 
Actas Capi tu la res . 2.- Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S ^ l o . i u o ae Leor i ja . 

(137) Acuerdo del Cabildo celebrado el 16 de junio de 1828 ra t i f icándole ^omn 

A Ú.M S ^^ Capitulares . 1.a Escr ibanía . ASO 182». 



Mariano Olivera (139) y a don Lorenzo Bravo Ferrer en Alcalá de 
Guadaira (140). Las Escribanías que se encontraban vacantes eran 
las de Las Cabezas de San Juan, FregenaJ, Utrera, Castillo de las 
Guardas, Espartinas, Cazalla, San Juan de Aznalfarache, Salteras, Gui-
llena, Aznalcázar, Tomares, Bormujos y Camas, todas ellas pendien-
tes de Real resolución. 

Como medidas fiscalizadoras del uso del privilegio de nombrar es-
cribanos, nos encontramos con que el Consejo de Hacienda ordenó en 
enero de 1828, que todos los del término da Sevüla tenían que pre-
sentar en el plazo de dos meses ante la Comisión de Valimiento, los 
títulos en virtud de los cuales ejercían sus oficios, con el fin de ex-
pedirles a cada uno su confirmación (141). Y en noviembre de igual 
ano, una circular del Real Acuerdo, mandando cesar «inmediata-
mente», en el uso de sus oficios, los Escribanos que con Real Título 
despachaban desde antes del 7 de marzo de 1820 y no acreditasen es-
tar purificados (142). 

11.—LOS ALCALDES DE BARRIO 

En julio de 1770 recibió el Ayuntamiento una Real Cédula de S M 
disponiendo que se establecieran, por elección. Alcaldes de Barrio en 
las ciudades dpnde hubiesen Audiencias o Chancillerías. Sevilla en 
atención a los privilegios que gozaba, se dividió en cinco Cuarteles 
cuatro en el casco de la población y imo en Triana (143). 

La elección de estos Alcaldes de Barrio se hacía en igual forma 
que en las de los' Diputados del Común y Síndicol Personero y sus 
obligaciones eran 

(140) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 6 de inlir. HP \ít^a 

de S e v l l a presenten ante la Comisión de Val imiento los t í tulos en v i r tud de los 

(143) GUICHOT Y PARODY, JOAQUÍN: Ob. "cit., pág. 113, T. I I I . 



«...matricular a todos los vecinos entrantes y salientes; 
celará la policía, el a lumbrado y la l impieza de las calles 
y de las fuentes; atenderá a la quietud y el orden público 
y tendrá jurisdicción pedánea. . . encargándose también de 
recoger los pobres para conducirlos al Hospicio o casa de 
Misericordia, donde la haya; y a los niños abandonados 
para que se pongan a aprender un oficio...» (144). 

Con objeto de ser fácilmente reconocidos, debían usar un bastón 
de vara y media de alto y puño de marfi l , como símbolo de su auto-
ridad (145). 

En el bienio que historiamos, sin que sepamos por qué, ya no se 
habla de Cuarteles, sino que las elecciones tienen lugar por parro-
quias y el número de Alcaldes y las demarcaciones son las siguientes: 
ocho, para Triana; tres, para el Sagrario; tres, para laj Magdalena; 
dos, por parroquia, para San Vicente, Omnium Sanctorum, San Gil 
y San Lorenzo; y uno para cada una de las de los Humeros, San Pe-
dro, San Andrés, San Miguel, San Bernardo, San Roque, Santiago, 
Santa Cruz, San Esteban, San Martín, San Juan de la, Palma, Santa 
Lucía, San Ildefonso, San Julián y Santa Marina (146). 

( 1 4 4 ) G U I C H O T Y P A R O D Y , JOAQUIN: O b . c i t . , T . I I I , a p é n d i c e 3 . » p á g 2 8 4 
(1-45) A G U I L A R M Ñ A L , FRANCISCO: O b . c i t . , p á g . 3 6 . 

( 1 4 6 ) 

Demarcación 
1.» Sagrario 
2.» » 
3.» » 
1.» Magdalena 
2.» » 
3.» » 
1.» Triana 
2.» » 
3.' 
4." » 
5.' » 
6.» » 
7.« » 
8.» 
l.« S. Vicente 
2.» » 
1.» O. Sanc torum 
2.» » 
l.» S. Lorenzo 
2.» » 
1." S. Gil 
2.» » 

S. Lucia 
S. Bernardo 

ALCALDES DE BARRIO 

1 8 2 S 
José Bravo 
Francisco Bell ido 
E n r i q u e González 
José M.» R o m e r o 
Juan Chamor ro 
Manuel Toledo 
José R o m e r o 
Manuel Mart ínez 
José Car taya 
Francisco Rodríguez 
José R o m e r o 
Nemesio Méndez 
Antonio Molina 
J u a n de Vargas 
Juan E s p e j o 
José M.f J iménez 
José Pérez 
José Mar t ínez 
José Tru j i l lo 
Francisco Za ldúa 
Tomás Por ta E s p a ñ a 

Ignacio Suárez 
Pedro M.« J iménez 

18 29 
José Bravo 
José de Soto 
Manuel de Hoya 
Francisco J iménez 
Francisco Chamorro 
Manuel Toledo 
Juan de Vera 
Manuel de Mora 
Francisco Díaz 
Francisco Rodríguez 
José Romero 
Berna rdo Ser ra 
José Ortiz 
Manuel de Vargas 
Juan Espe jo 
José M.» Jiménez 
José Gutiérrez 
José Martínez 
José Truji l lo 
Francisco Fernández 
José Recio 
Be ina rd ino Sánchez 
Ignacio Suárez 
Manuel Berna! 



P R O P I O S Y A R B I T R I O S 

El estudio de la situación económica de Sevi l la en es tos años 
e s uno de los puntos que m á s atención nos va a merecer. El saldo 
negativo de la balanza local, fiel reflejo de la coyuntura del país, 
explica los esfuerzos de las autoridades por encontrar soluciones 
apropiadas a los problemas financieros que, sin cesar, se le plan-
tearán a Sevilla. Como veremos en capí tu los siguientes, toda la or-
denación de la ciudad se verá condicionada por el desequilibrio que 
supone esta constante. 

l.—LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES MUNICIPALES 

El Ayuntamiento sevillano, para el gobierno de los caudales pú-
blicos poseía, a d e m á s de la Junta Municipal de Propios y Arbitrios, 
creada en 1767, y de la que era presidente el Asistente c o m o Super-
intendente General de Propios y Arbitrios, la Tesorería, la Conta-
duría Titular y la Clavería. 

La Tesorería se rigió por dos Tesoreros que se turnaban anual-
mente en la tarea de depositarios de los haberes y que eran, en 1827, 
don Antonio Abad de la Lastra y don Manuel de Vera Maraver. El' 
primero fal leció en agosto de aquel a ñ o (1), nombrándose , con una 
rapidez increíble, para sustituirle a don Patricio Arjona, h i jo del Asis-

Demarcación 
S. Mar ina 
S. Ju l ián 
S. Juan de la Pa lma 
S . Andrés 
S . Mar t ín 
H u m e r o s 
S . Ped ro 
S. Es teban 
S. I ldefonso 
S. Roque 
Santiago 
S . Cruz 

1 8 2S 
José A. Escacena 
José de Burcio 
J u a n Pardo 
Fe rnando Perea 
José Iglesias 
Adrián Rodr íguez 
J u a n Motilla 
Pedro Sant iváñez 
Nicolás Pineda 
Diego Caballos 
Miguel Mart ínez 
Manuel Fernández 

18 29 
J u a n A. Escacena 
José Se r rano 
J u a n P a r d o 
F e r n a n d o Perea 
José Iglesias 
Adrián Rodr íguez 
José Monti l la 
Manuel M.« Gordíllo 
Manuel M.> Berde jo 
Andrés Vázquez 
José Morales 
Antonio Calvo 

Recibimiento y j u r a m e n t o de los Alcaldes de Bar r io ce lebrados en Cabildos de 7 

(1) Oficio del P rocu rado r Mayor comunicado a la Ciudad el fa l lec imiento del Teso-
re ro don Antonio Abad d e la Las t ra , leído en Cabi ldo d e 9 de agos to d e 1827 E.icri 
banias de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.«. T. 96, n ú m 4. A H M S ' 



tente de la ciudad, voluntario realista de Caballería, bachiller en Leyes 
por la Real Universidad de Alcalá de Henares y catedrático de Extra-
ordinaria de la de Sevilla, único pretendiente al cargo (2). 

Como requisito previo a su designación, don Patricio hubo de 
entregar una fianza y fue ésta una casa, propiedad de su padre, el 
cual se la cedió, enclavada en la calle Nueva de la Laguna, números 
20 y 21, esquina a la de Rositas y de la que, al solicitar el Asistente 
se le valorase en renta y venta (3), el Arquitecto Mayor, don Melchor 
Cano informó: 

«.. .es de un plano de bastante extensión, compuesta 
de su entrada con cuadra y cuartos de criados, corredo-
res, intercolumnios, patio, dos salas principales a la de-
recha con comunicación a otras dos a su izquierda, co-
rredor, cocinas con patinillo y lavadero; en su frente 
ex is te otro patio de uso con su pila, despensa, cochera 
y escaleras principales que dan uso a un segundo cuerpo 
de iguales habitaciones y continuando sus escaleras a l 
p i so tercero con su mirador interior en cuatro cuerpos 
y azoteas; siendo toda su fábrica muy moderna y de 
buena construcción; y hecho de toda clase de fábrica y 
medio. . . su valoración puede ascender a la cantidad de 
279.460 reales de vellón en venta real y en renta anual 
a la de 13.500 reales de vellón...» (4). 

Al hacerse cargo de la Tesorería, don Patricio Arjona entregó 
al Ayuntamiento una escritura de hipoteca de la mencionada casa 
y en ella expuso al Cabildo las condiciones que exigía como Teso-
rero de Propios y Arbitrios y que en términos generales iban des-
tinadas a dar solidez al cargo y categoría a su persona (5). 

El otro Tesorero era don Manuel de Vera Maraver, quien en oc-
tubre de 1828 solicitó su jubilación con motivo 

^ N o m b r ^ i e n t o d e d o n Patr ic io Arjona como Tesorero de Propios v Arbi t r ios en 

^ t a 4. A.H M I. Cabildo, siglo X l X . ' ^ S e c c t ó f e!» T 

(3) Oficio de d o n José ¡Manuel Ar jona sol ic i taado que la Ciudad le valore en ren ta 
y venta la casa d e s u p r o p i e d a d en la calle Nueva de la Laguna! n ú r e r o r M v 21 

^ ú m 4. M C a b f d o t ' s t X x i i . S e L i ¿ 

(5) Véase a p é n d i c e I . 



T E A . X 1 1 0 . 
— ^f i j t f i^^g^SWpv- ;^ ; 

el Viernes 6 de Noviembre 1 8 2 9 , 
S E E G E C U T A R Á 

A BENEFICIO DEL S E S O R JOAQUÍN CALDERI J 

tA SIGUIENTE 

PUNCION EXTRAORDINARIA. 
— 1 II I III 

S e d a r á p r i n c i p i a c o n u n a b r i n a t o t e S i n f o i í b s á c o n t l n a a f c i ó t t s e r e p i é -
SCQtfitá 

DON QUIJOTE 

SANCHO PANZA 
EN EL CASTILLO DEL DUQUE; 

EL DESENCANTO 
DE DULCINEA DEL TOBOSO^ 

Comedía de grande e s p e c t á í i a l o e n t í e s a c t ó s , nunca representada en 
ette teatro-, adornada de brílíiitflte y flOlBéfOsa Comparsa, banda mili-
tari transformaciones y dec04s:ta(parato qué le Corresponde. 

Se dará fin con un SainelB íMevameate refuddidoí titulado 
MÜSICOS Y DANZANTES, 

Y 
ALCALDE TOREADOR^ 

eo el que <e tantarán Coros de Estudiantes-, se bailará la Danza Va-
tsnciana, conocida por el PALOTEO, y variada con vistosos y difi-
cllci Grupot Hercúleos, y saldrán cúat/o aficionados á lidiar un Va-
llcnt» Btcerroáe una de las mas acreditadas Vacadas, pegándole a 
é\ en lot miMno» términos que loegecütaron últimamente ¡os /'<;>•/„-
J f i / f / f i en la Plaza de Toros. A las 6^. W'g'ííV» 

A' '-.•-« 
-ti 



I TEATSIO. I ;5 
^ $ — 5 
« y ^ 5 
^ I Hoy primero de Octubre de 1829. | ^ 

^ i n S 
K^ on el plausible motivo del Aniversario de la libertad X 

^ $ de nuestro amado Monarca el Señor Don FRVLjuAKVoSkP' ^ ^ 
$ TIMO (p. D. r^ííííwcw» á laplerátüdde sus sobe- J 

^ J rdtnoí derechos ^ estarh iluminado el teatro interior es- í ^ 
^ ^ terior mente, j; íe ejecutará la siguiente í ^ 

J FUNCION ESTRAORÍ>lÑAmA. f 
^ í — f ^ 

^ Se dará principio con la Sinfonía de la C Îtn!ra> del Mtro. Rossiaí, nue- . ^ 
^ ^ % va en este teatro, pues no se tOcó el ano pattdo en dicha Ópera. A conti- ^ 

% nuacion se representará pior tercera vez la 'íragtdia nueva en cinco actos, 
titulada 

K < I C A M I 3Lt A. 
^ Ninguna pieza le ha parecido á la Empresa mas digna de la celelbridad ^ ^ 
^ "X del dia, que una composicion Poética ya favorecida con los unáninies su- • 
^¡^ J fragios de este ilustrado Público. ^ TH 
^ J En seguida, y para concluir la función, la Compañía de Ópera, deseosa í : 
^ "X «íe contribuir ales plenaor del dispoBsto obsequio, eiecutará un ^ 

^ I INTERMEDIO DE MÚSICA , | ^ 
^ 'X en esta forma. ÍĴ  ^ 
" t f ^ , % X ^ 
^ X j? Sinfonía á toda Orquesta de la ópera inédita del W 
ty X Mtro. Mercadante; en la que este célebre compositor ha combinado ^ ^ 
T j X "arios temas sacados de nuestras canciones y bailes populares. í ^ 

X Coradirto, obligadn de Trompa , por el Sr. Dionisio Lopes. ^ ^ 
VŜ  X 3? de la ZoraUia, por !a Sra. Valesi y el Sr. Debezzi. ' 3 : 
W X 4° Romance de TeAa/do é Isolina, por la Sra. Cressotti. I.5V 

X 5? Ariade la C?/m/r<i, por la Sra. Vaiesi. ^ 
i X Dúo de Eduardo y Cristina, por la Sra. Tercia Lavigne, el Sr. Lom- ¿ v T 

X bardi y Coristas. ^ 
^ i A LAS SIETE EN PUNTO. I" 



«...de los muchos achaques que padezco y la impo-
sibilidad de continuar en el desempeño de la Tesorería, 
habiéndola servido por m á s de cincuenta años, por cuyo 
motivo me corresponde la jubilación con todo el sueldo...» 
(6). 

Semejante petición fue aceptada por la Ciudad que, para cubrir 
la vacante, aprobó una propuesta del Procurador Mayor, basada en 
una Resolución del Consejo de Castilla de 24 de diciembre de 1776, 
por la que 

«...para la economía, mejor contabilidad y mejor ex-
pedición de los caudales de sus Propios, se reuniese el 
despacho de ambas Tesorerías en sólo la actual de don 
Patricio Arjona...» (7). 

Esta medida, que pensamos se adoptó con la intención de sim-
plificar el trabajo de las Tesorerías y evitar gastos, no deja de ser 
altamente significativa, pues, aparte de realizarse con una prontitud 
algo desconocida en la tramitación municipal y apoyada por una 
Resolución de cincuenta y dos años atrás, hará que por vez pri 
mera sea un solo señor el depositario de los caudales, con la casua-
lidad de que es hijo del Asistente. No obstante, el acuerdo necesitó 
la confirmación del Consejo de Castilla, recibida en abril de 1829 (8). 

La Contaduría Titular y la Clavería eran organismos similares, 
que con distintos nombres desempeñaban idénticas funciones (9). Res-
pecto del segundo nada hemos podido averiguar. De la Contaduría 
sabemos que era la encargada de la contabilidad de los fondos muni-
cipales y que para el puesto de Contador Titular fue designado el 
21 de febrero de 1828 don José Govantes, cadete retirado del Real 
Cuerpo de S. M. (10), que tomó posesión el día 26 (11), sin que 

(6) Ins tancia del Tesorero don Manuel de Vera Maraver solicitando su jubilación 
^^ «I® oc tubre de 1828. Esc r iban ías de Cabildo, siglo XIX. Sección 

o.», T . 96, n u m . 4. A.H.M.S. 
(7) In fo rme del P rocu rado r Mayor , pues to p o r acuerdo , leído en Cabildo de 22 d e 

oc tubre de 1828. Actas Capi tu lares . l.« Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 
(8) Real Orden comunicada po r el Asistente como Subdelegado de Propios y Arbi-

trios, conf i rmando el n o m b r a m i e n t o de don Patr ic io Ar jona como Tesorero de Propios 
y ™ Cabildo d e 22 de abr i l d e 1829. Actas Capitulares . 1.* Escribanía!. 
Ano loZv. A.H.M.S. 

(9) AMARO AMADOR, PILAR: Apuntes para la vida sevillana de 1823-1825 (Tesis in-
édita de Licenciatura) . Pág. 57. " 

(10) Real Orden comunicada p o r el Asis tente como Super in tendente General de Pro-
pios y Arbitr ios, n o m b r a n d o Contador Ti tu lar de la Contadur ía a don José Govantes, 



hayamos encontrado quién fue su antecesor. Dbn José Govantes no 
dirigió la oficina sino diecisiete meses, pues murió en agosto de 1829, 
haciéndose cargo del despacho el Oficial Primero der la Contaduría, 
don Francisco de Vega (12), tramitándose seguidamente, tanto por el 
Cabildo de Caballeros Jurados como por el Municipal, el cubrir la 
plaza. Al no encontrarse la persona adecuada, se consultó al Asis-
tente como Subdelegado de Propios y Arbitrios (13), aunque no se 
recibió respuesta alguna en el resto del año. 

2.—L,A HACIENDA MVNICIPAL 

La economía española llegó a encontrarse en 1823, a causa de 
las guerras y confiictos internos, en un estado deprimente. A partir 
de esta fecha y gracias a la labor del Ministro López Ballesteros, se 
intentó corregir los males, procurando mantener el equilibrio finan-
ciero, regular la administración y contabilidad y sanear los gastos 
y las rentas (14). La situación sevillana, igual que la nacional, no 
era satisfactoria en término alguno. En 1825 el déficit ascendió a 
879.586 reales y 12 maravedíes (15) y 1828 y 1829 nos ofrecen un 
panorama muy semejante. 

Según las cuentas presentadas por el Tesorero don Manuel de 
Vera Miaraver, los gastos de 1826 ascendieron a 3.154.576 reales y los 
ingresos a 3.073.093, lo que representa un déficit de 91.483 reales (16). 
Los informes de la Contaduría Titular referentes a los siete prime-
ros meses de 1827 demuestran que los gastos extraordinarios del 
municipio se habían elevado a 386.070 reales, 8 maravedíes; y como 
lo presupuestado era de 300.000 reales, esto quiere decir que ya el 

leída en Cabildo de 21 de f eb re ro de 1828. .Actas 'Capi tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1828 
A.H.M.S. 

(11) Recibimiento y j u r a m e n t o de don José Govantes como Contador Ti tular del 
Ayuntamiento, celebrado en Cabildo de 26 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tulares 2 » Es-
cr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(12) In fo rme del P rocurador Mayor sobre el fa l lecimiento de don José Govantes, 
Contador Titular, y qu ién lo .ha sus t i tu ido in te r inamente , leído en Cabildo de 7 de 
agosto de 1829. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6. ' , T . 10 n ú m 10 A H M S 

1.» ¿ i c l i b t™: :^ ' cap i tu l a res : 

PIDAL, RAMÚN: Historia de España. T. XXVI , págs. 895-896. Ma-

( 1 5 ) A M A R O A M A D O R , P I L A R : O b . c i t . , p á g . 6 2 . 

(16) In fo rme de la Contadur ía Ti tular sobre las cuentas de Propios y Arbitr ios pre-
sentadas por el Tesorero don Manuel de Vera Maraver cor respondientes a 1826 l l ido 
en Cabildo de 9 de enero de 1828. Actas Capi tu lares . 1.. E s c r i b ¿ i í a . Año 1828 A H M S 



31 de julio existía un pasivo de 86.070 reales y 8 maravedíes (17), que 
suponemos se acrecentaría en el resto del año, aunque no hem.o« 
encontrado datos que lo confirmen. 

Estas cantidades mencionadas hacen alusión exclusivamente a las 
entradas y salidas de caudales de las arcas municipales, es decir, el 
dinero que pasa por las manos del Tesorero; pero las deudas de Se-
villa, en términos absolutos, eran considerablemente mayores. Así lo 
demuestra el Marqués de Rivas, representante en el Cabildo de los 
Acreedores Censualistas —o sea, aquellas personas o entidades a las 
que el Ayuntamiento ha recurrido en caso de necesidad apremiante— 
cuando informa, en enero de 1828, que la deuda a favor de estos 
acreedores ascendía a 300 540 reales, 25 maravedíes (18). Semejante 
suma no pudo saldarse totalmente en 1829, hecho que obligó al Mar-
qués de Rivas a proponer a la Ciudad 

«...la supresión de todo pago, excepto nómina, puente 
y empedrado a fin de cubrir el doloroso déficit...» (19). 

Además de Jo reseñado, el Ayuntamiento se veía constantemente 
apremiado para el abono de descubiertos que entorpecían, en gran 
manera, todo intento de sanear la hacienda municipal. Estos apre-
mios provienen principalmente de deudas del tiempo de la ocupación 
francesa, durante la Guerra de la Independencia, o del Trienio Cons-
titucional, que no se han satisfecho aún en estos años. Así, vemos 
cómo, durante 1828, el Subsidio Eclesiástico le reclama 10.371 reales 
y 6 maravedíes, correspondientes al período que va de octubre de 
1823 a igual mes de 1826 (20); el Real Negociado de Maderas del 
S'egura, 42.558 reales y 9 maravedíes (21); la Contaduría de la Pro-

(17) In fo rme de la Contaduría Ti tular sobre las cuentas de Propios y Arbi t r ios 
p i e sen t adas por don Francisco de la Mata y de la Las t ra , apode rado del fal lecido Teso-
re ro don Antonio Abad de la Lastra, co r respond ien tes a los siete p r imeros meses de 

Cabildo de 25 de junio de 1828 Actas Capi tulares . 1.a Escr ibanía . Año 
1S2S. A W M .Q 

(18) Exposición del Marqués de Rivas y Tous, r ep re sen t an t e de los Acreedores Cen-
sual is tas , leído en Cabildo de 28 de enero de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

de 
(19) Oficio del Marqués de Rivas y Tous al Ayuntamien to , leído en Cabildo de 18 
sep t iembre de 1829. Actas Capitulares . 1.» E s c r i b a n í a . Año 1829. A.H.M.S: 
(20) Oficio que dirige al Asistente don Juan Montemayor , Subdelegado del Subsid io 

Eclesiást ico, sobre el abono de cierta cant idad , leído en Cabildo de 22 de marzo de 
1828. Actas Capitulares . 1.» Escribanía. Año 1828. A .H.M.S: 

(21) Oficio del Asistente como Super in tendente Genera l de Propios y Arbi t r ios recla-
m a n d o el abono de cierta cant idad que se le d e b e al Real Negociado de Maderas del 
f s S Ü ' H ^ M S " " ° ' Capi tu lares . 1." Escr ibanía . Año 



vincia, 46.388 reales y 5 maravedíes en concepto de diversas deudas 
n o espec i f i cadas (22); don Rodrigo Ceballos, 546 reales de vellón, 
importe d e una montura que facilitó al ejército del general López 
B a ñ o s (23), pet ic ión que le fue denegada (24); y por don Juan MHiñoz 
Morquecho 30.000 reales por suministro de carnes a las tropas fran-
cesas e n f ebrero y marzo de 1812 (25). Y en 1829, don Marcos Ba-
rreda rec lama 20.400 reales por suministro de ganado vacuno a los 
franceses e n 1808 (26); el Marqués del Real Tesoro, 20.000 reales que 
dio a la Ciudad en calidad de reintegro (27); don Cándido González 
Bulnes, 4.920 reales que se le adeudaban de salarios no cobrados del 
t iempo de la municipalidad francesa (28); don José Pérez de León, 
3.000 rea les que había entregado en 1823 como ayuda a la formación 
del R e g i m i e n t o Provincial de Milicias que tenía que perseguir al 
ejército del general López Baños (29); el Subsidio Eclesiástico, 3.632 
reales, 20 maraved íes correspondientes a 1827, además de los 10.371 
reales, 6 maravedíes ya citados anteriormente (30); doña Ana Gon-
zález, 9.700 reales relativos al suministro de ganado por orden del 
Ayuntamiento a las tropas francesas en 1811 y 1812 (31); y c o m o 

(22) Oficio de Asis tente como In tendente rec lamando el abono en la Contadur ía 
de la Provincia de c ier ta cant idad po r diversas deudas, leído en Cabildo de 1.» de agosto 
de 1828. Actas Capi tu lares . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(23) I n s t anc i a de don Rodrigo Cavañas, maes t ro guarnicionero, solici tando el abono 
de cierta c a n t i d a d q u e se le adeuda , leída en Cabildo de 8 de oc tubre de 1828 Actas 
Capi tulares . 1.» Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(24) Acuerdo del Cabildo t ras in fo rme de la Contaduría Titular, de 10 de d ic iembre 
de 1828. Actas Capi tu la res . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(25) I n s t anc i a de don Juan Muñoz Morquecho, vecino de Morón, rec lamando el pa»o 
de cierta can t idad , le ída en Cabildo de 1." de agosto de 1828. Actas Capi tulares 2 » Es-
cr ibanía. Año 1828. AH.M.S. 

(26) Ins t anc ia de don Marcos Barreda , vecino de San Bernardo, rec lamando el pago 
de cierta can t idad que se le adeuda, leída en Cabildo de 4 de febre ro de 1829 Arlas 
Capitulares . 1." Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(27) Represen tac ión del Marqués del Real Tesoro rec lamando el pa^o de 20 000 rea-
les, leída en Cabi ldo de 23 de f eb re ro de 1829. Actas Capitulares. 1.- Escr ibanía Año 
1£29. A.H.M.S. 

(28) Oficio del Pres idente de la Jun t a Municipal de Propios y Arbitr ios acompañando 
instancia de don Candido González Bulnes, que solicita el pago de cierta cant idad 
^^ ' ' Actas CapimlaiSs l . í E s c r i b a X 
Ano 1829. A.W.iVl.o. 

(29) Represen tac ión de don José Pérez de León rec lamando el pago de cier ta can-

(30) Oficio del Subdelegado del Subsidio Eclesiástico rec lamando el pago de c ier tas 
cant idades que se le deben po r la Ciudad, leído en Cabildo de 7 de d ic iembre de i S 
Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M S " i c i emore ae 1829. 

(31) Ins tanc ia de doña Ana González rec lamando el abono de cier ta cant idad o u e 
' ' C a p i t u l a " : ^ 



hecho significativo de la situación de la hacienda sevillana diremos 
que la Ciudad abonó este año los gastos de los sermones de Cua-
resma, cuya valía ignoramos, 

«...para evitar el escándalo que pudiera originar lo 
contrario...» (32) 

y se hicieran efectivos al capellán de la Ciudad, fray Rafael Mellado, 
tras insistir repetidas veces, los 200 reales que recibía por las misas 
de los días de cabildo, porque 

«...debía continuar celebrándose la misa como hasta 
aquí por lo decoroso que es a la dignidad del Excmo. 
Ayuntamiento y esplendor de este auto religioso, según 
se ejecuta en los más de los Ayuntamientos de las capi-
tales del Reino y siendo indispensable recaiga la aproba-
ción, señalándose de qué fondos debería pagarse dicha 
limosna y que no podían ser otros que los gastos de las 
Casas Capitulares...» (33). 

Antes de dar fin al tema de las deudas municipales, importa seña-
lar la liquidación que presentó el Marqués de Rivas sobre lo que la 
Ciudad debía satisfacer a la Real Hacienda por Contribuciones Rea-
les, desde 1.° de enero de 1800 a diciembre de 1814, que suponían 
5.227.804 reales de vellón y 20 maravedíes (34) y, por igual razón 
correspondientes al tiempo de la Constitución, 2.736.201 reales de 
vellón y 10 maravedíes (35). Como ha, podido comprobarse, el pano-
rama sevillano era francamente negativo. 

3.—MEDIDAS ECONOMICAS 

La pésima situación de la hacienda local obligó a los gobernan-
tes a adoptar medidas urgentes a fin de buscar el ahorro y una ade-
cuada ordenación económica para saldar la fabulosa deuda sevillana 

^ n . ^^^H Procurador Mayor, pues to po r acuerdo, leído en Cabildo de 28 d e 
•enero de 1829. Actas Capitulares . l.« Escr ibanía . Año 1829 A H M S o ue ¿o a e 

(33) In fo rme del P rocurador Mayor, pues to p o r acuerdo, l e í d o ' e n Cabildo do í rf^ 
° Capi tulares . 1.. Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S ^ 

(34) Oficio del Marqués de Rivas man i f e s t ando a la Ciudad la deuda que nosee ñ o r 
Contr ibuciones Reales desde l.o de enero de 1800 a diciembre de 1814 W r t ^ » 

Capi tu lares . I.- E s c r i b a n S I ñ f 1S29 ' Í H M s " 
(35) Oficio de Asistente como In tenden te acompañando r ^ ó n de lo a u e ' d e b e I . 

Ciudad por Contr ibuciones Reales del t iempo de la Consti tución l e í L ^n r KM!, i 
19 de oc tubre de 1829. Actas Capi tu lares . I .- Escr ibanía ~ 8 2 9 . a ÍS^m Í . 



Para ello, en primer lugar, dentro del Ayuntamiento se unifica-
ron las Tesorerías, como ya hemos visto, en una sola persona, don 
Patricio Arjona. Además, se estableció, a principios de 1829, una 
Junta, compuesta por los regidores don Antonio Mier y don Rodri-
go Cañaveral, con el objeto de llegar a un conocimiento perfecto 
de las cuentas del tiempo de la municipalidad francesa y de la época 
constitucional (36). Asimismo, el Asistente, como Subdelegado de Pro-
pios, interesándose por todo lo concerniente a Sevilla, ofició al Ca-
bildo para que éste le pasase testimonio de los daños y perjuicios 
que hubieran causado al ramo de Propios y del Común de la capital 
y sus tierras la permanencia de las tropas francesas en 1823 (37). La 
respuesta, asombrosa por todos conceptos, y sobre todo una vez que 
hemos visto cómo el Ayuntamiento se veía apremiado por los acree-
dores, fue que 

«...no está la Ciudad por fortuna en el caso de for-
mar el citado informe, puesto que las tropas francesas 
ningún deterioro causaron a los edificios, puentes, fincas 
ni caudales públicos de esta capital» (38). 

También los Síndicos, tomando conciencia del problema y bus-
cando alguna solución a coyuntura tfen desfavorable, pidieíon con 
insistencia se activara la cobranza de los débitos, de manera que 

«...se cobrasen aquellas partidas que prestan algu-
na confianza de poder hacerse efectivas, siempre que no 
sean mayores los costos que originen que la utilidad que 
puedan representar a los fondos públicos» (39). 

En el mismo sentido, desde Madrid se mostró idéntico interés y 
se enviaron a Sevilla Reales Ordenes disponiendo que no se hiciera 
ningún repartimiento de tierras salvo los permitidos en los regla-
mentos de Propios y Arbitrios de los pueblos, sin real aprobación 

E s c í i b L í f A T o ° l ' 2 9 . ' Capitulares . 

in r f J L n ^ ' f " í? ' ' Subdelegado de Propios y Arbi t r ios solici tando de 
la Ciudad tes t imonio de los daños causados al r a m o de Propios y del Común DOT la 
permanencia de las t ropas f r ancesas en 1823, leído en Cabi ldo de 2i de m a " r d e T829 
Actas Capitulares . 2.' Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

í h r n Í Í ^ Í S Q Contaduría THular , pues to p o r acuerdo , leído en Cabildo de 29 
de abri l de 1829. Actas Capitulares. 2.« Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 
^ í ™ Síndicos, pues to por acuerdo, leído en Cabildo de 27 de f eb re ro 
de 1829. Actas Capitulares. l.« Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. l eo re ro 



previa (40); que el sobrante de las Penas de Cámara de los pueblos, 
después de pagado el encabezamiento que corresponde a S. M., se 
considerase valor de Propios (41); que las subastas y remates de 
todas las fincas y efectos pertenecientes a los Propios y Arbitrios 
de los pueblos y ciudades se sujetaran, por punto general, a la apro-
bación de los respectivos Intendentes (42); que los autos relativos a 
denuncias de fincas de Propios fueran llevados por los Intendentes 
y las apelaciones en última instancia se dirigieran al Consejo de Ha-
cienda (43); que el déficit de los caudales de Propios se reparta por 
los Ayuntamientos, sin más aumento que el quince al millar (44) y que 
se admitieran las cuentas de Propios hasta fin de 1823, presentadas 
en la Contaduría de la Provincia (45). 

Como puede deducirse de todas estas disposiciones, con ellas 
se pretende robustecer y ampliar las facultades de los Intendentes 
para centralizar la economía y coordinar las funciones de los dis-
tintos organismos. 

4.—EL REGLAMENTO ORGANICO 

De todas las medidas adoptadas, la que mayor impacto causó 
por su trascendencia fue la puesta en vigor, a partir de 1.° de enero 
de 1829, de u n nuevo Reglamento Orgánico de Propios y ArbitrioT. 
que vino a sustituir al que regía desde 1768. El Asistiente enrió ai 
Cabildo doce ejemplares con la siguiente circular: 

«Adjunto acompaño a VV. doce ejemplares de la nue-
va Instrucción aprobada por S. Mj. para el arreglo de la 

(40) Circular del Super in tenden te General de P rop ios y Arbi t r ios inse r tando Real 
Orden, leída en Cabildo de 28 de abr i l de 1828. Actas Cap i tu l a re s . 1.» Escr ibanía . Año 
1828. A.H.M.S. 

(41) Circular del Asistente como Super in tenden te Genera l de Propios y Arbi t r ios 
inse r tando Real Orden, leída en Cabildo de 16 de jun io d e 1828. Actas Capitualres 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. " ' 

(42) Circular del Asistente como Super in t enden te Gene ra l de Propios y Arbi t r ios in-
se r t ando Real Orden, leída en Cabildo de 22 de s e p t i e m b r e de 1828. Actas Capi tulares 
2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(43) Circular del Asistente como Supe r in t enden te Gene ra l de Propios y Arbitr ios in-
se r t ando Real Orden, leída en Cabildo de 20 de o c t u b r e de 1828. Actas Capi tulares 
l . ' Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. ^ 

(44) Circular del Asistente como Subdelegado de P r o p i o s y Arbi t r ios , de 14 de ene-

¿ T e " . Año ' ' C a p i t u l a o s . 

1? í Subdelegado de Propios y Arb i t r ios de 19 de mayo, inse r tando 
tóo 1829.^A.H^MS^° ^^ Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . 



administración, cuenta y razón general de Propios y Ar-
bitrios del Reino, a la cual se deben sujetar, teniéndola 
presente, en casos que ocurran sobre el particular, para 
que se guarde y cumpla en todas partes lo que S. M. se 
sirve mandar por ella, haciendo VV. las prevenciones 
siguientes: 

1) Que los Corregidores o Alcaldes Mjayores en los 
pueblos en que los hubiere, como Presidentes de las Jun-
tas de Propios, y en donde no, los Escribanos de Cabildo, 
como interventores de los mismos, la lean a los individuos 
que la componen, siempre que se reúnan en Ayuntamien-
to, para que se enteren de sus facultades y puedan cum-
plir con su obligación: ejecutándose principalmente esta 
operación a principio de cada año, cuando tomen i>ose-
sión los nuevos justicias. 

2) Que de los ejemplares que acompañan pase uno 
a la Contaduría Titular, si la hubiese en la villa, para 
que puedan obrar conforme a él, en los casos que se 
presenten. 

3) Que en la correspondencia que me dirijan los 
oficiales han de poner en el sobre S'ubdelegado de Pro-
pios y Arbitrios, en lugar de Superintendente, puesto que 
queda suprimido. 

4) Que esto mismo lo hagan entender por medio de 
los oportunos edictos a ese vecindario para que le sirva 
de gobierno, y de haberlo así ejecutado, como del recibo 
de ésta, me darán el oportuno aviso. 

Dios guarde a VV. muchos años. 
Sevilla, 28 de noviembre de 1828. 

José M. Arjonan (46). 

Como la anterior circular indica, con la aplicación del nuevo 
Reglamento queda suprimido el cargo de Superintendente General 
de Propios y Arbitrios, que se sustituye por el de Subdelegado de 
Propios y Arbitrios, oficio semejante, aunque con distinta nomen-
clatura. 

(46) Circular del Asistente como Subdelegado de Propios y Arbitr ios, lefda en Cabil-
. . , , Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.' T . 112, 

n u m . 24. A.H.M.S 



El Reglamento, de nueve capítulos y venticinco páginas, viene 
precedido de una introducción del Ministro don Luis López Balleste-
ros, que dice así: 

«El Rey Nuestro Señor se ha servido, dirigirme el 
Real Decreto siguiente: Con objeto de que los negocios 
de Propios y Arbitrios se despachen con la rapidez y 
conocimiento que piden su importancia y que el patri-
monio común de los pueblos consiguiese el arreglo y 
aumento que puede recibir de una vigilante y metódica 
administración, tuve a bien crear por mi Real Decreto 
de 3 de abril de 1824 una Dirección que, desembarazada 
de otras atenciones, se ocupase solamente de las pecu-
liaridades del ramo, encargando al propio tiempo que se 
formase y se propusiese la Instrucción o reglamento de 
su organización general que la acertada ejecución de esta 
providencia hiciese necesario para asegurar en lo posible 
la mejora del régimen administrativo de dicho ramo» 
(47). 

De los nueve capítulos de que consta la ordenanza, los cuatro 
primeros se refieren a los organismos superiores a partir de los cua-
les se va a administrar la economía, y los restantes a los aspectos 
locales. El I trata del Director General; el II, de la Contaduría Ge-
neral; el III, del Pagador de las Oficinas Generales; el IV, del Archi-
vo General; el V se refiere a los Intendentes, los cuales, como Sub-
delegados de la Dirección General en las respectivas provincias so» 
la autoridad en todo lo relativo al gobierno, administración, recauda-
ción, distribución, conservación y fomento de los Propios y Arbitrios 
los jefes de los empleados en todo lo concerniente al desempeño 
ae sus obhgaciones y podrán visitar los pueblos de sus provincias 
y examinar en ellos el manejo de los Propios y Arbitrios- el VI a 
los Contadores Principales; el VII, a los Tesoreros, qué deberán 
hacer un arqueo cada mes y rendir cuenta anual en los veinte nri-
meros días de enero de cada año; por el VIII se crea el cargo de 

T T ' "" ^ inmediatas órdenes del Sub 
de egado, con la finalidad de impedir toda malversación o perjuicio 
a los Propios y Arbitrios y celar la recta observancia de las S s 
adoptadas; y el IX trata de las obligaciones de los A y u n t a m i S o s 



que deberán obedecer las órdenes que les fuesen comunicadas por los 
Intendentes Subdelegados de Propios y Arbitrios, facilitándoles, así 
como a los Visitadores, cuantos documentos y noticias pidieran sobre 
estos ramos (48). 

En el Ayuntamiento sevillano, conforme a lo establecido, se leyó 
la nueva instrucción en Cabildo de 23 de febrero de 1829 (49) y nos 
consta que la administración salió un poco del anquilosamiento pre-
sentando, con la pimtualidad debida, los estados de cuentas, de los 
que únicamente hemos podido hallar los de los cuatro primeros 
meses de este año y que arrojan el siguiente estado: 

(48) Reglamento Orgánico de Propios y Arbi t r ios . Escr iban ías de Cabildo sielo X I X . 
Sección 6.', T. 112, n ú m . 24. A.H.M.S. 

(49) Lectura del Reglamento Orgánico de Propios y Arbi t r ios en el Cabildo cele-
b r a d o el 23 de febre ro de 1829. Actas Capitulares . 1.» Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 
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5.—PROPIOS Y RENTAS 

Constituían los Propios y las Rentas los ingresos ordinarios ae 
la Municipalidad. Procedían los primeros de las recaudaciones sobre 
las propiedades de la Ciudad y los segundos de gravámenes en diver 
sos conceptos del comercio de la misma (51). 

La recaudación del importe de las distintas Rentas o la explo-
tación de las propiedades de Propios se subastaban por el Ayunta-
miento en los estrados públicos de las Casas Capitulares entre el 1." 
y el 30 de septiembre y, generalmente, se arrendaban por tres años. 
Sin embargo, por el estudio de los Libros de Propios se puede com-
probar que las subastas se hacían de dos maneras distintas: por 
años abiertos, o sea, que al término de ese año podía rescindirse el 
acuerdo si se presentaba otro señor mejorando la oferta en un 25 %, 
opción que debía verificarse dentro de los noventa días siguientes 
al primer contrato (52); y por años cerrados, en cuyo caso era obli-
gatorio mantener el contrato el tiempo ñjado sin ruptura posible. 

Los Propios que disfrutó Sevilla en estos años, las cantidades 
en que se arrendaron y por quién, son los siguientes: 

(51) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: Ob. cit. , pág. 106. 

t Contadur ía Ti tular comunicando a la Ciudad la f o r m a en que se 
M de L Ó ^ t n ' n I S 7 ¿e Propios , leído en Cabildo de 
A H M S Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección T. 89, n ú m Í2 
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6—ÍA ISLA MAYOR 

Entre los Bienes Comunales de la Ciudad se encontraban las 
Islas Mayor y Menor, en la Marisma del Guadalquivir, de las que dis-
írutaban los vecinos dedicándolas en parte al pastoreo, como dehe-
sas, y en parte al cultivo (55). En 1829 la propiedad de la Isla Mayor, 
perteneciente a Sevilla por un privilegio de Alfonso X de 21 de junio 
de 1253 (56), va a ser objeto de una concesión de Fernando VII el 
cual, por una Real Orden de 29 de junio otorgó 

«...el dominio útil de toda la Isla Mayor del Guadal-
quivir en favor de don Felipe Riera, vecino del comercio 
de la villa y Corte de Madrid, sus hijos herederos o suce-
sores o los de las personas con quienes celebre sociedad... 
pagando el canon o pensión anual de 60.000 reales de 
vellón que percibirán los Propios de esta capital» (57). 

Lo que a simple vista pueda parecer un beneficio se convirtió, 
una vez estudiado el asunto a fondo, en algo muy perjudicial, ya que 
en estos momentos el arrendamiento de la Isla suponía 115.000 reales, 
aparte de ser aquí donde pastaba el ganado yeguar y caballar, que 
según Real Ordenanza, toda villa habría de procurar (58). El Pro-
curador Mayor, tomando la palabra por la Ciudad, expuso los justos 
motivos en que se podía basar Sevilla para protestar por la conce-
sión del Rey, puesto que 

«...perjudica al común de los vecinos, al Estado, a la 
agricultura, a la crianza de ganados y a los abastos de 
carnes...» 

y propuso representar a S. M. 

«...para que quede sin efecto la medida en caso ae 

(55) RABADAN J IMENEZ, M.« DOLORES: Ob. cit . , págs . 55 y 56. 
(56) Oficio del Procurador Mayor comunicando a la Ciudad el privilegio po r el q u e 

6.9 posesión de Sevilla la Isla Mayor. Escr ibanías de Cabi ldo, siglo X I X . Sección 6 > 
T. 50, n ú m . 27. A.H.M.S. 

(57) Oficio del Asistente como Subdelegado de Propios y Arbi t r ios , i n se r t ando Real 
Orden p o r la que S. M. le concede la Is la Mayor ai don Felipe Riera, leído en Cabi ldo 
de 10 de ju l io de 1829. Actas Capi tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(58) Exposición de los Síndicos man i fe s t ando lo q u e suponía en la ac tual idad la 
posesión d e la Is la Mayor a la c iudad, leída en Cabildo de 20 de ju l io de 1829 Actas 
Capi tu lares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



que S. M. lo tenga a bien y si no permita se oiga a Sevi-
lla en justicia sobre el asunto...» (59). 

Ante la falta de respuesta del soberano, se hubo de buscar un 
lugar apropiado para establecer el ganado perteneciente al Ramo de 
Caballería, que hasta ahora habia utilizado estas tierras, y se decidió 
trasladarlo a la dehesa de Tablada. Sin embargo, como en esta última 
se encontraba el ganado de la hoja del matadero, es decir, el ae 
abasto común, y ante la necesidad de hallar un espacio para éste 
se pensó incluso en rescindir algunos arriendos en la de Tabladüla 
y no arrendar más ninguna suerte de tierra en este sitio (60). Para 
coordinar un plan se comisionó a don Francisco Martínez, Caballero 
Veinticuatro, el cual debería estudiar 

«...si lo que está vacío en Tabladilla es suficiente para 
el pasto del ganado de abastos...» (61). 

Don Francisco Martínez informó al Cabildo, tras haber recono-
cido Tabladilla, que las tierras allí disponibles no eran suficientes 
y además de inferior calidad e inútiles para pasto por la falta de 
agua (62). En un nuevo reconocimiento nueve arrendatarios de suer-
tes de terreno en esta dehesa, en la zona llamada Juncal Mayor y 
Menor, accedieron a las peticiones del Ayuntamiento, con la condi-
ción de cobrar los perjuicios que se les causaban (63). 

Aparte de lo que supone la Real Orden de S. M. sobre la conce-
sión de la Isla Mayor a don Felipe Riera, también en 1829 se recibió 
otra Real Orden referente a esta Isla, por la que la Ciudad debía 
contribuir a que se realizase 

«sin el menor obstáculo», 

la formación de un plano topográfico de toda la Isla, del que sería 

(59) I n f o r m e del Procurador Mayor, don Felipe Gutiérrez y el Síndico Personero , 
pues to po r acuerdo en Cabildo de 12 de noviembre de 1829. Actas Capi tulares 2 > Es-
cr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. ' ' 

(60) I n f o r m e del Procurador ¡Mayor pues to por acuerdo, leído en Cabildo de 7 de 
agosto de 1829. Actas Capitulares. 2.» Escribanía. Año 1829. A.H.M.S. 

( á l ) Acuerdo del Cabildo celebrado el 12 de noviembre de 1829 Actas Capi tulares 
2.» Escr iban ía , Año 1829. A.H.M.S. 

(52) I n f o r m e de don Francisco Martínez, pues to por acuerdo, en Cabildo de 7 d e 
d ic iembre de 1829. Actas Capitulares. 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(63) InfOTme de don Francisco Martínez, leído en Cabildo de 20 dé noviembre de 
1S29. Actas Capi tulares . 2." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



director el ingeniero don José Agustín de Larramendi (64). Nada más 
hemos podido averiguar sobre este particular. 

7.—ARBITRIOS 

Respondían los arbitrios a gravámenes extraordinarios, autoriza 
dos por el Rey, para hacer frente a situaciones también extraordina-
rias, pero que por regla común permanecían en uso al desaparecer 
aquéllas (65). Sabemos que a finales del siglo XVIII, según el Regla-
mento de 1768, eran de once clases (66), mas carecemos de datos 
para determinar cuáles existían en total en este momento histórico. 

En realidad, el sistema de arbitrios en Sevilla había llegado a 
ser muy complejo, puesto que la precaria situación de los fondos 
públicos obligaba a recurrir frecuentemente a impuestos de este tipo 
—tal como veremos más adelante—, de manera que cada que se 
pretendía cargar con alguna tasa ciertos artículos, las protestas sur-
gían numerosísimas, buscando evadir el pago. Fiel reflejo de todo 
esto son las palabras del Procurador Mteyor ante cierto proyecto 
en este sentido: 

«...los caudales públicos se hallan en decadencia y 
son infinitos los acreedores y que no se puede cargar al 
vecindario con más tributos, de tal forma que no hay 
pueblo en la península con más impuestos...» (67). 

De la renta que más hemos averiguado es la de Cargas, Carrua-
jes, Cacao y Chocolate, que se remató, en 1829, en favor de don 
Francisco Mesa en la cantidad de 14.5.500 reales (68), bajo unas con-
diciones precisas (69). Don Francisco Mesa no mantuvo lo dispuesto 

(64) Oficio del Asis tente como In tenden te , inser tando Real Orden sobre la cons t ruc-
ción de un plano topográfico de la Is la Mayor , leído en Cabildo de 23 de sep t i embre 
de 1829, Actas Capi tu lares . 2.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

( 6 5 ) A G U I L A R P I K A L , FRANCISCO: O b . c i t „ p á g . 106 . 
(66) Reglamento f o r m a d o pa ra la admin is t rac ión de Propios y Arbitr ios de Sevilla, 

que en t ró en vigor el 1.° de enero de 1768. Sección 1.=̂ . Carpeta 193, n ú m . 116. A.H.M.S. 
(67) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to po r acuerdo, an te la p ropues ta del Mar-

qués de las Amarillas p a r a que Sevilla par t ic ipe en la construcción de un camino en t r e 
Sanlúcar y el Puer to de San ta María , leído en Cabildo de 22 de agosto de 1828. Actas 
Capitulares. 1.̂  Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(68) Oficio del Asistente como Subdelegado _de Propios y Arbitr ios comunicando a la 
Ciudad la aprobac ión del r ema te de la r en t a de Cargas, Car rua jes , Cacao y Chocolate, 
leído en Cabildo de 4 de mayo de 1829. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Aflo 1829! 
A.H.M.S. 

(69) Véase apéndice I I I . 



en las condiciones, sino que se excedió en sus atribuciones, causando 
la presentación de quejas por parte de los vecinos, las cuales moti-
varon que el Cabildo acordase 

«...debe de cesar de cobrar en el día los géneros y 
cargas que hasta aquí no han estado sujetos, ya que se 
le ha arrendado únicamente el derecho que se acostum-
bra a percibir tanto en los tiempos que lo ha adminis-
trado el Ayuntamiento por sí mismo, como por los de 
más arrendatarios...» (70). 

No conforme con este apremio, el asentista instruyó recurso ante 
el Asistente, como Subdelegado de Propios y Arbitrios, solicitando 
se declarase nulo el acuerdo anterior (71). Ante nuevas protestas 
el Cabildo amenazó a don Francisco Mesa con imponerle una multa 
de 200 ducados, sanción que el Síndico Procurador (jeneral pretendía 
fuera de 1.000 (72). El asunto llegó a una situación tan tirante que 
el asentista solicitó para terminar el litigio. 

«...se me haga la competente indemnización en can-
^ tidad equivalente al desfalco que sufro por la falta de 

ingreso de los derechos que me han adeudado hasta aho-
ra y se pretenden exceptuar, o rescindir el contrato por 
ambas partes y con la oportuna aprobación, lo cual se 
ha de verificar en veinte días y, si no tuviese efecto, se 
me indemnice de las quiebras o menoscabos que sufro» 
(73). 

La Ciudad optó por rescindir el contrato y solicitar del Subde-
legado de Propios la aprobación de la medida (74) y además encar-
gar a un individuo de su Corporación de esta administración, como 

(70) In fo rme de los Síndicos y Diputados del Común, pues to por acuerdo, leído 
en Cabildo de 3 de jul io de 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(71) Minuta rub r i cada p o r el Esc r ibano de Comisiones del Ayuntamiento, don José 
María González, p o r la que mani f ies ta h a b e r ins t ru ido el asent is ta de Cargas y Car rua je s 
r ecurso ante el Asistente, le ída en Cabildo de 8 de jul io de 1829. Actas Capi tulares . 1.® 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(72) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 13 de ju l io de 1829 Actas Capitulares 1.» 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(73) Representación del a sen t i s t a del derecho de Cargas y Car rua jes , leída en Ca 
bi ldo de 12 de agosto de 1829. Actas Capi tu lares . 1." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(74) In fo rme del P rocu rado r Mayor , pues to po r acuerdo, resc indiendo el cont ra to 
al asent is ta del derecho de Cargas y C a r r u a j e s , leído en Cabildo de 11 de sep t iembre 
de 1829. Actas Capitulares. 1.» Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 



se hacía antes de arrendarse el arbitrio (75). La cuestión quedó ulti-
mada al disponer don José Manuel Arjona que se rescindiera el con-
trato y se instruye el oportuno expediente 

«...para que se saque el ramo a subasta en los tér-
minos que previenen las Reales Ordenanzas...» (76). 

(75) Acuerdo del Cabildo celebrado el 19 d e o c t u b r e de 1829. Actas Capi tulares . 1 • 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(76) Oficio del Asistente como Subdelegado de Prop ios y Arbi t r ios o rdenando a la 
Ciudad ins t ruyese el opor tuno expediente pa r a s a c a r d e nuevo a subas t a el derecho d e 
•Cargas y Car rua jes , leído en Cabildo de 11 de d i c i e m b r e d e 1829. Actas Capi tulares 1 • 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



PROBLEMAS MILITARES 

La base de las fuerzas armadas, desde la entronización de Fer-
nando VII como Rey absoluto, la constituida el Ejército Regular y 
de Línea, conXPletados con tropas auxiliares de las Milicias Provin-
ciales y Voluntarios Realistas. 

Cada cuerpo en sí era un ente concreto, con circunstancias y 
problemas específicos, de los que haremos mención separadamente. 

1.—REFACCION 

Uno de los inconvenientes más molestos que originaba el Ejér-
cito en las ciudades era el alojamiento, al no tener los cuarteles 
cabida suficiente para albergar a la oficialidad y la tropa, de tal 
manera que los militares tenían que ser acogidos en casas particu-
lares, cuyos propietarios eran obligados a darles cobijo, excepto 
los nobles, eclesiásticos, pobres de solemnidad y Voluntarios Rea-
listas (1). 

Con el fin. de evitar las molestias que los ciudadanos padecían 
en semejante situación, desde 1815 se venía intentando buscar solu-
ciones al asunto, de forma que llegó a sustituirse el alojamiento por 
el pago voluntario de una cantidad en metálico o refacción (2). Sin 
embargo, las constantes protestas del vecindario y la impopularidaa, 
tanto del alojamiento como de Ja refacción, obligaron a Pernanao 
VII a imponer, en noviembre de 1827, la aceptación de una de las 
dos circunstancias, evitando así arbitrariedades (3). 

En cumplimiento de lo decretado se reorganizó la Junta de Re-
facción Militar constituida por el Conde de Villapineda y el Conde 
de Mejorada en nombre del Cabildo M^inicipal (4); el coronel don 
Ramón Landaburu y el Sargento Mayor don Diego Leglisa, por el 

(1) Ofic io del Subinspec tor de Voluntar ios Realistas recordando a la Ciudad el pr i -
vilegio d e e s t e cue rpo de n o su f r i r el a lo jamiento mil i tar , leído en Cabildo de 17 de 
s e p t i e m b r e d e 1827. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.«, T. 114, n ú m . 1. 
A.H.M.S. 

( 2 ) A L V A R E Z P A N T O J A . M . ^ J O S É : O b . c i t . , p á g . 186 . 

(3) RABADAN J IMENEZ, M.» DOLORES: Ob. cit. , pág. 167. 
(4) A c u e r d o del Cabildo ce lebrado el 9 de enero de 1828. Actas Capitulares. 1.» 

Esc r iban í a . A ñ o 1828. A.H.M.S. 



cuerpo militar (5) y don José Miorales Carrero, Arcediano de Nie-
bla, y don Diego Maldonado, canónigo, por el Cabildo Eclesiástico 
(6). 

La tarea de estos señores comisionados concluyó en noviembre 
de 1828, con la elaboración de un Reglamento de dieciséis artículos, 
en el que se especificaba lo siguiente: 

«1.° Se cobrará uno y cinco otcavos por ciento en 
cada año de las rentas de las casas, almacenes, fábricas, 
artefactos y demás predios urbanos arrendados o no, así 
en esta ciudad como en sus barrios o arrabales de Tria-
na, Humeros, Macarena, San Roque, Calzada, Barruelo, 
San Bernardo, Casilla del Pedroso, Carretería, Resolana, 
Baratillo y Cestería, sin excepción de propiedad alguna. 
Las casas o fincas no arrendadas y que disfruten sus pro-
pietarios pagarán, por regulación o aprecio que se haga 
en renta anual. 

2.° Este pago pertenece hacerse exclusivamente a los 
inquilinos y se anticipará por los propietarios cada seis 
meses, empezando desde el primero de enero de 1829, 
quienes al vencimiento de las rentas cobrarán además de 
éstas lo que a cada inquilino le corresponda y éstos no 
podrán excusarse al pago de la anticipación que los pro-
pietarios han hecho por ellos, en lo que ninguna excep-
ción se les admitirá sobre ello. 

3.° Para conocimiento de los propietarios que han 
de pagar y cobrar de sus inquilinos se tomará un apunte 
exacto de ellos, sus fincas y arrendamientos, de la oficina 
de Alumbrado y Limpieza y, como no satisfacen aquella 
contribución parte de los predios urbanos del barrio ae 
Triana, Humeros, Macarena, San Roque, Calzada, Barrue-
lo, San Bernardo y Casilla del Pedroso, se nombrarán 
capitulares, uno para cada punto, a fin de que tengan 
razón exacta de las casas, almacenes y demás del barrio 

(5) Oficio del Asistente como In tenden te , inse r tando o t ro del Capitán General en 
el que se comunica a la Ciudad los señores del cuerpo mil i tar que f o r m a r á n p a r t e 
de la Jun t a de Refacción Mil i tar , leído en Cabildo de 14 de enero de 1828. Actas Capi-
tulares . l.« Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. ^ 

(6) Oficio del Sr . Dean del Cabildo Eclesiást ico notif icando a la Ciudad los miem-
bros de este Cabildo que h.in s ido designados p a r a f o r m a r pa r te de la J u n t a de Refac-
ción Mihtar , leído en Cabildo de 16 de enero de 1828. Actas Capitulares . 1> Escr iban ía 
Año 1828. A.H.M.S. 



O demarcación, sus propietarios y lo que ganen en renta 
mensual o anual, graduando en renta los predios que 
ocupen o tengan los propietarios. 

4." Reunidas estas razones y padrones se pasarán a 
la Junta de Refacción que está nombrada cuyos señores 
individuos nunca podrán renovarse sino en su mitad, pre-
vio el asenso y consetimiento del Ayuntamiento, para 
que, sin pérdida tiempo, liquide a cada propietario lo 
que haya de pagar con apreciación de las fincas, inqui-
linos y sus rentas, a fin de que, a su tiempo, puedan co-
brar de cada uno de éstos lo que deba pagar por este 
servicio que no es de cargo u obligación del propietario 
por ahora. 

5.° Inmediatamente la Junta establecida fijará edic-
tos por medio del Presidente de ella, llamando a todos 
los propietarios de predios urbanos de esta ciudad y 
todos sus barrios para que desde primero de enero de 
1829 y en el tiempo preciso que se señale concurran a 
pagar en la oficina de alojamiento, seis meses anticipaaos 
por este arbitrio, a razón de 27 maravedíes y 5 octavos 
de otro, que duplicado en el año salen a un real y cinco 
octavos por ciento, que es lo acordado, en inteligencia 
que de no hacerlo en él serán apremiados rigurosamente 
por el orden que determine la Junta y, en consecuencia 
decrete su Presidente, que es en quien reside la Real 
Jurisdicción ordinaria. 

6.° La Junta de Refacción, para dar expedición al 
ejercicio de sus atribuciones, hará imprimir los recibos, 
cartas de pago y demás que sea preciso; nombrará la 
Clavería y Depositario, con la competente fianza y demás 
oficiales indispensables para el desempeño de este encar-
go y administración, con los sueldos precisos, procediendo 
en todo con la mayor economía y en beneficio y alivio 
del público, como es de esperar de su justicia y buen 
desempeño. 

7.° Los recibos y cartas de pago se firmarán por dos 
de los señores Diputados que harán el oficio de Claveros 
y se intervendrán por el Contador que tenga este ramo, 
poniéndose el dinero en el arca de tres llaves, que habrá 
en la oficina, de las cuales tendrán dos los señores Dipu-



tados Claveros y la otra el Depositario, como que Han 
de ser los responsables de los fondos, que se sacarán, 
cuando sea preciso hacerlo y los señores Diputados po-
drán, si gustan, llevar apuntes por separado de las en-
tradas y salidas para su gobierno y hacer balance cuando 
les acomode. 

8° En la oficina habrá un libro en folio mayor, con 
su abecedario, donde se sitúen todos los propietarios 
de las fincas urbanas y sus arrabales, poniendo a cada 
uno donde vive, las que Ies pertenecen, sus situaciones, 
inquilinos y rentas para poder cobrar los 27 maravedíes 
y medio por ciento cada seis meses, anticipados, y los 
demás libros, cuadernos y materiales que fuesen preci-
sos y además dos libros diarios, uno de efectiva entrada 
y otro de efectiva salida, sumariadas sus páginas para 
que a un golpe de vista se pueda saber el estado y hacer 
los cotejos y balances que se tengan por convenientes, 
cuyos libros y demás documentos estarán siempre a dis-
posición de la Junta y señores individuos de ella para 
inspeccionarlos cuando gusten y ver si las personas nom-
brados asalariados cumplen con sus deberes. 

9.° Respecto a que en un principio, hasta hacerse 
el arreglo de libros y demás será preciso emplear mayor 
número de personas que serían inútiles después de pues-
to todo al corriente, será de cargo de la misma Junta 
despedir sus sobrantes, quedando sólo aquellos indispen-
sablemente necesarios y que no puedan omitirse, para evi-
tar todo gravamen al público. 

10.° La Junta de Refacción, por la lista que se pase 
al Excmo. Sr. Capitán Oeneral de los señores Jefes y 
Oficiales que deban percibir el auxilio del alojamiento, 
como tengan tres meses de atrasos en sus pagas, segúií 
lo dispuesto por Real Orden de 12 de octubre de 1819 y 
según los pasaportes que se les presetaran, tomando ra-
zón de ellos en libro o cuaderno separado, hará pagar de 
los fondos de este arbitrio la refacción señalada actual-
mente, hasta que otra cosa se determine, recogiendo los 
correspondientes recibos de lo que deban percibir, cuyo 
pago será por meses vencidos, con arreglo a lo dispuesto, 
y en caso de no haber tres meses de atrasos en los pagos! 
no entregará cosa alguna. 



11.° Cuando algunos señores oficiales sean transeún-
tes en comisión del Real Servicio, que hayan de permane-
cer para ello en esta ciudad, o cualquier otro militar o 
tropa que no tenga cabida en los cuarteles, se les habrá 
de pagar el alojamiento por el preciso término que Seña-
len las Reales Disposiciones y previo examen de sus pasa-
portes y visto bueno del Excmo. Sr. Capitán General, por 
tres días a los transeúntes y quince a los que han de 
permanecer en la ciudad. 

12.° Para el pago de este servicio ha de preceder 
el señalamiento que haga el Excmo. Sr. Capitán General 
de sólo los cuerpos antiguos de guarnición. Estado Mayor 
de la Plaza y demás señores Jefes y Oficiales empleados 
en ella para el Real Servicio, con arreglo a las Reales 
Ordenes vigentes. 

13.° La oficina deberá estar abierta para el cobro 
y el pago, al menos todos los días que no sean festivos 
y de éstos, los que la Junta estime precisos. 

14.° La Junta de Refacción, cada tres meses, pasará 
un estado sucinto de entrada y salida al Excmo. Ayunta-
miento para su conocimiento, y adoptará las reglas y 
medidas que se estimen precisas. 

15.° La misma Junta, cumplidos que sean cada seis 
meses y en todo el siguiente, formará cuenta exacta y 
justificada de todo lo cobrado, pagado y gastado en el 
semestre, y la remitirá al Excmo. Ayuntamiento para su 
examen, glosar aprobación y acordar, en su vista, cuan-
to fuese oportuno para el mejor régimen y aaministra-
ción de este servicio y alivios que puedan determinarse 
en beneficio del público, a quien se manifestarán. 

16.° La Junta deberá proceder en todo conforme a 
este Reglamento, sin separarse de él, y cuando advirtie-
ra la necesidad de alguna modificación, ampliación o 
reforma, en cualesquiera de sus artículos o adición de 
otros, lo pondrá en noticia del Excmo. Ayuntamiento, 
con loa fundamentos que le asisten para ello, a fin ae 
que se acuerde lo que sea más conforme y oportuno.» 



Todos los artículos fueron aprobados, modificándose únicamente 
el 3.°, en cuanto a que los apuntes de los vecinos no serían elabo-
rados por los Capitulares, sino por la Junta de Refacción (7). 

Enterado el Capitán General de la forma que el Ayuntamiento 
había dispuesto llevar a cabo la refacción, mediante el reglamento 
elaborado por la Jimta, protestó enérgicamente, alegando ser la má-
xima autoridad encargada por el Rey de fallar, en última instancia, 
sobre este asunto y que la Junta, aunque autónoma, debería estar 
supervisada, además de por el Ayuntamiento, por él (8). Y tales 
fueron sus términos, que la Ciudad hubo de recurrir al letrado don 
Francisco del Temo, quien expuso que, según las Reales Ordenes, 
había de existir un acuerdo entre ambas autoridades y que el Ayun-
tamiento estaba en su derecho de dar su beneplácito al reglamento 
elaborado por la Junta y 

«...si el Excmo. Sr. Capitán General dificulta la tarea 
de este Ayuntamiento, puede con honor protestar la Ciu-
dad ante S. M.» (9). 

Con este apoyo legal, el Cabildo ofició semejante respuesta al 
Capitán General, al Asistente y al Teniente Primero de Asistente, 
Presidente en comisión de la Junta de Refacción y acordó dar cuenta 
de los hechos al Rey (10). 

Siguiendo en la misma línea, el 7 de enero de 1829 ya solicitó 
el Capitán General el pago de los seis meses anticipados, con expre-
siones muy autoritarias a las que la Ciudad respondió 

«... no obstante las contestaciones poco decorosas, 
la Ciudad, deseosa de dar cumplimiento a los acuerdos 
y evitar pugnas, solicita de S. E. presente la lista de las 

(7) Lectura y aprobac ión del Reglamento de Refacción Militar en Cabildo de 28 de 
noviembre de 1828. Actas Capi tu lares . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(8) Oficio del Asis tente c o m o In tenden te , inse r tando o t ro del Capitán General en el 
que pro tes ta an te la Ciudad p o r la m a n e r a de in ten ta r solucionar ésta el p rob lema de 
Ja Refacción Mil i tar y r ec l amando pa ra sí la supervis ión de la Jun t a y la ú l t ima deci-

A r i g í l " A . H . m T ' ' ° ' ' c ap i tu l a re s . 
(9) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 15 de d ic iembre de 1828, en el que se vio la 

exposición del Le t rado don Francisco del T e m o sobre las Reales Ordenes re fe ren tes 

' ' Capitulares . 



personas que deban percibir cantidad a l ^ n a y así evitar 
demoras» (11). 

El conflicto entre ambas autoridades quedó zanjado al enviar el 
Capitán General las listas junto con un oficio en el que explicaba 

«...quedo enterado con satisfacción tanto de los .sen-
timientos del Exorno. Ayuntamiento, dirigidos a conser-
var la mayor armonía, como de la terminación arregla-
da y justa que ha tenido el pago de la Refacción Militar, 
No esperaba menos de la prudencia de V. I. y dar las 
gracias por el interés prestado» (12). 

Cuando ya parecía que el problema militar iba encontrando solu-
ción adecuada, se recibió ana Real Orden por la que el soberano 
mandaba que, mientras los oficiales continuasen cobrando sus suel-
dos con la puntualidad prevenida, no se les diera alojamiento en las 
guarniciones ni el tanto equivalente, o sea, la refacción, pero sí los 
atrasos que se les debían por dicho motivo (13). Este decreto, que 
suponía el cese de la refacción militar, significó un nuevo estudio y 
otra organización, para la que se comisionó a don Antonio IVtier (14), 
que informó que los atrasos por abonar a los miembros del Ejército 
ascendían a 79.927 reales (15). Los Síndicos propusieron que esta 
cantidad se supliese, en calidad de reintegro, por la Junta de Alum-
brado y Limpieza, y de no ser posible, aumentar en 2 maravedíes 
la libra de carne de vaca, carnero o macho (16). No obstante, se 
acordó abonarla de la cobraza del uno por ciento del arrendamiento 

(11) I n f o r m e del P rocu rado r Mayor sobre la solicitud del Capi tán General del pago 
de los seis meses ant ic ipados de la Refacción Militar, leído en Cabildo de 7 de enero 
de 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(12) Oficio del Capi tán General dir igido al Cabildo, dando las gracias por la termi-
nación arreglada que ha tenido el asunto de la Refacción Mili tar , leído en C a b i d o de 
9 de febre ro de 1829. Actas Capi tulares . I." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(13) Oficio de Capi tán General , inser tando Real Orden p o r la que S. M. m a n d a que 
mien t ra s los oficiales cont inúen cobrando sus sueldos con la pun tua l idad prevenida no 
se les diese a lo jamiento ni el equivalente, pe ro sí se les debían abonar los a t rasos po r 
dicho motivo, leído en Cabildo de 23 de f eb re ro de 1829. Actais Capi tu lares . 1.» Escrih 
ban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(14) Acuerdo del Cabildo celebrado el 27 de febre ro de 1829. Actas Capi tu la res . 
1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(15) In fo rme de don Antonio Mier especificando la can t idad a que ascienden los 
a t rasos debidos a la clase mil i tar p o r aIo,iamiento, leído en Cabildo de 21 de marzo de 
1829. Escribam'as de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.», T. 114, n ü m . 5 . A.H.M.S. 

(16) I n f o r m e de los Síndicos man i fe s t ando la f o r m a q u e debía seguirse p a r a recíiu-
d a r fondos pa r a abonar a la c lase mil i tar los a t rasos p o r a lo jamien to , leído en Cabildo 
de 11 de abri l de 1829. Actas Capi tulares . 1." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



de los predios urbanos, labor que facilitaba el tener de antes las 
listas ordenadas (17). 

Fijado el medio para pagar a la clase militar la cantidad debida, 
se representó a S. M. solicitando su aprobación, se suprimió la Jun-
ta de Refacción Militar, pasando su oficina de los Reales Alcázares 
a las Casas Capitulares, y se nombró una Diputación de Guerra en 
la que entraron los regidores Conde de Villapineda, Conde de L,O-
mas y don Antonio MSer y el Jurado don Miguel Bandarán (18). La 
respuesta del monarca llegó en diciembre, en términos apremiantes 
para el Ayuntamiento (19). Como se deduce de esto, el problema del 
pago de atrasos a los militares se mantenía latente en el perfil de la 
ciudad al terminar 1829. 

2.—LAS MILICIAS PROVINCIALES 

La Milicia Nacional, disuelta con el restablecimiento del Antiguo 
Régimen, fue sustituida por otro grupo armado de análogas carac-
terísticas: las Milicias Provinciales (20). 

Como cuerpo auxiliar del Ejército Regular, en Sevilla existía 
un Regimiento de Milicias que tomaba nombre de la ciudad. Sabe-
mos que el Coronel que mandaba estas tropas, del que no hemos 
podido averiguar su nombre, falleció a finales de 1828 y que para 
cubrir la vacante se recibieron en el Ayuntamiento las instancias de 
don José Navarro y Montemayor y de don Javier María Girón, Te-
niente Coronel y Comandante, respectivamente, del Regimiento (21). 
De estos dos señores, el más influyente fue el primero, al que reco-
mendó para su nombramiento el Infante don Francisco de Paula 
Antonio (22). El 18 de mayo de 1829, el Cabildo acordó proponer a 

(17) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 11 d e abri l de 1829. Actas Capi tulares 1 ' 
Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(18) Formación y n o m b r a m i e n t o de Capi tulares pa r a la Diputación de Guerra , en 
Cabildo de 14 de mayo de 1829. Actas Capi tu lares . I." Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S . 

(19) Oficio del Capitán General inse r tando Real Orden sobre el pago de los a t r a sos 
po r a lo jamiento a la clase mil i tar , leído en Cabildo de 2 de d ic iembre de 1829. Actas 
Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(20) AMARO AMADOR, PILAR: Ob. cit. , pág. 122. 
(21) Representaciones de don José Navar ro y Montemayor y don Javier María Girón, 

Teniente Coronel y Comandante del Regimiento de Milicias Provinciales, ins tando a Ja 
Ciudad para que se les n o m b r e Coronel del menc ionado Regimiento, leídas en Cabfildo 
de 22 de marzo de 1829. Actas Capi tu lares . l.> Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S; 

(22) Oficio del Secretario d e Cámara del I n f a n t e don Francisco de Paula Antonio 
r ecomendando a don José Navar ro y Montemayor pa r a s u n o m b r a m i e n t o como Coronel 
del Regimiento de Millicias Provinciales, leído en Cabildo de 11 de mayo de 1829 Actas 
Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



S. M. a ambos militares, ya que en ellos concurrían las circunstan-
cias precisas y de mando, con la cualidad de que 

«...no se proponga otro sujeto por no haber habido 
más pretendientes...» (23). 

Como era de esperar, una Real Orden de 3 de julio aprobó la 
propuesta para Coronel del Regimiento de Milicias Provinciales, ad-
judicando el cargo a don José Navarro y Mjontemayor (24) y, en 
reconocimiento a su valía, don Javier María Girón fue ascendido al 
grado de Teniente Coronel (25). 

3.—QUINTAS 

Las Milicias Provinciales se reclutaban por medio de periódicos 
sorteos y quintas. La Ordenanza por la que se regían estos sorteos 
era la que dio en 1800 Carlos IV y en ella se especificaba la obliga-
ción de elaborar un padrón previo por parroquias, en el que debían 
inscribirse todos los mozos solteros o viudos sin familia desde la 
edad de diciesiete años cumplidos antes del acto del alistamiento, 
hasta la de treinta y seis, también cumplidos, cuya estatura, sin su 
calzado ordinario, no bajase de cinco pies (26). Al acto del sorteo 
podían asistir, para evitar anomalías, los Alcaldes de Barrio, los 
Síndicos y Diputados del Común, el párroco y algunos vecinos hon-
rados como testigos (27). 

Se consideraban exentos de este servicio militar, además de los 
impedidos físicamente, los tonsurados y novicios de órdenes religio-
sas; los hidalgos; los Ministros y Oficiales de los tribunales de la 
Inquisición; los Doctores, Licenciados y bachilleres por Universidad; 
Catedráticos de Seminarios Consiliares, de Física, Matemáticas, Quí-

(23) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 18 de mayo de 1829. Actas Capi tu la res . 1.» 
Escr iban ía . Ano 1829. A.H.M.S. 

(24) Real Orden de S. M. comun icando a la Ciudad el n o m b r a m i e n t o de don José 
Nava r ro y Montemayor como Corone! del Regimiento de Milicias Provinciales de Sevilla, 
A . H V S . Capt iulares . 1.- Escr ibanía . Año 1829! 

(25) Real Orden de S. M. de 25 de jul io de 1829 comunicando a la Ciudad el 
M i l S a s P r o Z c L t T " ^ ' f f d o n Javier María Girón. Comandan te del Reg imiemo de 

^ Actas Capí-

(26) Real Ordenanza p a r a el reemplazo del E jé rc i to d a d a por Carlos IV en San 

(27) I d e m . Págs. ló - l i . 



mica. Farmacia, Botánica y Directores de Nobles Artes; los Alcaldes, 
Regidores y Síndicos mayores de veinticinco años; los Abogados, 
Relatores, Agentes fiscales, Archiveros y Catedráticos de Latinidad, 
Médicos, Cirujanos, Boticarios, Albéitares y maestros de primeras 
letras; los Dtependientes de Correos y de la Real Hacienda e indi-
viduos de las MIaestranzas; los mozos solteros cabezas de familia; 
los hijos únicos de padres pobres sexagenarios o impedidos y de 
viuda; los emancipados de veinticinco años cumplidos; los maestros 
artesanos y empleados de fábricas de armas, municiones, de casas 
de Moneda; los comerciantes al por mayor de más de veinticinco 
años; los hermanos de soldado; los criadores de yeguas y los torre-
ros (28). Naturalmente, todos debían acreditar su situación y rexmir 
unas cualidades concretas en cada caso, que eran estudiadas por la 
Junta de Agravios. 

En 1827 tuvo lugar en Sevilla un sorteo de mozos para las Mili-
cias Provinciales, que se desarrolló en medio de infinidad de protes-
tas por parte del vecindario y con numerosas solicitudes de exen-
ciones. El Procurador Mayor, ante tales sucesos, propuso al Cabil-
do, el cual aprobó unánimemente que 

«...la Ciudad, en beneficio del vecindario, pida a S. M. 
ser relevada de esta clase de servicio, no ya por privile-
gios, sino por lo perjudicial que es a las grandes capita-
les, cuando inútil. Perjudicial e inútil porque sólo un 
corto número de mozos son los que se presentan, que 
no son los más a propósito para el servicio, cuando en 
sus carreras y trabajos serían más productivos al Esta-
do» (29). 

Esta representación de la ciudad fue denegada por el monarca 
por una Real Orden en la que disponía que todos los que se encon-
traran sin tacha legal sirviesen sus plazas inmediatamente (30). 

Como puede deducirse, este servicio de armas era impopular en 
sumo grado y las deserciones constantes. Por este motivo se decretó 
que los aprehensores de prófugos cobraran una recompensa de 320 
reales a pagar por los fondos de Propios (31). Con los impedimentos 

(2>J1 Idem. Págs. 42 a 60. 
(29) I n f o r m e del P rocu rado r Mayor , pues to po r acuerdo , leído en Cabildo de 22 d e 

marzo de 1828. Actas Capi tu lares . 2.» Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 
(30) Real Orden denegando la súpl ica de la Ciudad pa ra que s u vecindar io sea rele-

vado del servicio mi l i t a r , leída en Cabildo de 6 de julio de 1829. Actas Capi tulares 
2." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



señalados, entre el reemplazo y el análisis de las exenciones presen-
tadas, el sorteo se prorrogó durante todo 1828 y 1829, con una cons-
tante tarea por parte de la Junta de Agravios y el Teniente Primero 
de Asistente, como Juez de la Quinta, que hubieron de estudiar y 
fallar las numerosas solicitudes de exenciones que se cursaron. Por 
fin, en noviembre de 1829, se completó el cupo de soldados útiles, 
que ascendió a 272 mozos (32). 

4.—VOLUNTARIOS REALISTAS 

El segundo cuerpo auxiliar del Ejército lo constituían los Volxm-
tarios Realistas, entidad cívico-militar, creada en 1823 y cuya norma 
suprema de conducta se basaba en la fidelidad total a la Monarquía. 
Para pertenecer a él se consideraban ciertos requisitos indispensa-
bles que, analizados profundamente, garantizasen la personalidad ae 
los individuos (33). 

Depositarios de la máxima confianza, los Voluntarios Realistas 
estaban beneficiados con multitud de privilegios que los distinguían 
del resto del vecindario y que, al ir aumentando, llegaron a darles 
un poder hasta entonces desconocido en una clase militar (34). Como 
ejemplo diremos que, en 1828, por Real Orden, Femando VII dispuso 
que la curación de los Voluntarios Realistas heridos en asuntos ael 
servicio se pagase de los fondos Propios de los pueblos interesados, 
asistiendo igualmente a sus familiares y que se les abonara el precio 
de su caballería, si resultaba muerta, o de la cura, si herida (35). 
Otro decreto ordenó que el traslado de los malhechores y presos ae 
una localidad a otra se llevase a cabo por los miembros de este 

(31) Oficio del Asistente como In tenden te comunicando a la Ciudad que a los ap ren -
Eores de prófugos se les abonar ía de los f o n d o s d e Propios u n a recompensa de 320 reales , 
leído en Cabildo de 22 de sep t iembre de 1829. Actas Capi tu lares . 2.» Escr ibanía . Año 1829 
A.H.M.S. 

(32) Oficio del Coronel del Regimiento de Milicias Provinciales comunicando a la 
Ciudad haberse completado el cupo de 272 mozos que le h a n cor respondido a la c iudad 
pa ra el reemplazo del Ejérc i to , leído en Cabi ldo de 18 de noviembre de 1829. Actas 
Capitulares . 2.« Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S, 

( 3 3 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . » DOLORES: O b . c i t . , p á g s . 1 5 9 - 1 6 0 . 

(34) Idem. Págs. 160-161. 
(35) Circular del Real Acuerdo in se r t ando Real Orden rela t iva a que se pague d e 

los fondos de Propios la curación de los Voluntar ios Real is tas que resul tasen h e r i d o s 
en asuntos del servicio, as is t iéndose igualmente a s u s fami l ia res y se abone el prec io 
de su caballería si resul ta m u e r t a o la c u r a , si he r ida , le ída en Cabildo de 5 de no-
viembre d e 1828. Actas Capitulares . 1." Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 



cuerpo, corriendo igualmente los gastos por cuenta de los caudales 
de Propios (36). 

Desde un principio los Voluntarios Realistas se estructurabau 
en Sevilla en dos batallones de Infantería y uno de Caballería, inten-
tándose en 1828 organizar un tercer batallón de Infantería en Triana, 
para lo que el Subinspector General ofició al Ayuntamiento a fin de 
que la Corporación Municipal 

«...invitase a los habitantes de la capital para formar 
un tercer Batallón que debe establecerse en el Barrio de 
Triana» (37). 

Nos consta que la Comisión de Voluntarios Realistas publicó 
una invitación general (38), pero no poseemos datos que determinen 
su establecimiento. Lo que sí sabemo» es que en 1828, por falta de 
tropas de Línea, los Voluntarios Realistas prestaban servicio de guar-
nición en la ciudad, concretamente en el Puente, Casa de Moneda, 
Hospital Militar, Cárcel de la Real Audiencia, Presidio Real, Inten-
dencia del Ejército y Subdelegación de Policía, y que el Subinspector 
de estas tropas solicitó al Cabildo el abono de cuatro reales por 
cabeza y día que se cubriese el servicio (39), con lo que se conform3 
la ciudad el 3 de octubre de este año (40). 

Para mantener eficientemente equipado este cuerpo, en 1827 se 
crearon dos clases de arbitrios: uno sobre el aguardiante y el cacao 
y otro sobre tiendas y tabernas abiertas, con cuyos fondos se cos-
tearían vestaurio y armamento (41). Estos impuestos se sacaron a 
subasta separadamente, resultando el remate del primero en favor 

(36) Oficio del Subinspec tor de Voluntarios Realistas inse r tando Real Orden de 2 de 
f e b r e r o de 1829, relativa a que el t ras lado de los malhechores y presos de u n a local idad 
a o t r a se haga po r miembros de este cuerpo, leído en Cabildo de 20 de f eb re ro de 1829. 
Actas Capitulares . 1." Escr ibanía . .4ño 1829. A.H.M.S. 

(37) Oficio del Subinspec tor de Voluntar ios Realistas relat ivo a que la Ciudad invi-
tase al vecindar io a f o r m a r u n tercer Batallón de Voluntar ios Real is tas que se estable-
ciera en Triana, leído en Cabildo de 9 de enero de 1828. Actas Capi tu lares . 1 » Escr i -
ban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(38) Oficio de don Joaqu ín María de la Cueva, Decano de la Comisión de Volun-
ta r ios Realistas, comunicando habe r invitado a l vecindario a la fo rmac ión de u n te rcer 
Batal lón que se estableciera en Tr iana , leído en Cabildo de 23 de f e b r e r o de 1828. Actas 
Capi tulares . 1.a Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(39) Oficio del Subinspec tor de Voluntar ios Realistas dir igido al Asistente, recla-
m a n d o el abono de cua t ro reales po r indiv iduo y día de los m i e m b r o s de es te cuer-
p o que han cubier to el servicio de guarnición en d is t in tos p u n t o s de la c iudad , leído en 
Cabildo de 21 de julio de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(40) Acuerdo del Cabildo celebrado el 3 d e oc tubre de 1828. Actas Capi tulares 1 • 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(41) RABADAN JIMENEZ, M.= DOLORES: Ob. cit. , págs . 163-164. 



de don Antonio Porta (42), mientras que la del segundo, aún en 
abril de 1828 no es había verificado por falta de licitadores, por lo 
que se pensó postponerla hasta el año siguiente (43). Así, en la subas-
ta, efectuada en diciembre, se otorgó el cobro de los nuevos arbitrios 
en 500.100 reales a don Miguel de Burgos (44), quien considerando 
productiva esta cantidad solicitó se le prorrogara el arrendamiento 
por dos años más (45) y que se le concediese igualmente la recau-
dación del impuesto de cacao y aguardiente, ofreciendo un diez por 
ciento de aumento sobre lo fijado (46). Sin embargo, ignoramos las 
respuestas a tales peticiones. 

Como puede imaginarse, el pueblo sevillano, sobrecargado de 
impuestos, no aceptó de buen gusto los mencionados arbitrios, llo-
viendo en 1829 sobre el Ayuntamiento las instancias en las que se 
solicitaban exoneraciones de los pagos y, la confusión fue tal, que 
llegó a pedirse la rectificación de los padrones (47) y, asimismo, que 
el Asistente aclarase el Edicto publicado o que se elaborara uno nuevo 

«...para evitar más reclamaciones en perjuicio de los 
Voluntarios Realistas y de los contribuyentes» (48). 

(42) Oficio de d o n Manuel Raquejo , Decano de la Junta de Armamento y Equ ipo de 
Voluntar ios Real is tas comunicando a la Ciudad haber recaído la subas ta de los arbi-
t r ios de Aguardiente y Cacao en don Antonio Porta, leído en Cabildo de 6 de marzo 
de 1828. Actas Capi tu la res . 1.» Escr ibanía . Aflo ¡828. A.H.M.S. 

(43) Acuerdo del Cabildo celebrado el 28 de abri l de 1828, ante oficio de la Jun t a 
de Armamen to y E q u i p o de Volu.atarios Realistas en el que se le dice a la Ciudad 
haber sacado a subas t a los arhi t r ios por t res veces y no haber l ic i tadores Actas Capi-
tu la res . !.• Esc r iban ía . Año 1828. A^H.M.S. 

(44) I n f o r m e de la Junta de Armamento y Equipo de Voluntar ios Realistas comu-
nicando a la Ciudad habe r recaído la subas ta de los nuevos arbi t r ios en don Miguel 
de Burgos en la can t idad de 500.100 reales, leído en Cabildo de 31 de d ic iembre de 
1828. Actas Capi tu la res . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(45) Ins tancia d e don Miguel de Burgos solicitando de la Ciudad la p rór roga det 
a r r endamien to da los nuevos arbi t r ios pa ra los Voluntarios Realistas po r dos años más , 
leída en Cabildo de 28 de enero de 1829. Actas Capitulares. 1." Escr ibanía . Año 182»! 
A.H.M.S. 

(46) Ins tancia de don Miguel de Burgos solicitando del Ayuntamiento la concesión 
del a r r endamien to del Arbitr io de Cacao y Aguardiente para Voluntar ios Realistas, ofre-
c iendo un 10 po r 100 sobre lo fijado, leída en Cabildo de 19 de oc tubre de 1829 Actas 
Capi tulares . l.« Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(•Í7) Represen tac ión de varios individuos del comercio solicitando la rectificación de 
los padrones e laborados pa r a el cobro de l i s arbi t r ios para Voluntarios Realis tas , debido 
a la gran confus ión que existe en los mismos, leída en Cabildo de 13 de mayo de 1829 
Actas Capitulares . 1." Escr ibanía . .Año 1829. A.H.M.S. 

(48) Oficio del Cabildo al Asistente solicitando la aclaración del Edicto publ icado 
o la eaboración de u n o nuevo para evitar reclamaciones en cuanto al pago de los nuevos 
a rb i t r ios de Voluntar ios Realistas, leído en Cabildo de 9 de jun io de 1829 Actas Caoi 
tu la res . 1." Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. ' 



Don José Manuel Arjona consultó a la Corte y una Real Orden 
aclaró que los propietarios de lonjas cerradas no debían pagar los 
arbitrios (49). No obstante esta disposición, la incertidumbre continuó 
latente, en vista de lo cual el Cabildo acordó representar a S. M. 
para que especificase sus Reales Ordenes, ya que la ciudad entendía 

«...no deban ser exceptuada."? las lonjas cerradas ni 
ninguna, cuando en servicio de todos es el beneficio de 
los Voluntarios Realistas» (50). 

6—EL POLVORIN 

Dentro de las cuestiones militares hay que hacer mención, aun-
que brevemente por no haber encontrado más datos, al hecho de 
que, pese a que en 1827 no se permitió almacenar gran cantidad de 
explosivos en el polvorín existente en la Enramadilla, alegando el 
peligro que suponía la proximidad de esta mercancía al casco urba-
no (51), en julio de 1829 el Ayuntamiento, haciendo uso de Su dere-
cho, cedió a la Subinspecclón de Artillería terrenos en aquel lugar 
para construir un laboratorio de fuegos artificiales (52). 

A fin de llevar a buen término este proyecto, la Ciudad dispuso 

«...que el Arquitecto Mayor inspeccione la obra y se 
comunique con el Subinspector de Artillería, don Ramón 
Díaz de Ortega, para que pueda disponer su ejecución 
cuando guste, previo aviso a dicho Arquitecto» (53). 

En todo el resto del año no hemos hallado más nada sobre este 
asunto. 

(49) Oficio del Asistente inse r tando Real Orden por la que S. M. m a n d a que los 
propie ta r ios de lonjas ce r radas no debían pagar los nuevos a rb i t r ios de Voluntar ios 
Realis tas , leído en Cabildo de 1.» de jul io de 1829. Actas Capitulares . 1.» Escr iban ía . 
Año 1829. A.H.M.S. 

(50) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to po r acuerdo, sobre consul ta r a S. M. 
a fin de que especif ique sus Reales Ordenes relat ivas a los a rb i t r ios pa r a Armamento y 
Equ ipo de Voluntar ios Real is tas , leído en Cabildo de 16 de d ic iembre de 1829. Actas 
Capi tulares . 1." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(51) RABADAN J I M E N E Z , M." DOLORES: Ob. cit. , pág. 168. 
(52) I n f o r m e del P rocu rado r Mayor, pues to por acuerdo, cediendo al cuerpo de Arti-

llería te r renos en la En ramad i l l a pa ra cons t ru i r u n laborator io de fuegos artificiales, 
leído en Cabildo de 6 de ju l io de 1829. Actas Capi tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829 
A.H.M.S. 

(53) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 17 de agosto de 1829. Actas Capitulares ' » 
Escr ibanía . Año Í829. A.H.M.S. 



ORDENACION URBANA 

1.—FISONOMIA URBANA 

Aun cuando las reformas introducidas habían sido muchas, Se-
villa presenta en esta época la misma apariencia externa que en años 
anteriores. La ciudad, de carácter medieval, encontrábase todavía 
rodeada de murallas, las cuales llegaron completas hasta mediados 
de siglo. 

Su estado en estos años no debió ser muy halagüeño, pues la 
puerta de San Juan, a la salida del barrio de este nombre (1) y la 
Nueva, en la actual calle de San Fernando, amenazaban ruina (2), 
las de Triana (3), la Barqueta (4) y la Macarena (5) no se cerraban 
por tener descompuestas las hojas o los cerrojos. Para remediar esta 
situación, el Asistente hizo que el Arquitecto IV^ayor, don Melchor 
Cano, reconociera el recinto externa e interiormente, estableciéndose 
un plan de reparaciones (6) y el proyecto presentado se aprobó con 
la venia de la Dirección General de Rentas (7). Esta constante con-
servación de las murallas se debía a que, aun cuando ya no tuvie-
ran valor militar, siguieron prestando un magnífico servicio de pro-
tección en la hora dramática y repetida de las inundaciones (8). 

(1) Oficio del Asistente como In tendente , man i fe s t ando a la Ciudad la urgente nece-
sidad de reparac ión en que se encuen t ra la pue r t a de San J u a n , leído en Cabildo d e 
5 de diciembre de 1828. Actas Capi tu lares . I.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(2) Oficio del Asistente como In tenden te , comunicando a la Ciudad la neces idaa 
urgente de componer la pue r t a Nueva, que amenaza ru ina , leído en Cabildo de 4 de 
mayo de 1829 Actas Capitulares. 2.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(3) Oficio del Asistente como In tenden te , i n fo rmando de la s i tuación de la pue r t a 
de Triana, que no se puede ce r ra r po r fa l ta de con t ra fue r tes , leído en Cabildo de 11 
de abr i l de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(4) Oficio del Asistente como In tendente , comunicando a la Ciudad que la puer ta 
de la Barqueta no se puede cer rar po r fa l ta de cer ro jo , invi tando a su p ron ta repara-
ción, leído en Cabildo de 10 de noviembre de 1828. Actas Capi tu lares . 2." Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(5) Oficio del Asistente como In tenden te , comunicando a la Ciudad la descompos-
tura que su f re la puer ta de la Macarena , leído en Cabildo de 5 de diciembre de 1828. 
Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Afio 1828. A.H.M.S. 

(6) Oficio del Asistente mani fes tando a la Ciudad que , an te el mal es tado de la 
mural la , había o rdenado al Arqui tecto Mayor la reconociese externa e in ter iormente y 
estableciera un plan de reparaciones , leído en Cabildo de 28 de noviembre de 1828 
Actas Capitulares . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(7) Oficio del Asistente inser tando o t ro de la Dirección General de Rentas a p r o b a n d o 
e] p lan de recomposic ión de la mura l l a , leído en Cabildo de 4 de mayo de 1829 Actas 
Capitulares. 1." Escr ibanía . Año 182S. A.H.M.S: 

(8) CARRIAZO Y ARROQUIA, JUAN DE MATA: Las murallas de Sevilla Páss 31-32 
ARCHIVO HISPALENSE. T. 15, n ú m . 48-49. 1951. ® 



A extramuros quedaban los arrabales de los Humeros, junto a 
la Puerta Real, la Macarena, San Roque, San Bernardo, Resolana, 
Carretería, Baratillo y Cestería, estos tres últimos adosados a la 
muralla del Arenal (9), e intramuros el casco urbano, constituido 
por un conjnuto de calles estrechas y tortuosas, plazas pequeñas y 
casas bajas. 

Toda su fisonomía, desde el terremoto de 1755, presentaba carac-
teres lastimosos, con muchos edificios en ruina. Los planes trazaaos 
por don Pablo de Olavide, referentes a la reconstrucción, significaron 
sensibles mejoras, pero se vieron paralizados por los acontecimientos 
bélicos y políticos del primer cuarto del siglo. En 1828 existían en 
Sevilla cuatro arquitectos: don José García Otero, don Salustiano 
Ardanas, don Mariano del Río y don Melchor Cano, Arquitecto Ma-
yor del Ayuntamiento, a los que se sumaría en 1829 don Antonio 
Romero, por Real Cédula de 1." de enero (10). Su tarea en estos 
dos años fue laboriosa, puesto que en total fueron setenta y seis las 
instancias presentadas al Cabildo para nuevas edificaciones, las cua-
les deberían ser generalmente ne dos cuerpos, menos en la zona con-
siderada centro de la ciudad, en la que se exigían de tres (11). Tal 
cantidad de solicitudes significa que en Sevilla se le estaba dando 
un gran impluso a la construcción de viviendas, aunque por las mis-
mas instancias se observa que la ifaayoría de los propietarios eran 
nobles (12) o entidades religiosas, de entre las que se destacan la 
Comunidad de Padres Capuchinos, Religiosas de Santa Ana, la Car-
tuja, Religiosas de la Concepción, Religiosas de Madre de Dios, Reli-
giosas de Santa Clara, Religiosos de la Merced, Religiosas de Nues-
tra Señora de la Asunción, Religiosas de Santa Paula, Colegial del 
Salvador, Religiosas de Santa Isabel, Religiosas de la Paz, Cabildo 
Eclesiástico y Comunidad de Nuestra Señora de Santa María de 
Gracia. 

La ardua tarea de los arquitectos hizo que elevaran sus emolu-
mentos en las tasaciones de solares y que el Ayuntamiento, para 
cortar este abuso, dispusiese equiparar sus derechos en este aspecto 
a los de los maestros Alarifes, o sea, 30 reales por cada casa de la 

( 9 ) A G U I L A R P I S Í A L , FRANCISCO: O b . c i t . , p á g . 3 1 . 
(10) Real Cédula de 1.» de enero de 1829, leída en Cabildo de 14 de m a r z o de 1829. 

Actas Capi tu lares . 1.̂= Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 
(11) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to p o r acuerdo , sobre q u e las nuevas casas 

que se const ruyen en sitios céntr icos de la c iudad f u e r a n de t res pisos y n o de dos 
como has ta ahora , leído en Cabildo de 21 d e mayo de 1828. Actas Capi tu lares . l.« Es-
cr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(12) Véase apéndice IV. 



ciudad y 60 reales por cada una de las de los arrabales (13). La 
Real Academia de San Fernando, a la que recurrieron aquéllos, se 
opuso a esta medida, conceptuando que era equitativo lo que pedían 
(14). El Procurador Mayor, en defensa de los intereses de los pro-
pietarios, manifestó: 

«Por más que se registren las leyes recopiladas, que 
disponen sotare las tres Nobles Artes y sus profesores, no 
se hallará una que les faculte para llevar a su arbitrio 
lo que tengan por conveniente. Si acaso pudiera haber 
esta libertad sería en la escultura y la pintura, otaras ae 
ingenio y meditación... y que siendo cuatro los arquitec-
tos sería inconveniente a Sevilla que unidos entre sí for-
sen una especie de monopolio, recogiendo todas las obras, 
poniendo la ley a los propietarios y llevándoles a su an-
tojo cuanto quisieran. Los aranceles de Madrid, que refie-
re el señor Secretario, únicos fijados exceden mucho en 
todo a los de las provincias y nunca es permitido en 
éstas valerse de aquéllos, sino por los suyos y la Real 
Academia no puede fijar con acierto los de esta ciudad» 
(15). 

Al conformarse el Cabildo con la exposición del Procurador Mía-
yor, los arquitectos hubieron de aceptar lo dispuesto. 

Como culminación de dar a Sevilla un orden urbano, el regidor 
don Rodrigo Cañaveral propuso alzar un plano de todas las calles 
de la ciudad, para que una vez concluido y aprobado sirviese de 
regla permanente para las nuevas construcciones, debiéndose trazar 
la alineación de éstas conforme a dicho plano (16). Con la idea estuvo 
de acuerdo el Cabildo, fijándose en cuatro reales por cada vara ae 

(13) I n f o r m e del P rocurador Mayor, puesto por acuerdo, sobre equ ipa ra r los emo-
l u m e n t o s d e los arqui tec tos en las tasaciones de solares a los de los Maestros Alarifes, 
con el fin d e evitar los abusos por parte de aquéllos, leído en Cabildo de 18 d e sep-
t i embre de 1827. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.», T. 5, n ú m . 57. A.H.M.S. 

(14) Oñc io del Secretario de la Real Academia de San Fernando, don Mar t ín Fer-
nández de Navar re te , comunicando a la Ciudad que considera equitat ivo lo que los arqui -
tectos h a b l a n exigido, leído en Cabildo de 6 de febrero de 1828. Actas Capi tulares 
1.» E s c r i b a n í a . Año 1828. A.H.M.S. luiares,. 

(15) I n f o r m e del Procurador Mayor, pues to por acuerdo, sobre la pos tu ra del Ayun-
t amien to en los emolumentos de los Arquitectos en lasi tasaciones de solares leído en 
Cabildo de 15 de marzo de 1828. Actas Capitulares. ].• Escribanía. Año 1828 A H M s ' 

16) Proposicion de don Rodrigo Cañaveral de fo rmar un plano de todas las calles 
de la c iudad , el cual debía fijar el orden urbano de las edificaciones f u t u r a s l e í d l 
en Cabi ldo de 27 de febre ro de Í829. Actas Capitulares. 1.a Escribanía Año 1 8 » A H M S 



frente el estipendio que habrían de pagar, para costear el proyecto, 
los que solicitasen medidas al Ayuntamiento (17). 

2—OBRAS PUBLICAS 

Además de las mencionadas en el punto anterior, en Sevilla ya 
a tener lugar en estos años la realización de importantes obras pú-
blicas de beneficio común. 

El embaldosado de las calles y aceras, medida de saneamiento 
y decoro general, se verá favorecido desde dos principales aspectos: 
uno, fomentando la iniciativa de los vecinos de los barrios para que, 
a su costa, emprendieran obras de este tipo, independientemente ae 
las que trazase el municipio; otro, vigilando el uso de los vehículos 
que podían dañar y perjudicar lo ya empedrado. Como ejemplo de 
aquello, vemos cómo el Asistente concedió permiso a los habitantes 
del Baratillo para enlosar sus aceras (18), además de comenzarse, 
por cuenta del municipio, las obras para empedrar las calles de la 
Macarena, cuyo presupuesto se abonó del arbitrio de cuatro mara-
vedíes en libra de carne y tocino (19). Referente a lo segundo, en 
diciembre de 1828, don José IVÍanuel Arjona, al igual que el Asistente 
Aznárez en 1825 (20), publicó un edicto de catorce puntos, prohibien-
do el uso de llantas de hierros y especificando el ancho de las ruedas 
de los carros, los cuales debían someterse a una estricta inspección, 
con la advertencia de que los que hiciesen algún daño en el pavi-
mento costearían su reparación (21). 

Pero quizás de todas las realizaciones llevadas a satisfactorio 
término, por iniciativa del Asistente Arjona, la que más impacto 

(17)) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to por acuerdo, sobre la p ropues ta de don 
Rodrigo Cañaveral pa r a f o r m a r u n pUxno de todas las calles de la c iudad, fijando la 
can t idad con que se debía de cos tear semejan te proyecto, leído en Cabildo de 28 de 
marzo de 1829. Actas Capi tu lares . 1.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(18) Oficio del Asistente de 21 de f eb re ro de 1828, man i f e s t ando a la Ciudad h a b e r 
concedido pe rmiso a los vecinos del Barat i l lo pa r a que , po r su cuenta , enlosen s u s 
aceras , leído en Cabildo de 28 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr iban ía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(19) Oficio de la Comisión de Emba ldosado sobre habe r dado comienzo las ob ras 
de e m p e d r a d o del ba r r i o de la Macarena , leído en Cabildo de 14 de abri l de 1828. Acias 
Capi tulares . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S 

(20) Edic to del Asistente don José Aznarez, previniendo posibles daños en el em-
ped rado de las calles. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.^, T. 16, n ú m . 56. 
A.H.M.S. 

(21) Edic to del Asistente don José Manuel Ar jona de 1.° de d ic iembre de 1828, dic-
t aminando n o r m a s p a r a evi tar daños en el e m p e d r a d o de las calles. Escr ibanías de Ca-
bi ldo, siglo X I X . Sección 6.«, T. 16, n ú m . 58. A.H.M.S. 



causó a los sevillanos fue el Salón del Cristina, alzado aprove-
chando el terreno existente entre la Torre del Oro y San Telmo, y 
cuyo origen se debió a la insuficiencia que experimentaba el llamado 
de la Plaza de Toros (22). 

Para llevar a cabo este proyecto se emprendió, en 1826, el derribo 
del viejo murallón que unía las torres del Oro y de la Plata y, al 
terminar las obras, en 1829, aquel árido campo se convirtió en un 
lugar de recreo de frondosa arboleda y calles enarenadas, decorado 
con templetes, estatuas, cuadros de flores, cenadores cubiertos de 
ramaje, fuentes de mármol y un estanque (23). Con el fin de abas-
tener de agua los jardines se instaló, próxima a la orilla del río, una 
máquina de vapor para la que se hizo una construcción arquitec-
tónica de estilo gótico, en una de cuyas paredes se descubrió, en 
conmemoración de las obras, una lápida que decía así: 

«Siendo Rey Femando VII, pío, feliz, restaurador, don 
José Manuel Arjona, Asistente de la ciudad, renovó los 
paseos antiguos; hizo otros nuevos; formó un plantel 
para la reposición de árboles; construyó cañerías; puso 
y exornó con un templete gótico esta máquina de vapor 
para regar la alameda y sembrados inmediatos. Año 1829» 
(24). 

No obstante estar concluido, la inauguración oficial no se efectua-
ría hasta el año siguiente (25). 

Entre otras obras, ya de menor envergadura, que tuvieron lugar 
en estos años, conviene destacar la construcción de una gavia alre-
dedor del antiguo cementerio de Eritaña para impedir la invasión 
del ganado (26); la reparación del puente que cruzaba el Guadaira 
cerca de Eritaña (27); la formación de una estacada en la huerta 

(22) Oficio del Asistente comunicando a la Ciudad el e s tado de las obras del f u t u r o 
nuevo paseo en t re la Tor re del Oro y San Telmo, ya que el l lamado de la p laza de 

insuficiente pa r a regocijo del vecindar io , leído en Cabildo de 11 de agosto d e 
1828. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

Í S i SANCHEZ, JOSÉ: Anales de Sevilla. Págs. 369-370. Sevilla 1872 
villa 1904 MANUEL: Cosas nuevas y viejas. Apuntes sevillanos. Págs. 296-297. Se-

(25) VELAZQUEZ SANCHEZ, JOSÉ: Ob. cit., pág. 370. 
(26) I n f o r m e del Procurador Mayor, pue to p o r acuerdo , sobre cons t ru i r una savia 

a l rededor del ant iguo cementer io d e Er i t aña p a r a imped i r la invasión de aquel lugar 
l r T b a n í a " T ñ t ° ' ' Capitulareis. I s -

(27) Oficio del Asistente comunicando al Cabildo h a b e r comenzado las ob ras de 
leparac ión del puen te q u e cruza el Guadai ra cerca d e E r i t a ñ a leído en CahiMn ri^ -n 
d e f eb re ro de 1829. Actas Capi tulares . 1.. Escr ibanía . Año 1 8 » A H M S 



del Mariscal, en Triana, para contener las aguas del Gudalquivir (28) 
y la instalación de una cerca en el cementerio de Torrecilla, en Tria-
na (29). 

Aparte de las referidas, la Ciudad hubo de contribxiir con mil 
reales en el proyecto de construcción de un puente en el término de 
Coria, que uniría las islas Mayor y Menor y que, por el disfrute de 
aquellas tierras y pastos, les correspondían (30), y se rechazó la pro-
puesta del Marqués de Amarillas, protector de un nuevo CEtmino de 
comunicación entre Sanlúcar de Barrameda y El Puerto de Santa 
María, en razón a que 

«...los caudales públicos se hallan en decadencia y 
son infinitos los acreedores y que no se puede cargar al 
vecindario con más tributos, de tal forma que no hay 
pueblo en la península con más impuestos. Que a Sevilla 
no le da ventaja el nuevo camino, pues se comunica con 
Cádiz por el río y que el Rey Nuestro Señor creerá más 
oportuno pagar a tantos acreedores que dedicar los pocos 
fondos existentes a estas obras...» (31). 

3.—ALUMBRADO Y LIMPIEZA 

Pese a los intentos llevados a cabo desde 1732 por los Asistentes 
don Bodrigo Caballero, don Ramón Larrumbe y don Pablo de Ola-
vide, Sevilla no contó con un servicio de alumbrado aceptable sino 
a partir de 1792, cuando el Asistente don José Abalos organizó un 
cuerpo de celadores faroleros, impuso una contribución al vecinda-
rio e hizo obedecer los bandos publicados a este respecto, que ante-
riormente no se habían cumplido Sin embargo, el alumbrado de 

(28) Oficio del Asistente comunicando a la Ciudad habe r comenzado las obras para 
la fo rmac ión d e _ u n a es tacada en la H u e r t a del Mar isca l , en Tr l ana , p a r a contener las 
aguas del Guadalquivir , leído en Cabildo de 3 de agosto de 1829. Actas Capi tulares . 
2." Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(29) Acuerdo del Cabildo celebrado el 7 de d ic iembre de 1829. Actas Capi tu lares . 2. ' 
Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(30) Oficio del Asistente como Subdelegado de Propios comunicando a la Ciudad que 
le ha cor respondido con t r ibu i r con 1.000 reales en el proyecto de cons t rucción de u n 
p u e n t e q u e un ie ra las Islas Mayor y Menor , en el t é rmino de Coria del Río, leído 
en Cabi ldo de 30 de enero de 1S29. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(31) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to p o r acuerdo , rechazando la p ropues ta 
tlei M a r q u é s de Amaril las sobre que Sevilla par t ic ipe en la const rucción de u n nuevo 
camino en t re Sanlúcar de Ba r r ameda y El Puer to de San ta María, leído en Cabildo de 
22 de agosto de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 



la ciudad no adquirió importancia hasta que lo reorganizó el Asis-
tente Arjona (32). 

En 1826 se trazó un proyecto para dotar a Sevilla de 2.048 nuevos 
faroles que se encenderían, en su totalidad, desde el toque de oración 
hasta las once de la noche, durante el invierno, y sólo parte de ellos 
en los meses de verano. Ete su conservación se encargó ima cuadrilla 
de 45 mozos encendedores (33). El servicio, con un costo de 325.064 
reales anuales, se arrendó en los mismos términos que en 1819 (34), 
no estando obligados a satisfacer esta contribución de Alumbrado los 
vecinos de Triana, Humeros, Macarena, San Roque, Calzada, Barrue-
lo, San Bernardo y Casilla del Pedroso, por lo que suponemos que 
a ellos no se extendía este beneficio. En el transcurso de 1828 y 1829 
no nos encontramos noticias de que se efectúe ningún cambio, lo 
que nos hace pensar que todo seguiría con igual estructura. 

Si en el servicio de Alumbrado había llegado a ser eficiente, no 
ocurría lo mismo con la limpieza, manteniendo la ciudad un grano 
de higiene ínfimo (35). Poco a poco, las autoridades sevillanas con-
siguieron establecer normas para que se respetasen la pulcritud y el 
decoro de las calles, entre las que destaca la dictada a comienzos 
de 1828, que obligó a los vecinos a construir en las casas sumideros, 
para evitar así que se arrojasen a las calles desperdicios e inmundi-
cias perjudiciales (36). 

No obstante, las peticiones al Ayuntamiento instando a la lim-
pieza de determinadas zonas continúan siendo frecuentes. Así, en 
1828, don Alejandro Berreneche solicitó se efectuara en la cloaca 
donde desaguaban los pozos negros de las casas que servían de cuar-
tel a los Inválidos (37), obra que se llevó a cabo con un gasto de 

( 3 2 ) C H A V E Z , MANUEL: O b . c i t . , p á g . 2 6 8 . 

(33) In fo rme de la Jun t a de Alumbrado y Limpieza, leído en Cabildo de 10 de mayo 
de 1826. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.», T. 1, núm. 60. A.H.M.S. 

(34) Acuerdo del Cabildo celebrado el 24 de sept iembre de 1826. Escr ibanías de 
Cabildo, siglo XIX. Sección 6.', T. 1, n ú m . 60. A.H.M.S. 

(35) ALVAREZ PANTOJA, M." JOSÉ; Ob. cit., pág. 252. 
(36) Oficio del Asistente comunicando a la Ciudad la orden dada con el fin de 

que los vecinos construyan en las casas sumideros pa ra evitar a r r o j a r a las calles 
inmundic ia , leído en Cabildo de 9 de enero de 1828. Actas Capitulares. 2." Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(37) Ins tancia de don Alejandro Barreneche solicitando la limpieza de la cloaca 
donde desaguan los pozos negros de las casas que sirven de cuartel a los I n v á l i ^ s 
po r lo per judic ia l que es pa ra la salud pública, leída en Cabildo de 23 de julio de 
1S28. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 



520 reales (38); también se retiraron los escombros acumulados jun-
to a las paredes del convento de religiosas de la Encarnación ae 
Belén (39). En 1829, se limpiaron las calles de la Cava Nueva, en 
Triana, ascendiendo el valor de esta obra a 47.740 reales (40), y se 
cegó, frente al convento de los Capuchinos, una gavia convertida en 
depósito de aguas impuras y malolientes, vertidas por una fábrica 
de curtidos establecida en la barbacana de la muralla, entre la Ma-
carena y la Puerta de Córdoba (41). 

4.—SANIDAD 

Otro de los servicios municipales que más reclamó atención en 
estos años fue el de Sanidad. Las deficientes condiciones higiénicas 
de la ciudad, a las que nos hemos referido en el punto anterior, y 
el recuerdo de las epidemias de 1813, 1817 y 1818 hicieron que, al 
anunciarse a mediados de agosto de 1828 que en plaza de Gibraltar 
se había declarado una epidemia de ñebre amarilla, el Cabildo y 
la Junta de Sanidad obrasen rápidamente para salvaguardar nuestra 
capital. 

La primera medida adoptada, a instancia del Teniente Segundo 
de Asistente, presidente de la Junta de Sanidad, fue la de aumentar 
el número de vocales de la misma, dando entrada en ella a don Pas-
cual Olloqui y don Melchor Arrayas, Veinticuatro; don Francisco 
de Paula Ladrón de Guevara, Jurado, y a don José Buiza, don Anto-
nio Maldonado y don Miguel Adriaensens, como vecinos particulares 
(42). También se estableció un cordón sanitario en torno a la ciudad 
y Triana, y se publicaron edictos declarando impuros los bienes pro-
cedentes de Gibraltar, pueblos del campo de San Roque y Algeciras 

(38) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 11 de agosto de 1828, o rdenando comiencen 
las obras de limpieza de la cloaca donde desaguan los pozos negros de las casas que 
sirven de cuar te l a lo Invál idos , con un p resupues to de 520 reales , según in fo rme de la 
J u n t a Municipal de Propios . Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(39) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 10 de noviembre de 1828. Actas Capi tu lares . 
2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(•40) Acuerdo del Cabildo celebrado el 22 de mayo de 1829 p a r a l impiar las calles 
de la Cava Nueva, en Tr iana , con u n p resupues to de 47.740 reales , según in fo rme de la 
Jun ta de Propios. Actas Capi tu lares . I.» Escr ibanía . .Año 1829. A.H.M.S. 

(41) I n f o r m e del P rocu rado r Mayor, pues to p o r acuerdo, decre tando se ciegue una 
gavia depósi to de aguas impi t ras ver t idas po r u n a fábr ica de cur t idos establecida en la 
ba rbacana de la mura l l a en t re la Macarena y la pue r t a de Córdoba , leído en Cabi ldo 
de 7 de agosto de 1829. Actas Capi tu lares . 2.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S . 

(42) Acuerda del Cabildo el 12 de sep t i embre de 1828. Actas Capi tu lares . 2 " Escri-
banía . Año 1828. A.H.M.S. 



(43), prohibiéndose la entrada en Sevilla a las personas procedentes 
de aquellas villas que debían someterse a una cuarentena de doce 
días (44). 

Con la llegada de las lluvias la enfermedad entró en crisis, y a 
mediados de diciembre se levantaron las barreras terrestres (45). 
Contra lo ocurrido en 1818, en esta ocasión las medidas tomadas 
supusieron un gran éxito, de tal manera que se acordó felicitar al 
presidente de la Junta de Sanidad y recomendarlo a S. M. 

«...por los méritos que ha contraído a fin de evitar 
se introduzca en esta capital el contagio que ha afligiao 
a Gibraltar...» (46). 

Los gastos ocasionados en las previsiones antes señaladas, que 
ascendieron en principio a 89.416 reales y 12 maravedíes (47) y luego 
a 100.000 reales, fueron suplidos en calidad de reintegro por los fon-
dos de Propios (48). Se pensó que para reembolsar esa cantidad 
podía ponerse en vigor el antiguo arbitrio de 4 reales en cada arroba 
de lana que entrase en la capital (49), a lo que se opusieron los 
Síndicos y Diputados del Común, por considerar que así se prolon-
garía el cobro mucho tiempo (50). Entonces, el Procurador Mayor 

(43) Oficio del Pres idente de la J u n t a de Sanidad comunicando a la Ciudad las me-
didas tomadas pa ra hacer t r en t e a la ep idemia que desde Gibral tar amenaza propa-
garse a Sevilla, leído en Cabildo de 31 de oc tubre de 1828. Actas Capi tu lares . 2.^ Escr i -
banía . Año 1828. A.H.M.S. 

(44) Oficio del Presidente de la Jun t a de San idad not i f icando a la Ciudad el haberse 
p roh ib ido la en t rada en Sevilla a las pe r sonas procedentes de las c iudades del Campo 
de Gibral tar , obligándoseles a someterse a una cua ren tena de doce días an tes de pene-
t r a r en el casco urbano , leído en Cabildo de 7 de noviembre de 1828. Actas Capitulares-
2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(Í5) Oficio del Pres idente de la J u n t a de Sanidad not i f icando a la Ciudad haberse 
levantado las ba r re ras t e r res t res impues tas con motivo de la epidemia dec la rada en 
Gibra l tar , leído en Cabildo de 19 de d ic iembre de 1828. Actas Capi tulares . 2.=' Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(46) Propues ta del P rocurador Mayor, pues ta por acuerdo , leída en Cabildo de 16 de 
enero de 1829. Actas Capi tu lares . 2.» Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(47) In fo rme de la Contadur ía Ti tular sobre los gastos ocasionados por las previsio-
nes tomadas con el fin de evi tar la propagación de la epidemia a Sevilla, leído en 
Cabildo de 12 de marzo de 1829. Actas Capi tu lares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(48) Oficio del Teniente P r imero de Asistente, Pres idente en comisión de la J u n t a 
de Propios y Arbitr ios comunicando a la Ciudad los fondos que los Propias han supl ido 
en calidad de reintegro para Sanidad , leído en Cabildo de 24 de marzo de 1829. Actas 
Capitulares . 2.» Escr ibanía . Año 1825. A H.M.S. 

(49) In fo rme del P rocurador Mayor p ropon iendo med idas p a r a reembolsar a los fon-
dos de Propios las cant idades supl idas en calidad de re integro pa r a Sanidad , leído en 
Cabildo de 28 de marzo de 1829. Actas Capi tu lares . 2." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(50) In fo rme de los Síndicos y Diputados del Común sobre las medidas p ropues tas 
po r el Procurador Mayor pa ra r eembol sa r a los fondos de Propios las cant idades supli-
das en calidad de re integro p a r a Sanidad , leído en Cabi ldo de 12 de jun io de 1829. Actas 
Capitulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 



propuso el de 3 maravedíes en fanega de grano y semillas y en cada 
arroba de aceite, vino y aguardiante que se importase o exportase 
por el río, considerando que 

«...en su opinión, no podían pesar mucho ni sobre el 
público ni sobre el comercio y con cuyas pequeñas sumas, 
reunidas en buena y exacta administración, se alcanzará 
a reintegrar al fondo de Propios todo lo tomado de ellos 
por la Junta de Sanidad» (51). 

Aún no conformes los Síndicos y Diputados del Común con la 
exposición del Procurador Mayor respecto a los granos, semillas, 
aceite y aguardiente, opinaron que mayor beneficio supondría el car-
gar una cantidad sobre cada vara o piezas de encajes, blondas, tules, 
crespones, tafetanes, sargas y demás géneros de lujo, lo que se 
acordó por unanimidad (52) 

Para estudiar esta cantidad se nombró una comisión compuesta 
por los regidores don Antonio MJier y don Rodrigo Cañaveral y el 
Jurado don José Avilés (53)), que dictaminó que los gravámenes 
debían ser 8 maravedíes por cada arroba de vino que se importe o 
exporte por el Guadalquivir o tierra; 1/2 real por cada arroba de 
aguardiente en los mismos términos; un real por cada arroba de 
licores «espirituosos»; un 3 % sobre el valor dado por la Real Adua-
na a los encajes, blondas, crespones, tafetanes, tules, sargas y relojes 
extranjeros; 600 reales por coches y carruajes extranjeros; un 6% 
por los pianos y artículos de joyería, perfumería, muebles de ebanis-
tería, sombreros, botas y zapatos, y un 3 % sobre abanicos y géneros 
de quincalla extranjeros (54)). 

Una vez aprobados por el Cabildo estos nuevos arbitrios, se re-

(51) I n f o r m e del Procurador Mayor proponiendo nuevas medidas pa r a reembolsar a 
los fondos de Propios las cant idades supl idas en cal idad de re integro pa r a Sanidad, 
le ído en Cabildo de 13 de jul io de 1829. Actas Capi tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829 
A.H.M.S. 

(52) Propues ta de los Síndicos y Diputados del Común, pues ta por acuerdo , pa r a 
reembolsar a los fondos de Propios las can t idades supl idas en calidad de re integro pa r a 
San idad , leída en Cabildo de 24 de jul io de 1829. Actas Capi tu lares . 2.=» Escr iban ía Año 
1829. A.H.M.S. 

(53) Elección de una comisión para es tudiar la can t idad con la que hab r í an de gra-
varse los ar t ículos aprobados en Cabildo de 24 de jul io de 1829, l levada a cabo en 
Cabildo de 3 de agosto de 1829. Actas Capi tu lares . 2." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(54) I n f o r m e de la Comisión encargada de es tud ia r los a rb i t r ios señalados para 
re in tegrar a los fondos de Propios las cant idades supl idas en calidad de re integro pa r a 
Sanidad , leído en Cabildo de 30 de agosto de 1829. Actas Capi tulares . 2.» Escr iban ía . 
Año 1829. A.H.M.S. 



presentó al Rey para que autorizase su cobro (55), aunque en tal sen-
tido no se recibieron noticias en el resto del año. 

5—INCENDIOS 

Dentro de los servicios ciudadanos que en este período están 
cobrando vida, conviene destacar la creación en 1827 de la Compañía 
de Bomberos para combatir los frecuentes incendios que se declara-
ban (56), entidad que no tuvo ningún trabajo en estos años, ya que 
no hubo siniestro alguno. 

No obstante, se tramitó en la Corte, con una intensa actividad 
burocrática, la aprobación del Reglamento de Incendios. Con esta 
finalidad se envió a Madrid un informe del Arquitecto Mayor sobre 
el gobierno de la Compañía (57) y el Real Acuerdo solicitó otro del 
Cabildo sobre las circunstancias y clima que podían hacer variar los 
acontecimientos que se preveían en el Reglamento (58). 

En marzo de 1829 se recibió una carta del Agente en la Corte, 
don Julián Ortiz de Lanzagorta, manifestando el dictamen positivo 
puesto por el fiscal de S. M;. en este expediente (59) y otra, en di-
ciembre, con la aprobación definitiva del Consejo de Castilla del 
establecimiento de la Compañía de Incendios (60). 

Mientras se desarrolló esta tarea en la capital de España, el Ca-
bildo dio un primer paso técnico al instalar grifos de bronce de un 
diámetro más grueso que los caños normales con el fin de poder 
llenar de agua, con facilidad mayor, las cubas que utilizarían los 

(55) Acuerdo del Cabildo celebrado el 12 de septiembre de 1829. Actas Capitulares . 
2,a Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

( 5 6 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . » DOLORES: O b . c i t . , p á g s . 1 2 8 - 1 2 9 . 

(57) In fo rme del Arquitecto Mayor sobre el gobierno de la Compañía de Zapadores 
Bomberos , leído en Cabildo de 11 de febrero de 1828. Actas Capitulares. l.« Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(58) Carta Orden del Real Acuerdo solicitando del Excmo. Ayuntamiento un in forme 
d e las circunstancias y clima que puedan hacer variar lo previsto en el Reglamento de 
Incendios , leída en Cabildo de 18 de junio de 1828. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía 
Año 1828. A.H.M.S. 

(59) Carta del Agente en la Corte, don Julián Ortiz de Lanzagorta, comunicando 
a la Ciudad el dictamen positivo puesto por el Fiscal de S. M. en el expediente del 
Reglamento de Incendios, leída en Cabildo de 5 de marzo de 1829. Actas Capitulares 
1." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(60) Carta del Agente en la Corte, don Julián Ortiz de Lanzagorta, comunicando 
a la Ciudad la aprobación definitiva por el Consejo de Castilla de la Compañía de In-
cendios , leída en Cabildo de 14 de diciembre de 1829. Actas Capitulares 1 " Escr ibanía 
Año 1829. A.H.M.S. 



bomberos. Las llaves de estos grifos les fueron entregadas a la ofi-
cina de Incendios y al Administrador de los Reales Alcázares, a 
cuyo cargo estaba el abastecimiento de agua (61 .̂ 

6.—MATADERO 

Establecimiento de lógica importancia, puesto que en él se daba 
muerte al ganado con cuya carne se abastecía la ciudad, era el 
Matadero, enclavado, desde el siglo XIII, próximo a la Puerta ae 
la Carne. De su funcionamiento se encargaba una Junta formada 
por un Caballero Veinticuatro y un Jurado, elegidos mensualmente, 
y poseía como director un alcaide, que en estos años era don Anto-
nio Villoslada, con un sueldo de 8 reales (62). 

Como fuente de ingresos, sus rentas eran de las de mayor volu-
men que se ingresaban en el erario público, ya que el arrendamiento 
de los Tajos y Menudos y los derechos de Romana sobrepasaban el 
medio millón de reales al año 

El reparto de carne a los vendedores se hacía por riguroso turno, 
impuesto según acuerdo de 8 de diciembre de 1816, de manera que 
quien escogiese primero un día sería el segundo al día siguiente, y 
así hasta concluir. Los únicos poseedores de privilegios para escoger 
antes que los demás eran el Cabildo Eclesiástico, la Santa Herman-
dad y los Reales Alcázares (63). Igualmente, en la venta de pieles 
tenían prioridad, sobre cualquier otro comprador, los pertenecientes 
al gremio de curtidores (64). 

Sin embargo, por los datos que hemos investigado, su fimciona-
miento no debía ser muy perfecto, pues no sólo se vendían allí, 
contra lo ordenado, carnes al por menor con el consiguiente per-

(61) Oficio del Admin i s t rador de los Reales Alcázares not i f icando a la Ciudad la ins-
talación de gr i fos de b ronce y ía posesión de las llaves de estos grifos, leído en 
Cabildo de 28 de enero de 1828. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.», T. 2, 
n ú m . 18. A.H.M.S. 

(62) Ins tanc ia del Alcaide del Matadero , don Antonio Villoslada, sol ici tando del 
Excmo. Ayuntamiento u n a u m e n t o en su sueldo, que en al ac tual idad asciende a 8 
reales , leída en Cabildo de 23 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tu lares . Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(63) I n f o r m e del P rocu rado r Mayor sobre la f o r m a y privilegios que se siguen en 
el Matadero a la ho ra de expender carne , leído en Cabildo de 9 de noviembre de 1829. 
Escr iban ías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.», T. SS, n ú m . 49. A.H.M.S. 

(64) I n f o r m e de d o n Miguel de Silva, Diputado del Matadero , sobre el privilegio de 
los cu r t idores en la c o m p r a d e pieles en el Matadero , leído en Cabildo de 24 de marzo 
de 1829. Actas Capi tu lares . 2.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 



juicio para los tablajeros (65), sino que también concurrían gentes 
ajenas a aquellos negocios, que originaban conflictos entre las auto-
ridades y los pujadores (66). Al mismo tiempo, la limpieza de los 
corrales, que corría por cuenta del romanero, no se realizaba con 
la frecuencia exigida, lo que motivó que éste fuera sancionado con 
290 reales de multa (67). 

7.—ABASTOS 

El Abastecimiento a Sevilla era un problema planteado constan-
temente a las autoridades municipales. Como puntos claves de expe-
dición de alimentos contaba la ciudad con los mercados de la Feria, 
Triana y la Encarnación, junto con otros centros repartidos irregu-
larmente por el casco urbano (68). 

No nos consta, como en los anteriores, que en estos años hubie-
se escasez de productos básicos, sino todo lo contrario, ya que son 
numerosas las solicitudes que se cursan con el fin de abrir nuevos 
establecimientos. Concretamente fueron nueve para tablas de carne, 
siete para tablas de bacalao y una de pan y hortalizas. 

De la primera clase sólo se concedieron licencias a don José 
Pabrés para instalar una tabla de macho en el mercado de la 
Encamación 

«...por la distancia de las que allí hay a la más pró-
xima, que está en Caño Quebrado y por ir muchos foras-
teros a abastecerse...» (69). 

y a don Antonio Ocampo, en San Pablo (70). Dte bacalao se otorga-
ron cinco: tres en Triana, en favor de don Pascual Alanis, doña 

(65) Representación de varios t ab le je ros de la Plaza General de Abastos sup l i cando 
a la Ciudad mantenga la prohibic ión d e vender en el Matadero criadillas, p ie rnas d e 
cordero , lenguas de vaca y carnes a l p o r m e n o r , leída en Cabildo de l.o de agosto d e 
1S2S. Actas Capitulares. 1." Escr iban ía . Afio 1828. A.H.M.S . 

(é ' ) Oficio del Alcaide del Ma tade ro man i f e s t ando al Cabildo la presencia allí d e 
personas a jenas a los negocios que dif icul tan la venta , leído en Cabildo de 22 de a s e s t o 
do 1828. Actas Capitulares . 1,« Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S.' 

(67) Ins tancia del romane ro , José María Villegas, supl icando a la Ciudad se le p e r -
done la mu l t a de 290 reales de vellón, impues ta p o r no t ener al día la l impieza de los 

leída en Cabildo de 15 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tuares . 1.» Esc r iban ía . 
Ano 1828. A.H.M.S. 

( 6 8 ) A L V A R E Z P A N T O J A , M . » J O S É : O B c i t . , p á g s . 2 5 3 , 2 5 4 y 2 5 5 . 
(69) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 27 de marzo de 1828. Actas Capitulares 1 « 

Escr ibanía . Año 1822. A .H.M.S. 
(70) Acuerdo del Cabildo ce lebrado el 10 de sep t iembre de 1828. Actas Capi tu lares . 

1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. o s . 



María Segovia y doña María del Carmen Aguílar, y dos en la Feria, 
a nombre de doña María Acosta y don Juan Sala (71). 

La inauguración de la nueva tabla de macho en la Encarnación 
supuso un auténtico conflicto, pues desde el instante en que se hizo 
público el acuerdo, llovieron sobre el Ajruntamiento los ruegos para 
que se suprimiese, basándose en el perjuicio que aquélla acarrearla 
a las demás tablas (72), y en las pérdidas que sufrirían el arriendo 
de los Tajos y Menudos (73) y la Real Hacienda (74). Con objeto 
de paliar las lamentaciones, el Cabildo acordó en primera instancia 
otorgar a los tablajeros de La Laguna y Puerta Osario el privilegio 
de vender carne de vaca y carnero cuando no la hubiese de ma-
cho (75). 

El asunto no se solucionó con esta medida, sino que empeor5 
al intervenir los Síndicos y Diputados del Común, los cuales, unién-
dose a las repetidas protestas, solicitaron la supresión de la tabla, 
cosa que no consiguieron (76). El cariz que tomó la cuestión obligó 
a la Dirección General de Propios, a requerimiento del Asistente, a 
ordenar que se trasladase a otro paraje, siendo elegida la plaza ae 
la Alfalfa (77). De esta manera concluyó un problema que había 
durado diecinueve meses. 

En las plazas de abastos, los lugares más concurridos y bullicio-
sos de la ciudad, se producían a diario disturbios, causados por la 

(71) Acuerdo del Cabildo celebrado el 27 de jul io de 1828. Actas Capitulares . 1.» 
Escr ibanía . Año 182£. A.H.M.S. 

(72) Ins tancia de los tab la je ros de La Laguna y Puer ta Osario sol ici tando al Excmo. 
Ayuntamiento la supres ión de la nueva tabla d e macho de la Encarnac ión po r los per-
juicios que acar rear ía és ta a las demás tablas , leída en Cabildo de 9 de mayo de 1828. 
Actas Capitulares . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(73) Ins tancia del a r r endado r de Ta jos y Menudos solici tando al Excmo. Ayuntamien-
to la supres ión de la nueva tabla de macho de la Encarnac ión po r la p é r d i d a q u e suf r i -
ría este a r r iendo, leída en Cabildo de 7 de ju l io de 1828. Actas Capi tu lares . 1.» Escr iba-
nía. Año 1828. A.H.M.S. 

(74) Oñcio del Asistente como In tendente solicitando que el Excmo. Ayuntamiento 
supr ima o t ras lade la nueva tabla ele macho de la Encarnación , por los per ju ic ios que 
acar rear ía a la Real Hacienda, leído en Cabildo de 18 de jul io de 1828. Actas Capi tu lares . 
1.» Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(75) Acuerdo del Cabildo celebrado el 26 d e jul io de 1828. Actas Capi tu lares . 1.' Es-
cr ibanía. Año 1828. A.H.M.S. 

(76) In fo rme de los Síndicos y Diputados del Común sol ici tando la supres ión d e la 
nueva tabla de macho de la Encarnac ión para as í evitar per ju ic ios y reclamaciones, leído 
en Cabildo de 11 de sept iembre de 1829. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibn ía . Año 1829. 
A.H.M.S. 

(77) Acuerdo del Cabildo ante oficio del Asistente como In tenden te , inse r tando o rden 
del Director General de Propios a fin de que se t ras lade a o t ro p a r a j e la tabla de macho 
de la Encarnac ión , tenido lugar en Cabildo de 12 de d ic iembre de 1829. Actas Capi tulares . 
1.» Escr iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 



existencia de vendedores sin licencia y por los fraudes en las ventas 
(78). A fin de evitarlos y ejercer un control general se publicó en 
junio de 1828 un edicto por el que se comunicaba a todos los ven-
dedores que en el término de tres días habían de acreditar, en el 
Juagado de Fieles Ejecutores, los títulos en virtud de los cuales des-
pachaban las especies (79). También, para cortar abusos, de los que 
el Síndico Personero se había hecho eco (80), se acordó, mientras 
se aprobaba el Reglamento de Plazas de Abastos —que desde 1826 
se encontraba en manos de la Superioridad— permitir únicamente 
la cuarta parte de hueso en cualquier pesada de carne (81). El resul-
tado de esta medida no hemos podido llegar a conocerlo oor quedar 
fuera de los años aquí descritos. 

S.—FIELES EJECUTORES 

Con la misión de tratar lo conveniente al beneficio de la causa 
pública y celar todos los días en las plazas, palenques, pescaderías, 
carnicerías y demás puestos y tiendas el buen peso y las medidas, 
y vigilar la calidad de los géneros, existía en Sevilla un Juzgado 
llamado de Caballeros Fieles Ejecutores ((82). Lo formaban el Te-
niente Tercero de Asistente, como presidente, tres Veinticuatro, dos 
Jurados, un Fiscal y seis Escribanos, que entraban por turno mudán-
dose cada mes (83). 

Pese a todo, su actuación no era, como se ha visto al hablar 
de los Abastos, muy eficaz, reconociéndolo asi el Procurador Mayor, 
que expuso en el Cabildo la crisis en que se encontraba esta institu-

(78) AMARO AMADOR, PILAR: Ob. cit., pág, 103. 
(79) Acuerdo del Cabildo celebrado el 27 de junio de 1828, de publicar u n Edicto 

comunicando a todos los vendedores que en el término de t res días acrediten en el 
Juzgado de Fieles E jecu tores los títulos en virtud de los caules despachan las especies 
Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(80) Exposición del Síndico Personero solicitando del Cabildo ponga los remedio^ 
necesarios para evitar los abusos que se cometen a diario en los mercados de abastos 
leída en Cabildo de 4 de noviembre de 1829. Actas Capitulares. 1.» Escribanía. Año 1829. 
A.H.M.S. 

(81) Informe del Procurador Mayor, puesto por acuerdo, estableciendo las medidas 
a seguir en el peso de carnes mientras se aprueba el Reglamento de Plazas de Abasto 
para evitar los abusos que se cometen, leído en Cabildo de 18 de noviembre de 1829. 
Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(82) AGUILAR PIKAL, FRANCISCO: Ob cit., pág. 114. 
(83) Idem. 



ción (84). En 1829, su situación llegaría a ser lamentable, pues Incluso 
la Junta Municipal de Propios presentó una queja, ya que el Juzgado 
de Caballeros Fieles Ejecutores no abonaba a la Contaduría la ter-
cera parte del ingreso de las multas impuestas, propiedad de los 
fondos públicos (85). Además, la Real Audiencia sancionó económi-
camente a los Fieles Ejecutores por no remitir, en el plazo fijado, 
un expediente que se les solicitaba (86). 

9—ADUANA 

Centro capital en la recepción de mercancías para todo el sur 
de España era la Real Aduana de Sevilla, núcleo importantísimo del 
comercio del país. Construida en 1587, en un edificio anejo a las Rea-
les Atarazanas, fue destruida por un voraz incendio premeditado, en 
1792. Los almacenes y archivos quedaron consumidos, valorándose 
las pérdidas* en 200.000 pesos (87). Pese a su reconstrucción en 1795, 
sus oficinas y dependencias no habían recuperado la solidez de otros 
tiempos, y tal es así que la balanza principal y el pescante llamado 
la Charanga, para el peso del bacalao, se hallaban en pésimas con-
diciones a finales de 1828 (88) y aún sin reparar en junio de 1829 (89). 

Pero lo que hizo a las autoridades prestar más atención a la 
Aduana fueron los rumores de su próximo traslado a Sanlúcar de 
Barrameda. El Consulado de la ciudad pidió al Ayuntamiento su 

(84) I n f o r m e del P rocurador Mayor sobre la crisis que padece el Juzgado de Fieles 
E jecu to res , r equ i r i endo a la Ciudad a fin de t omar las medidas opor tunas pa r a que esta 
«nt idad recobre su ant iguo vigor, leído en Cabildo de 18 de f eb re ro de 1829. Actas 
Capi tu lares . 2.i> Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(85) Oficio del Pres idente de la J u n t a Municipal de Propios comunicando al Cabi ldo 
que el Juzgado de Fieles E jecu to res n o ingresaba en la Contadur ía la tercera p a r t e de 
las mu l t a s impues tas , p rop iedad de los Fondos Públicos, leído en Cabildo de 10 de jun io 
de 1829. Actas Capitulares . !.« Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(86) Oficio del Pres idente del Juzgado de Fieles E jecu tores man i f e s t ando a la Ciudad 
que por el Oidor de la Sala 2.^ Civil de la Real Audiencia le había sido impues t a una 
mul t a de 50 ducados po r no remi t i r este Juzgado un expediente en el plazo fijado, le ído 
en Cabildo de 12 de jun io .ie 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S . 

(87) MATUTE Y GAVIRIA, JUSTINO: Anales eclesiásticos y seculares de Sevilla. T . I I I . 
pág. 161. 

(88) Oficio del Asistente como In tenden te , notif icando a la Ciudad el mal e s t ado 
de la balanza pr inc ipa l y del pescante l lamado la Charanga, pa r a el peso del bacalao , en 
la Real Aduana, urgiendo su reparac ión , leído en Cabildo de 17 de noviembre de 1828. 
Actas Capi tu lares . 1." Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(89) Oficio del Asistente como In tendente , r eco rdando a la Ciudad el mal es tado de 
la balanza pr inc ipa l y del pescante l lamado la Charanga, pa ra el peso del bacalao en la 
Real Aduana , leído en Cabi ldo de 26 de jun io de 1829. Actas Capitulares . 1.» Escr iban ía , 
Año 1829. A.H.M.S. 



colaboración para suplicar al Rey no hiciese tal variación por las 
funestas consecuencias que la medida acarrearía a la provincia y 
al Estado (90). 

El Procurador Mayor, haciéndose eco de la alarma y de lo que 
supondría para la ciudad una medida de tal riiagnitud, apoyó el 
suplicar a S. M., consciente de que no debía llevarse a cabo el tras-
lado en virtud a que 

«...si pasase por desgracia a realidad tal rumor, la 
Real Aduana y Sevilla, a cuyas puertas descargan los 
buques efectos para el consumo de los Reinos y provin-
cias de Andalucía y Extremadura, vería salir de su seno 
capitalistas con cuyos fondos se sostiene su agricultura 
y verá reducidos los comerciantes y agotarse sus cauda-
les» (91). 

Conformándose el Cabildo con este informe, representóse al so-
berano, por conducto del Agente en la Corte, don Julián Ortiz de 
Lanzagorta, en 28 de marzo de 1829. El resultado de esta misión, 
por no haber encontrado ningún otro dato a este respecto, supone-
mos queda fuera de los años aquí descritos. 

10—ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Trascendencia capital revestía el abastecimiento de agua. Sevilla 
se surtía de dos puntos fundamentales: los Caños de Carmona y la 
Fuente del Arzobispo, que suministraban agua a las fuentes y algu-
nos particulares (92). 

En estos años, los surtidores públicos estaban situados en la 
Plaza de San Francisco, del Duque, de la Encarnación, de San Lo-
renzo, Alfalfa, Puerta de Banderas (Alcázar), Plazas de la Magda-
lena y de Pilato, Alamedilla, Puerta de Triana, Puerta Real, Albón-
diga, calle Nueva de la Laguna, Plazas de San Vicente, Santa Lucía 

(90) Oficio de la oficina del Real Consulado solici tando de la Ciudad su colabora 
CJÓn a fin de que el Rey no variase la Real Aduana de Sevilla a Sanlucar de B a r ? ^ e d f 

' ' Capi tulares . 2.» E s c r i í a l A f i o T s z ' : 

(91) In forme del Procurador Mayor, pues to po r acuerdo, leído en Cabildo 
I H M I . Cabildo, siglo X I X . ' s e c c ° 6 n 6 . Í T 3. nüm H 

( 9 2 ) A L V A R E Z P A N T O J A , M . - J O S É : O b . c i t . , p á g . 2 5 8 . 



del Pumarejo, Resolana de la Macarena, San Agustín, Calzada de la 
Cruz del Campo, San Bernardo y Alameda, donde había seis (93). 

Durante el verano disminuía la fuerza de las aguas, hasta el 
extremo de secarse las fuentes, sotare todo las que dependían de las 
cañerías altas, con el consiguiente perjuicio para el vecindario. Tal 
es el caso de la Fuente del Arzobispo, que aún en enero de 1828 se 
mantenía seca (94). Por este motivo se acordó hacer un reconoci-
miento general de las cañerías, tras el cual se vio la necesidad de 
su limpieza y restauración (95). 

Esta escasez hizo que algunos aguadores abusaran en lo refe-
rente a la cantidad de agua autorizada a transportar, conduciendo 
en una bestia menor tres cargas de agua, en lugar de una, que era 
lo reglamentario (96). Semejante cuestión degeneró en una polémica 
entre el Cabildo y el Asistente, viéndose obligado aquél a presentarle 
a don José IVSanuel Arjona disculpas ante el elevado tono del Pro-
curador Mayor 

«...para evitar disgustos y que reine la armonía...» (97). 

Para resolver el problema del abastecimiento de agua, el Rey 
había aprobado el proyecto de un nuevo acueducto cubierto que 
conduciría las aguas a la ciudad desde Alcalá de Guadaira (98). A fln 
de costear la obra se pusieron a la aprobación del monarca unos 
arbitrios especiales, consistentes en 160 reales anuales por cada paja 
de agua, 3 maravedíes por cada libra de carne de vaca, ternera o 
macho, y cuatro por cada libra de cerdo (99), que fueron concedidos 
por Real Orden de 20 de marzo de 1828 (100). Los Síndicos y Dlpu-

(93) MATUTE Y GAVIRA, JUSTINO: Ob. ci t . , T. I I I , pág. 197. 
(94) Oficio de los Diputados de Aguas comunicando a la Ciudad que la fuen te del 

Arzobispo cont inúa seca, leído en Cabildo de 28 de enero de 1828. Actas Capi tu lares . 
1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(95) Oficio de la Diputación de Aguas man i í e s t ando a la Ciudad h a b e r real izado la 
inspección de las cañer ías y la necesidad de s u l impieza y r e s t au rac ión , leído en Cabildo 
de 7 de mayo d e 1828. .Actas Capitulares . Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(96) Oficio del Asistente inse r tando o t ro d e los Alcaldes de Bar r io , r e fe ren te al abuso 
in t roducido por algunos aguadores en el t r anspor t e de agua , leído en Cabildo de 16 de 
mayo de 1828. Actas Capi tulares . 2.» Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(97) Oficio del P rocurador Mayor al Asistente p id iendo d iscu lpas p o r la Ciudad an te 
el elevado tono a que se llegó en el a sun to del abuso de los aguadores , leído en Cabildo 
de 23 de jun io de 1828. Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . Ano 1828. A.H.M.S. 

( 9 8 ) R A B A D A N J I M E N E Z , M . » DOLORES: O b . c i t . , 1 2 4 - 1 2 5 . 
(99) Idem. 
UOO) Real Orden de S. M. ap robando los a rb i t r ios p ropues to s p a r a costear las obras 

del nuevo acueducto , leída en Cabildo de 27 de marzo de 1828. Actas Capi tu lares . 1.» 
Escr ibanía , Año 1828. A.H.M.S. 



tados del Común se opusieron a tal medida, alegando lo sobrecar-
gado que estaba el vecindario de contribuciones (101), consultándose 
al soberano sobre qué habría que hacerse (102). 

Mlientras llegaba la respuesta Real se pasó a nombrar una Junta 
para la dirección del nuevo acueducto, que estuvo formada por el 
Administrador de los Reales Alcázares, en calidad de presidente como 
representante de la Corona, por el Conde de Villapineda, Veinticua-
tro, don Antonio Aceves, Diputado del Común (103) y don Pedro de 
Vera y Delgado, Arcediano de Ecija, representante del Cabildo Ecle-
siástico (104). Don Antonio Aceves fue sustituido en 1829 por don 
Felipe autiérrez (105). 

La Junta, establecida a finales de junio de 1828, se hizo cargo 
para sus gastos de las dos terceras partes del sobrante de la bolsa 
de quiebras, es decir, los fondos que disponía la Ciudad para, en caso 
de escasez; de carne, atender al beneficio público (106). Esta cantidad 
no se pudo hacer efectiva de inmediato al contar la bolsa de quie-
bras con pocos fondos, pues de sus haberes se habían tomado 79.420 
reales en 1826 para la extinción de la plaga de langosta y aún no 
se habían reintegrado (107). En septiembre de 1829 se pusieron a dis-
posición de la Junta 13.332 reales, correspondientes a las dos terce-
ras partes del sobrante de la bolsa de quiebras, que ya, en esta fecha, 
ascendía a 20.000 reales (108). 

(101) I n f o r m e de Jos S índicos y Diputados del Común solicitando se suspendan los 
a ib i t r io s as ignados p a r a cos tea r las obras del nuevo acueducto en vista de lo sobre-
cargado que es taba el vec indar io de contribuciones, leído en Cabildo de 28 de abri l de 
1828. Actas Capi tu la res . 1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(102) Acuerdo del Cab i ldo celebrado el 5 de mayo de 1828. Actas Capi tulares 1 » 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S . 

(103) N o m b r a m i e n t o d e los Capitulares vocales de la Jun ta Directora del nuevo 
acueducto , en Cabi ldo de 7 de mayo de 1828. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1828 
A.H.M.S. 

(104) Oficio del As i s ten te , incluyendo otro del Sr . Deán del Cabildo Eclesiástico, en 
el que se especif ica el s e ñ o r nombrado para representar a este Cabildo en la Jun t a 
Directora del nuevo a c u e d u c t o , leído en Cabildo de 7 de mayo de 1828. Actas Capi tulares 
1.» Esc r iban ía . Año 1828. A.H.M.S. 

(105) N o m b r a m i e n t o d e don Felipe Gutiérrez, Diputado del Común, como vocal de 
la J u n t a Direc tora del n u e v o acueducto, en sustitución de don Antonio Aceves, en Ca-
bi ldo de 14 d e ene ro de 1829. Actas Capitulares. 1." Escribanía. Año 1829. A.H.M 8 

(106) Acuerdo del Cab i ldo celebrado el 7 de julio de 1828. Actas Capitulares 1 • 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. ' ' 

(107) I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor sobre los pocos fondos existentes en la bolsa 
de qu iebras leído en Cab i ldo de 31 de octubre de 1828. Actas Capitulares. 1 » Escr ibanía 
Año 1828. A.H.M.S. „ 

(108) I n f o r m e d e la Diputac ión del Matadero manifestando haber ent regado a la 
J u n t a Directora del nuevo acueducto 13.332 reales correspondientes a las dos te rceras 
f s ^ í f ' ^ l ® ' sob ran te d e la bo lsa de quiebras, leído en Cabildo de 25 de sep t iembre de 
1829. Actas Capi tu la res . 1." Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S: 



Con motivo de preverse solucionado el problema del abasteci-
miento de agua a Sevilla, se puso de manifiesto en el Cabildo la insu-
ficiencia que de la misma sufría Triana, donde no se consumía más 
que la del río y los pozos 

«...porque los de Triana no pueden disfrutar de los 
Caños de Carmona...» 

Se propuso el proyecto de traer el agua de los pueblos inmedia-
tos por una cañería, a cuya construcción contribuirían los trianeros 
con un arbitrio de seis maravedíes de vellón en libra de carne, que 
se suprimiría una vez finalizada la obra, menos dos maravedíes para 
su mantenimiento (109). No obstante la importancia del proyecto, no 
encontramos noticias de él en 1829. 

ll.-^BENEFICENCIA 

La penuria económica que desde años atrás padecían los esta-
blecimientos benéficos sevillanos continuará latente en este bienio. 

La Casa Hospicio de Niños Pobres, llamada vulgarmente Casa 
de Niños Toribios, que para podei subsistir había solicitado en 1827 
fusionarse con la Casa de Niños de la Doctrina, fue obligada a pagar 
a los fondos municipales, como requisito previo, la cantidad de 2.397 
reales y 25 maravedíes que adeudaba a la Ciudad desde 1806 (110). 
Una vez hecha efectiva, se concedió licencia para la unión de las aos 
entidades, quedando como administrador de ambas don José María 
Rodríguez, que ya lo era de los Toribios (111). Tras la operación, el 
Ayuntamiento se reservó el derecho de cubrir las plazas vacantes en 
estos hospicios y, al quedar dos, en julio de 1828, se cubrieron con-
forme a lo dispuesto (112). 

(109) Exposición del Síndico Personero sobre la insuficiencia de agua que padecen 
los vecinos de Tr iana , p ropon iendo med idas pa r a solucionar es ta eventual idad leída en 
Cabildo de 19 de nov iembre de 1828. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(110) Inlrorme del P rocurador Mayor, pues to po r acuerdo, sobre lo que h a de pagar 
la Casa de Niños Toribios a la Ciudad, como requis i to pa ra su unión con la Casa d e 
Niños de la Doctr ina, leído en Cabildo de 21 de enero de 1828. Actas Capi tulares . 1.» 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(111) Oficio del Admin i s t rador de la Casa de Niños Toribios comunicando a la Ciu-
dad haberse real izado la f u s ión de los es tablecimientos y con t inuar él de admin i s t r ado r 
de ambos , leído en Cabildo de 4 de jun io de 1828. Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 
1S2S. A.H.M.S. 

(112) N o m b r a m i e n t o de dos plazas p a r a la Casa de Niños Toribios y de la Doctr ina 
realizado en Cabildo de 7 de ju l io de 182S. Actas Capitulares . 1.' Escr ibanía . Año 1828 
A.H.M.S. 



Por Real Orden de 18 de abril de 1827, Fernando VII otorgó a la 
Ciudad permiso para imponer unos arbitrios con destino a la Casa 
de Niños Expósitos, aunque en junio de 1828 aún se encontraba el 
expediente en período de tramitación en el Ayuntamiento. A causa 
de esto, el Asistente apremió a los municipes amenazándoles con im-
ponerles, mancomunadamente, una sanción de 100 ducados si en el 
término de dos días no se le daban noticias sobre las resoluciones 
adoptadas (113). Al día siguiente, el Cabildo rechazó la proposición 
de gravar con cuatro maravedíes la libra de carne, con cuatro ma-
ravedíes la localidad de teatro, con 400 cada corrida de toros y con 
6.000 que habría de satisfacer la bolsa de quiebras, y se pensó 

«...que el cuidado de la Casa de Niños Expósitos se 
confiase a una junta de señoras de esta capital, como 
sucede en Madrid» (114). 

De nuevo volvió a detenerse aquí el expediente, de forma que, 
en julio de 1829, el Asistente, al que por Real Cédula de 19 de no-
viembre de 1828 se le había concedido la jurisdicción que poseyeron 
sus antecesores en beneficio de los establecimientos piadosos (115), 
volvió a requerir a los capitulares (116). 

El Síndico Procurador General hizo público que se debían cobrar 
20 reales al año a cada abogado, procurador, escribano, notario, 
agentes de los Ayuntamientos, administradores de Patronatos y ope-
rarios particulares de los Juzgados; 40 reales a los Notarios Mayo-
res, de Cámara, Relatores, agentes fiscales y demás subalternos de 
las Curias Eclesiásticas, Tribunales de Provincia, Guerra y Marina, y 
a los Escribanos de Cabildo de los pueblos del Arzobispado; 20 rea-
les por cada caballo de alquiler y reparto en la ciudad, menos los 
registrados para faenas de campo y los de los militares; un real a 
cada persona que viaje en diligencia y barco de vapor; un real al 
mes a cada tienda de barrio, taberna, hostería, mistelería, café, quin-

(113) Oficio del Asistente al Cabildo, ap remiando a los capi tu lares a fin de t r ami t a r 
u rgen temente el expediente de a rb i t r ios con des t ino a la Casa de Niños Expósitos leído 
e n Cabildo de 28 de jun io de 1828. Escr ibanías d e Cabildo, siglo XIX. Secc i to 6.', T. 17 
l ium. 22. A.H.M.S ' ' 

del P rocurador Mayor en el expediente de p ropone r a rb i t r ios con 
a e s t m o a la Casa de Niños Expósi tos , leído en Cabildo d e 28 de jun io de 1828 Actas 
Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 
irJ^^íI d® noviembre de 1828, leída en Cabildo de 6 de f eb re ro d e 
1829. Actas Capitulares. 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(116) Oficio del Asistente r equ i r i endo a los capi tulares a t r a m i t a r con u r senc ia el 
expediente de arbi t r ios pa r a la Casa d e Niños Expósitos, leído en C a b M o i r T o de 
ju l io de 1829. Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. " " 



calla y demás establecimientos de puerta abierta, y una peseta anual 
a los aguadores y aceiteros que por las calles vendían al por me-
nor (117). 

No conformes el Síndico Personero y los Diputados del Común, 
a petición de éstos, se eligió una comisión, integrada por los regi-
dores Conde de Villapineda y don Rodrigo Cañaveral y el Jurado 
don Francisco de Paula Ladrón de Guevara, a fin de que estudiasen 
qué arbitrios eran menos perjudiciales (118). En octubre, el Asistente, 
en vista de la lentitud que habían adquirido los trámites, reclamó 
la entrega del expediente (119), el cual le fue remitido 

«...al no poder la Ciudad atinar con los arbitrios más 
productivos y menos gravosos...» (120). 

Otro establecimiento que atravesaba una profunda crisis era el 
Beaterío de San Antonio, dedicado a la corrección de mujeres, para 
el que se acordó, al no poder concedérsele arbitrios, el traslado de 
las beatas al Hospicio, encargándose éstas aquí de la rehabilitación 
de aquéllas (121). 

Por último, es digno de elogio el interés que el Ayuntamiento 
sevillano mostró ante el terremoto que sufrió Murcia a principios 
de 1829, que asoló numerosos pueblos de la provincia. Se nombró 
una Diputación, compuesta por don Pascual Olloqui, Veinticuatro; 
don Nicolás Saso, Racionero del Cabildo Eclesiástico; Marqués ae 
Albentos, coronel del ejército; don José Merry, comerciante, y don 
José Vicente Vázquez, hacendado, con objeto de recolectar fondos 
para ayuda a los damnificados en la catástrofe (122). A finales e.s 
año se habían recaudado 12.321 reales y 23 maravedíes (123). 

(117) I n f o r m e del Síndico Procurador General p ropon iendo arb i t r ios pa ra la Casa de 
Niños Expósi tos , leído en Cabildo de 27 de jul io de 1829. Actas Capi tu lares . 1.^ Escr iba-
n ía . Año 1829, A.H.M.S. 

(118) N o m b r a m i e n t o a petición del Síndico Personero y Dipu tados del Común de u n a 
comisión encargada de p ropone r arb i t r ios p a r a la Casa de Niños Expósi tos , en Cabildo 
de 23 de sep t i embre de 1829. Actas Capitulares . 1." Esc r iban ía . Año 1829. A.H.M.S. 

(119) Oficio del Asistente rec lamando del Cabildo la en t rega del expediente formado 
p a r a p ropone r a rb i t r ios pa r a la Casa de Niños Expósi tos , leído en Cabildo de 23 de octu-
b r e de 1829. Actas Capitulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S . 

(120) I n f o r m e de la Comisión n o m b r a d a p a r a p r o p o n e r a rb i t r ios p a r a la Casa de 
Niños Expósi tos , leído en Cabildo de 26 de oc tub re d e 1829. Actas Capi tulares . 1.» Escri-
banía . Año 1829. A.H.M.S. 

(121) Acuerdo del Cabildo celebrado el 20 de f eb re ro de 1828. Actas Capi tulares . 1.» 
Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(122) Nombramien to de una Diputación pa ra r ecaudar fondos como ayuda a los dam-
nif icados p o r el t e r remoto que h a asolado a Murcia, en Cabildo de 24 de abr i l de 1829 
Actas Capi tulares . 1.» Escr ibanía . Año 1829, A.H.M.S. 

(123) Oficio de don Pascua! Olloqui, Decano d e la Diputación fo rmada pa ra r ecauda r 



12.—ORDEN PUBLICO 

Los desórdenes públicos que constantemente tenían lugar en Se-
villa eran una de las preocupaciones mayores de los munícipes. Las 
providencias dadas a lo largo del siglo XVIII (124) y en los años 
anteriores a 1828 y 1829 (125) no habían devuelto la tranquilidad al 
vecindario. 

Esto escándalos y delitos llegaron incluso a dar fama a algunos 
lugares, como la callejuela llamada del Salvador, en la calle Galli-
nas (Omnium Sanctorimi), donde las revueltas tomaron una enver-
gadura tal que el Cabildo ordenó su cierre (126). 

Unos acontecimientos así obligaron a que, ante las proposiciones 
de don José Primo de Rivera y don Pablo Cevallos, la Ciudad acor-
dase, en agosto de 1828 

«...al ser demasiado notorios los perjuicios y aten-
tados que están sufriendo los vecinos pacíficos y honra-
dos de esta heroica ciudad con los escándalos cuya causa 
cree la Ciudad está en los muchos mal entretenidos que 
sin oficio ni beneficio se introducen y viven impunemen-
te en barrios de esta ciudad, que se invite al Asistente 
para que, penetrado del urgente remedio, adopte los me-
dios que crea más oportunos y eficaces y si lo estimase, 
invite por sí y en nombre de Sevilla a las demás autori-
dades para que todos en común colaboren al exterminio 
de los malhechores y la intranquilidad de los pacíficos 
habitantes» (127). 

Como medida general, don José Mlanuel Arjona restableció con 
todo su vigor los edictos de 1824, y en un oficio dirigido al Cabildo 
felicitó a don José Primo de Rivera y a don tf-edro Cevallos por el 
interés que se habían tomado (128). 

f o n d o s p a r a los damni f i cados p o r e! t e r r e m o t o que h a a so l ado M u r c i a , m a n i f e s t a n d o la 
c a n t i d a d a l c a n z a d a en ja colecta , leído en Cabi ldo de 16 de n o v i e m b r e de 1829 Ac tas 
C a p i t u l a r e s . 1.» Esc r iban í a . Año 1829. A.H.M.S. 

(124) AGUILAR PIÑAL, FRANCISCO: Ob. cit . , págs . 48-49. 
( 1 2 5 ) A M A R O A M A D O R , P I L A R : O b . c i t . , p á g s 104-105 

E s c r i ^ ' S i a ^ A F I O ' l 8 2 f A ' S ' M ' S . ' ' Cap i tu la res . 
I n f o r m e del P r o c u r a d o r Mayor , p u e s t o p o r a c u e r d o , an t e l a s p ropos ic iones d e 

f S r ^ t l " " " Cabi ldo de I.» L agos to d e 1828. A c t a s Cap i tu l a res . 2." E s c r i b a n í a . Año 1828. A.H.M S 
^ As i s ten te c o m u n i c a n d o a la Ciudad las m e d i d a s t o m a d a s p a r a el 
o r d e n p u b l i c o , a c o m p a ñ a n d o fe l ic i tac ión a don José P r imo de Rive ra y don P a b l o 
r ^ X t í T l e ído en Cabi ldo ode 8 de agos to de 1828. Ac tas 
C a p i t u l a r e s . 2.- E s c r i b a n í a . Año 1828. A.H.M.S. 



No Obstante, la paz pública siguió sin reinar en Sevilla, y en 
enero de 1829 los Síndicos expusieron la necesidad de elevar al Rey 
el ruego de que las leyes 3." y 5." del Título 14, del libro 12, de la 
Novísima Recopilación, las cuales se aplicaban en casos excepciona-
les y requerían la aprobación real, se hiciesen extensivas a esta pro-
vincia (129). Ante semejante petición, el Procurador Mayor hizo 
constar: 

«Era de dictamen se elevase a S. M. una reverente 
exposición en la que manifestándole los frecuentes robos 
y desmanes que se experimentan en esta capital, fruto de 
la vagancia y mal entretenimiento de los advenedizos que 
se abrigan en ella, se digne aprobar la pena de vergüen-
za contra los vagos, beodos y mal entretenidos. Al mismo 
tiempo era de dictamen debían pasarse los correspon-
dientes oficios a los alguaciles Alcaldes del Crimen y Te-
nientes de Asistente, a fin de que inquieran las casas de 
juego, se sorprendan y se impongan a los jugadores las 
penas establecidas en la Pragmática de 6 de octubre ae 
1771 y se persigan los vagos, beodos y mal entretenidos 
y mujeres públicas, haciendo la leva que previene el 
Real Decreto de 7 de mayo de 1775» (130). 

El Cabildo se conformó con el informe, mas rectificando que la 
pena de vergüenza pública sólo se impusiese a los reiterantes (131) 
Sin embargo, la decepción de los sevillanos fue grande al recibirse 
en jumo una Real Orden por la que el monarca desestimaba la pro-
puesta del Ayuntamiento (132). 

13.—CARCEL 

Como puede deducirse por lo que hemos relatado en cuanto al 
orden público, en la Cárcel Real de S'evilla sufrían condena gran 

(129) Exposición de los Síndicos p ropon iendo medidas pa r a acabar con los des-
C a p i t u l a r e s . ' T / S -

(130) I n f o r m e del P rocurador Mayor sobre las medidas que h a b r á n de adop ta r se 
pa ra t e rmina r con los desórdenes públ icos , leído en Cabildo de 18 de f eb re ro de 1829 
Actas Capitulares . 2.' Escr ibanía . Año 1829. A.H M S 

2.. Capi tulares . 

(132) Real Orden de S. M. deses t imando las med idas del Cabildo relat ivas a acabar 

aTE'ririSa^'^Aro "itaTr.k'M^i ^̂  AtarcVitufaíeí 



número de personas. El edificio, situado entre las calles Sierpes y 
Manuel Cortina, había quedado muy dañado por el terremoto de 
1755. Las obras que se efectuaron en 1756, 1770, 1795, 1802 y 1814 y 
que se repitieron en menor escala en años posteriores, no consiguie-
ron eliminar su ruinoso estado y su denigrante situación (133). 

En enero de 1828 y por cuenta del Alcaide, don Luis Escobedo, 
se instaló una verja nueva en la puerta central (134), y en 1829 se 
llevaron a cabo nuevas reparaciones en la enfermería y en los cala-
bozos de la cárcel de mujeres, incluida en el mismo edificio (135). 

Exponente de su estado lastimoso general es que el capellán, 
don Pedro Pineda, instase al Ayuntamiento para que 

«...se mande limpiar y decorar con urgencia el Cáliz 
y la Patena, que hace cerca de cuatro años que no se 
limpian y que se hallan, a pesar de todo mi cuidado, 
muy sucios. Además, se necesita damasco para componer 
una bolsa de corporal, hule para cubrir el altar, un plu-
mero para limpiar las imágenes, componer el Misal y el 
velo que cubre el Crucificado» (136). 

Sabemos que, en última instancia, los presos fueron trasladados 
en julio de 1837 al ex convento del Pópulo y se sacó a subasta la 
propiedad del antiguo edificio de la cárcel. 

Como novedad en estos años, referente a la justicia, el Gober-
nador de la Sala del Crimen de la Real Audiencia, don Eugenio La-
rrumbide, ofició al Cabildo para que éste costease la construcción 
de una horca, suplicio que había abolido el régimen Constitucional 
(137), lo que ordenó la Ciudad costeándose entre los pueblos del 
territorio (138). 

(133) PETIT CARO, CARLOS: La Cárcer Real de Sevilla. Págs. 331-332. ARCHIVO 
HISPALENSE. T. 4, n ú m . 11, 1945. 

(134) Oficio del Alcaide de la Cárcel, don Luis Escobedo, leído en Cabildo de 21 de 
enero de 1828. Actas Capitulares. 1." Escribanía. Año 1828. A.H.M.S. 

(135) In fo rme del Procurador Mayor mani fes tando a la Ciudad las reparaciones 
e fec tuadas en la Cárcel, leído en Cabildo de 18 de sep t i embre de 1829. Actas Capitulares . 
1.a Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(136) Oficio del Capellán de la Cárcel Real, don Pedro Pineda, leído en Cabildo 
de 25 de abril de 1828. Escr ibanías de Cabildo, siglo X I X . Sección 6.", T. 9, núm. 54. 
A.H.M.S. 

(137) Oficio del Gobernador de la Sala del Cr imen de la Real Audiencia, don Euge-
nio Lar rumbide , notif icando a la Ciudad la necesidad de la const rucción de u n suplicio 
d e horca , leído en Cabildo de 5 d e diciembre de 1828. Actas Capi tu lares . 1.» Escr ibanía . 
Año 1828. A.H.M.S. 

(138) In fo rme del P rocurador Mayor, pues to po r acuerdo , sobre la construcción 
del suplicio de horca, ¡eído en Cabildo de 19 de d ic iembre de 1828. Actas Capi tu lares . 
1." Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 



FIESTAS Y ESPECTACULOS 

1.—SOLEMNIDADES RELIGIOSAS 

El acontecimiento religioso de mayor trascendencia y tradición 
en la vida sevillana era la Semana Santa. Al igual que hoy, las 
ceremonias comenzaban el Domingo de Ramos, con la procesión de 
las palmas, presidida por el Arzobispo y autoridades, y durante cinco 
días consecutivos hacían estación a la Iglesia Catedral numerosas 
hermandades de penitencia a las que el pueblo acompañaba en el 
recorrido. 

Pasadas las vicisitudes que sufrieron las hermandades en la 
época de la ocupación francesa, en la que se dañaron templos y 
capillas con el consiguiente perjuicio para imágenes, tesoros y archi-
vos, las cofradías sevillanas recobraron nueva vida, con un estímulo 
y entusiasmo admirables por parte del vecindario. El desarrollo de 
estas comitivas, en las que desde 1777 se prohibieron los discipli-
nantes, empalados y otros géneros de penitencias y mortiñcaciones 
públicas, se organizaba abriendo paso entre la numerosa concurren-
cia espectadora una fuerza armada detrás de la cual iba la Cruz, 
llevada por un cofrade con túnica, precedida de cuatro o seis ae 
igual forma, con gruesos cirios y a sus lados dos diputados con 
varas en las que se halla el escudo de la corporación. Seguía un 
cuerpo de nazarenos con cirios, regidos con diputados con vela apa-
gada y algunas canastillas y bocinas o trompetas; y en el centro, 
la bandera y el Senatus, llevados asimismo por nazarenos con sus 
correspondientes diputados de varas, como los de la Cruz. Después, 
el paso del Señor, precedido por algunos oficiales de la hermandad 
en traje particular, con varas de plata. Continuaba otro cuerpo ue 
nazarenos de cirios con el competente número de bocinas, canasti-
llas y diputados de gobierno, y en medio, a proporcionales distan-
cias, la insignia llamada Sin-pecado, conducida por otro nazareno 
con dos diputados de varas, la Míanguilla o Cruz parroquial con 
ciriales y el Estandarte, llevado por uno de los secretarios y dos 
diputados de varas. A continuación marchaba una capilla de músi-
ca cantando el Stabat Mater o cantores entonando salmos, después 
de varios acólitos con ciriales e incensarios y otros ministros, y en 
último lugar los jefes superiores de la hermandad, con varas de oro, 
y el mayordomo delante con vela de dos libras apagada. Seguía el paso 
de la Santísima Virgen y detrás de éste el clero parroquial, una 
banda marcial, tocando marchas fúnebres y, cerrando, un piquete de 



uno de los cuerpos armados de la guarnición. Las cofradías que 
llevaban tres pasos o uno solo variaban, aunque poco, el orden de 
la procesión (1). 

Con el fin de que reinara en estas jornadas calma y orden, el 
Asistente publicaba un edicto ordenando que todas las tabernas y 
mistelerías se cerrasen miércoles, jueves y viernes santos media hora 
antes de ponerse el sol y prohibiendo transitar carruajes, las ventas 
ambulantes y tener abiertos los cafés desde el inicio de los oficios 
hasta el toque de gloria (2). 

En 1828, el Domingo de Ramos, 30 de marzo, hizo estación la 
hermandad de la Entrada de Jesús en Jerusalén; el martes la del 
Silencio de San Juan de la Palma, y el jueves el Prendimiento, de 
Santa Lucía; la Quinta Angustia, del Convento del Carmen y la 
Coronación de Espinas, del Valle. En la madrugada del viernes la 
lluvia deslució las procesiones y las cofradías de Jesús Nazareno y 
la Macarena hubieron de recorrer las calles a prisa y el Gran Poder 
se refugió en la iglesia de San IVíJiguel. Por la tarde del mismo día 
no salieron la Carretería y Santa Catalina, regresaron a sus templos 
la Expiración, de la Merced y la Piedad, de Santa Marina y única-
mente aguantaron los aguaceros las de Triana: la Expiración y la 
Encarnación (3). 

En 1829, la procesión de las palmas no pudo celebrarse por la 
inclemencia del tiempo. De entre las cofradías del Domingo de Ra-
mos y martes santo salió sólo la de San Miguel, y el miércoles la 
de San Juan de la Palma, que buscó cobijo en San Francisco. El sol 
lució a partir del jueves, desfilando esa tarde la de los Gitanos, del 
Pópulo, que estrenó dos pasos; los Panaderos, las Cigarreras, la 
Quinta Angustia, el Valle y la Oración en el Huerto. El viernes de 
madrugada, las de Jesús Nazareno, Gran Poder y Macarena, y poi 
la tarde Santa Catalina; la Piedad, de Santa Marina; la Expiración, 
de la M;erced, y en Triana la O y la Encarnación (4). 

Además de los actos de la Semana Santa, la corporación muni-
cipal asistía todos los años a las funciones en honor de San Fer-
nando, San Agustín, San Roque y la Virgen de la Hiniesta, y las 

(1) B E R M E J O Y CARBALLO, JOSÉ: Glorias religiosas de Sevilla Págs. 51-52. Sevilla, 
1882. 

(2) E d i c t o de don José Manuel Arjona relat ivo al o rden públ ico en S e m a n a Santa . 
E s c r i b a n í a s d e Cabildo, siglo X I X . Sección 6.«, T. 86, n ú m . 41. A.H.M.S. 

(3) GONZALEZ DE LEON, FÉLIX: Crónica de Sevilla. Año 1828. 
(4) GONZALEZ DE LEON, FÉLIX: Ob. cit . Año 1829. 



procesiones del Corpus Christi y la Virgen de los Reyes (5), y el 
segundo domingo de enero a la predicación de la Bula de Cruza-
da (6). 

También en el ambiente popular, devoto y piadoso, eran muy 
frecuentes las procesiones de la Virgen y los Santos en distintos 
barrios, entre las que destacaban las de la Divina Pastora, de Capu-
chinos, y Santa Mlarina; Virgen de la Salud, de San Isidoro; Virgen 
de la Alegría, de San Bartolomé; Virgen de las Aguas, del Salvador; 
Virgen de la Luz, de San Esteban; Virgen de los Terceros y Virgen 
de las Maravillas, de San Juan; Virgen del Rosario, de San Pablo, 
San Vicente y San Miguel; Virgen del Amparo, de la Magdalena; 
Virgen de las IVtercedes, de los Humeros, San Antonio y San Pablo. 
Asimismo, había desfiles del Corpus en San Pablo, Triana y San 
Isidoro (7). 

2—PIO VIII, PAPA 

El sentimiento religioso del pueblo sevillano se puso de mani-
fiesto al conocerse la noticia de la muerte, en marzo de 1829, del 
Papa León XII. En las ceremonias fúnebres, que por el alma del 
difunto se organizaron en la Santa Iglesia Catedral, los días 30 y 
31 de marzo, el Cabildo Municipal estuvo representado por una Dipu-
tación compuesta por don Melchor ArrSyas, Conde de Lomas, y 
don Juan Nepomuceno Fernández y Roces (8). 

Un mes más tarde fue elevado al solio pontificio el cardenal 
Castiglioni, que tomó el nombre de Pío VIII. El Cabildo Eclesiástico 
invitó a la ciudad a concurrir a la función religiosa que en acción 
de gracias iba a celebrarse y asistió, representada por don Pascual 
Olloqui, don Melchor Arrayas y don Francisco de Paula Ladrón de 

(5) In fo rme del P rocu rado r Mayor sobre las func iones a que debe as is t i r la Cor-
poración Municipal , leído en Cabildo de 28 de jun io de 1828. Escr ibanías de Cabildo, 
siglo XIX. Sección 6.», T. 45, n ú m . 41. A.H.M.S." 

(6) Invi tación de los Señores Jueces Subedelagdos del Tr ibuna l de la San ta Cru-
zada para que asis ta el Cabildo Municipal a la predicación de la Bula, que t e n d r á lugar 
el segundo domingo de enero, leída en Cabildo de 7 de enero de 1828. Actas Capi tu-
lares . 2.» Escr ibanía . Año 1828. A.H.M.S. 

(7) GONZALEZ DE LEON, FÉLIX: Ob cit . Años 1828-1829. 
(8) Acuerdo del Cabi ldo ce lebrado el 12 de marzo de 1829. Actas Capi tulares . Año 

1829. 2.» Escr ibanía . A.H.M.S. 



Guevara (9). Esta función tuvo lugar el 31 de abril y la presidió el 
Arzobispo don Javier Cienfuegos (10). 

Para festejar el hecho se colocaron luminarias públicas por tres 
días consecutivos y se cantaron Tedéum en todas las iglesias, cuyas 
campanas repicaron al medio dia (11). 

3.—TEATRO 

La afición al teatro en Sevilla había crecido de tal manera que 
casi diariamente se ofrecían piezas dramáticas o de ópera. La venta, 
en 1794, del Coliseo —edificio que mandara construir don Pablo de 
Olavide en la calle de Armas y que hubiese sido el mejor de Euro-
pa, de llegar a inaugurarse—, hizo que el teatro más famoso y del 
que nos han llegado mayor número de noticias fuera el Principal, 
edificado sobre unos solares que pertenecieron al Marqués de Gua-
dalcázar, en la calle de San Acacio (actual Pedro Caravaca). Abrió 
sus puertas el 17 de octubre de 1795, tras dos años de obras, y era 
de madera, estrecho y de poca comodidad (12). A más de éste, es 
de suponer que en la ciudad existieran otras corrales de comedias, 
de inferior calidad, aunque no sabemos nada de ellos. 

Las representaciones comenzaban a la caída de la tarde y, en 
ocasiones, a la función de teatro le seguía otra de ópera. En 1823 
se dieron en la escena un total de 178 representaciones de teatro y 
105 de ópera. Las obras que más se prodigaron correspondían a 
autores del Siglo de Oro español, como «Numancia» y «La ilustre 
fregona», de Cervantes; «El mejor alcalde el Rey» y «El perro del 
hortelano», de Lope; «La dama duende», de Calderón; «El lindo don 
Diego», de Agustín Moreto y «Mjarta la piadosa» y «La villana de 
Vallecas», de Tirso; de extranjeros, como «Otelo» y «Romeo y Julie-
ta», de Shakespeare, y «El médico a palos», de Mollére; y de otros 

(9) Acuerdo del Cabildo d s 27 de abri l de 1829. Actas Capitulares . 2.» Escr iban ía . 
Año 1829. A.H.M.S. 

(10) Oficio del Sr. Deán del Cabi ldo Eclesiást ico comunicando a la Ciudad la fecha 
de la func ión religiosa que , en acción de gracias, t e n d r á lugar en la Catedral por la 
subida al papado de Pío V I H , leído en Cabildo de 27 de abri l de 1829. Actas Capi-
tulares . 2.» Escr ibanía . Año 1829. A.H.M.S. 

(11) Real Orden de S . M. relat iva a que po r habe r sido elegido Papa Pío VII I se 
canten Tedéum en todas las iglesias de España , cuyas c a m p a n a s repiquen al medio día 
y se pongan luminar ias públ icas p o r t r e s días, leída en Cabildo de 4 de mayo de 1&29. 
Actas Capitulares. 2." Escr íbanla . Año 1829. A.H.M.S. 

(12) CHAVEZ, MANtiEL: Los teatros de Sevilla en la segunda época constitucional, 
en «Obras Varias». Sevilla, 1900. Págs. 6-7. 



modernos como «El delincuente honrado», de Jovellanos, «Pelayo», 
de Quintana, «El café», de IVSoratín y «Orestes», de Alñeri. 

La misma tónica presidió 1829, año en el que el teatro estuvo 
cerrado, además de en Cuaresma, como era tradicional, desde el 
12 de mayo al 23 de agosto, a causa de la muerte de la Reina. A 
partir de esta fecha se estrenaron bastantes obras, y entre las que 
más se prodigaron destacan «Los vampiros», «La lechuguina patéti-
ca», «Lord Devenant», «Un momento de imprudencia», «Don Quijote 
y Sancho Panza», «Marido joven y mujer vieja»,» «Cuidado con las 
novelas», «La dama melindrosa» y «El celoso confundido», siendo en 
total 158 las representaciones de teatro y 85 las de ópera. 

En cuanto a las óperas, las más frecuentes fueron «Otelo», «Se-
míramis», «La cenicienta» y «El barbero de Sevilla», todas ellas de 
Rossini, y «El cruzado en Egipto», «Conradino», «Ricardo y Zoraida», 
«La esclava de Bagdad» y «La donna del lago» (13). 

Contrariamente a lo que cabe pensar, la economía de la empresa 
del Principal no era floreciente. Intentando buscar un remedio posi-
tivo a este mal, en agosto de 1828, los directores del teatro pidieron 
al Ayuntamiento que les auxiliase con 150.000 reales, o si esto no 
fuera posible, se impusiese un arbitrio de 4 maravedíes en libra ae 
carne (14). El Cabildo desestimó al instante la súplica, pues consideró 
que ya estaba cargado de impuestos el pueblo y que 

«...el consumo de esta especie, además de ser de pri-
mera necesidad, y esto bastarla para ser odiosa cualquier 
imposición, se hace más generalmente por personas que 
no concurren a tales diversiones, como los pobres, en-
fermos y religiosos, y será lo más duro exigirles sobre 
la necesidad de surtirse de esta especie, la de costear 
la diversión de todos los demás» (15). 

Otro ejemplo de esta situación es que el 15 de noviembre de 
1829 los actores no se presentaron al teatro a la hora de la función, 
para así hacer evidente su malestar por no abonárseles con puntua-

d a ) G O N Z A L E Z D E L E O N , F É L I X : O b . c i t . A ñ o s 1 8 2 8 - 1 8 2 9 . 

(14) Ins tancia de los Directores de Teatro d e 10 de agosto de 1828, leída en Cabildo 
de 11 de agosto de 1828. Actas Capitulares . 1.' Escr iban ía . Año 1828. A.H.M.S, 

(15) I n f o r m e del P rocurador Mayor, pues to p o r acuerdo , relat ivo a la súplica de 
los Directores del Teat ro sobre que se^ auxilie económicamente , leído en Cabildo de 
20 de agosto de 1828. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.», T. 93, n ú m . 18. 
A.H.M.S. 



lidad sus sueldos. Al público, que organizó un gran escándalo, hubo 
que devolverle el importe de las localidades (16). 

Con el fin de poner remedio a esta coyuntura desfavorable, Fer-
nando VII ordenó que la Ciudad proporcionara fondos para com-
prar el Teatro Principal, y mientras se llevaba a buen término la 
tramitación, que siguiese haciendo uso de su derecho la propietaria, 
doña Ana Sciomeri (17). 

4.—TOROS 

El toreo atraviesa en esta época uno de los momentos más deci-
sivos de su historia. La fiesta que prohibió Carlos IV en 1805 y que 
cobró un nuevo impulso gracias a José I, deja de ser espectáculo 
de privilegiados y se convierte en popular, y al mismo tiempo nace 
el arte de torear, el cual va a sobreponerse en interés a la preocu-
pación por la muerte del toro (18). 

Sevilla, tierra de afición por excelencia, contaba para la cele-
bración de corridas con el coso del Baratillo, o sea, la plaza de la 
Real Maestranza, aún en construcción, donde se organizaban nume-
rosos espectáculos al año. La distribución de los festejos estaba 
ordenada de manera que la Maestranza organizase las corridas des-
de el Domingo de Resurrección hasta el 15 de junio; de esta fecha 
al 30 ae septiembre, la Asociación del Buen Pastor, ayudando así 
a los presos cte la cárcel; y el Ayuntamiento, como un ingreso más 
en sus caudales, desde el de octubre hasta la Cuaresma del año 
siguiente. Entre todas éstas se intercaiaoan dos festejos a beneficio 
del Hospital de San Lázaro (19). 

Por Real Decreto, la Presidencia de las corridas correspondía al 
Asistente o su Teniente, pudiendo asistir el Cabildo al palco presi-

d e ) Oficio de don Miguel Bandarán, Diputado de Teatro, comunicando al Cabildo 
lo ocurr ido en el teatro el 15 de noviembre de 1829, leído en Cabildo de 16 de noviem-
bre de 1829. Actas Capitulares, 1.» Escribanía. Año 1829. A.H.M.S. 

(17) Oficio del Asistente inter ino insertando Real Orden de S. M sobre que el 
Ayuntamiento proporc ione fondos para comprar el teatro, leído en Cabildo de 16 de 
dic iembre de 1829. Actas Capitulares. 1.» Escribanía. Año 1829. A.H.M.S.' 

(18) CORROCHANO, GREGORIO: ¿Qué es torear? Pág. 34. Madrid , 1953 
(19) Real Orden de S. M. de 28 de octubre de 1828 not i f icando cómo habr í an de 

ser repart idas las funciones de toros en la plaza del Baratil lo, leída en Cabildo de 19 
de noviembre de 1828. Escr ibanías de Cabildo, siglo XIX. Sección 6.", T 97 n ú m . 11. 
A.H.M.S. 



denc ia l c o m o a c o m p a ñ a n t e d e aqué l (20), y la R e a l M a e s t r a n z a , 
c o m o p r o p i e t a r i a d e la p laza , gozaba d e n u e v e ba lcones p a r a la con-
c u r r e n c i a g r a t u i t a d e s u s m i e m b r o s a l o s e s p e c t á c u l o s (21). 

E n 1828 se c e l e b r a r o n o c h o c o r r i d a s de t o r o s , y en 1829 diez, 
n i n g u n a d e las cua le s o r g a n i z ó la M a e s t r a n z a , s u b a s t á n d o s e las q u e 
c o r r e s p o n d i e r o n a la Asoc iac ión del B u e n P a s t o r , a l H o s p i t a l de S a n 
L á z a r o y al A y u n t a m i e n t o . 

L o s f e s t e j o s c o m e n z a b a n c o n el « d e s p e j e » —el p u e b l o s egu í a m a n -
t e n i e n d o la c o s t u m b r e d e i n v a d i r el r u e d o a n t e s d e e m p e z a r la l id ia— 
q u e r e a l i z a b a n los a lguac i les , q u i e n e s p e r m a n e c í a n e n el r u e d o p a r a 
v e l a r p o r el o r d e n y el c u m p l i m i e n t o d e lo d i s p u e s t o . El t o r e o d e 
c a p a i ba d e s t i n a d o cas i e x c l u s i v a m e n t e a p r e p a r a r al t o r o p a r a s e r 
p i cado , s u e r t e m u y a p a r a t o s a p o r l a s f r e c u e n t e s c a í d a s d e los p i c a 
d o r e s y la a b u n d a n c i a d e c a b a l l o s m u e r t o s ; t r a s v a r i o s p a r e s d e 
b a n d e r i l l a s p a r a c a s t i g a r a ú n m á s al a n i m a l , se l l e g a b a a la s u e r t e 
d e m a t a r , q u e i ba p r e c e d i d a de a l g u n o s p a s e s p a r a i g u a l a r y q u e 
con s u p ro 'ongac ió :^ o r i g i n a r o n ta f a e n a d e m u l e t a (22). 

D e t o d a s las c o r r i d a s m e n c i o n a d a s h e m o s h a l l a d o p o c o s d a t o s , 
qu i zá s p o r n o a c t u a r ^ n e l l a s n i n g u n a ñ g u r a de aque l t i e m p o . E n ver-
d a d , e n e s t o s a ñ o s , n o e x i s t e n g r a n d e s t o r e r o s y la fiesta se encuen -
t r a e n u n m o m e n t o de t r a n s i c i ó n , e n t r e los q u e ya s e h a n r e t i r a d o 
o m u e r t o c o m o P e d r o R o m e r o , C o s t i l l a r e s y Pepe-Hi l lo y los que a p a 
r e c e r á n en la d é c a d a s igu i en t e c o m o R o q u e M i r a n d a «Rigores» , F r a n -
c isco M o n t e s « P a q u i r o » y J o s é R e d o n d o «El Ch ic l ane ro» . S e g ú n l a s 
T a u r o m a q u i a s , los d i e s t r o s m á s s o b r e s a l i e n t e s e n e s t o s a ñ o s f u e r o n 
A n t o n i o Ru iz «El S o m b r e r e r o » y C u r r o Gu i l l én , ca l i f icados , p e s e a to-
do , d e s e g u n d a c a t e g o r í a . 

E n Sevi l la , e n 1828 y 1829, d e s t a c a n p o r s u i m p o r t a n c i a los d o s 
f e s t e j o s , d e a s ie te t o r o s c a d a u n o , q u e s e m o n t a r o n c o n m o t i v o a e 
la b o d a del R e y y de los q u e h u b o d e s u s p e n d e r s e el s e g u n d o p o r l a 
l luvia . A c t u a r o n M a n u e l L u c a s B lanco , d e Sev i l l a — t o r e r o que h a pa-
s a d o a la f a m a p o r h a b e r s i do a j u s t i c i a d o e n M a d r i d e n 1837—, J u a n 

(20) C a r t a O r d e n de l R e a l A c u e r d o i n s e r t a n d o R e a l O r d e n d e S . M . e n l a q u e m a n -
d a q u e la p r e s i d e n c i a d e l a s c o r r i d a s d e t o r o s l e c o r r e s p o n d e al A s i s t e n t e o s u Tenien= 
t e , p u d i e n d o a s i s t i r l a C i u d a d al p a l c o p r e s i d e n c i a l c o m o a c o m p a ñ a n t e d e a q u é l , l e í d a 
e n C a b i l d o d e 19 d e m a y o d e 1828. Ac tas C a p i t u l a r e s . 1.» E s c r i b a n í a . A ñ o 1828. A . H . M . S . 

(21) C a r t a d e l R e a l A c u e r d o i n s e r t a n d o R e a l O r d e n d e S . M . e n la q u e d e c r e t a 
q u e la R e a l M a e s t r a n z a goce d e n u e v e b a l c o n e s e n la p l a z a d e t o r o s p a r a la c o n c u -
r r e n c i a g r a t u i t a d e s u s m i e m b r o s a los e s p e c t á c u l o s , l e í da e n C a b i l d o d e 19 d e m a y o 
d e 1828. Ac tas C a p i t u l a r e s . 1.» E s c r i b a n í a . A ñ o 1828. A . H . M . S : 

( 2 2 ) C O S S I O . JOSÉ M . » DE: LOS Toros. T . I , p á g . 8 5 1 . M a d r i d , 1 9 5 2 . 



Espele ta , de Cádiz, y J o s é d e lo s S a n t o s , de Sevil la , c o b r a n d o 1.600 
rea les los dos p r i m e r o s y 900 el t e rce ro . F u e sobresa l i en te J u a n Be-
rr inchez , que cobró 100 r ea l e s (23). 

5.—FIESTAS POLITICAS 

En el r e inado de F e r n a n d o V I I , l a s fiestas pol í t icas iban u n i d a s 
a d e t e r m i n a d o s acon tec imien tos de los que e r a o hab í a s ido p ro t a -
gonis ta el m o n a r c a , a d e m á s de los a n i v e r s a r i o s u o n o m á s t i c a s rea les . 

S ingula r s ignif icación rev is t ió , e n 1828, la fe l ic i tación que el Ayun-
t a m i e n t o de Sevil la h izo a l s o b e r a n o c o n m o t i v o de su r eg re so a 
IV^adrid, t r a s u n a ñ o de e s t a n c i a e n C a t a l u ñ a , d i r ig iendo la pacifica-
ción de aque l l a s t i e r ras , e n las se s u b l e v a r o n los realistas puros. A 
t a l fin, s e comis ionó a l M a r q u é s de S a n Gi l y a d o n J u a n Nepomu-
ceno F e r n á n d e z y Roces , que el 16 de a g o s t o c u m p l i m e n t a r o n al Rey 
(24). De t a n emot ivo ac to d io c u e n t a el M a r q u é s de S a n Gil , e x p r e 
s a n d o 

« . . . hemos o b s e r v a d o que el n o m b r e de Sevil la f u e m u y 
g r a t o t a n t o a los o ídos de S. M . c o m o a los de los In f an -
t e s y t o d o s n o s h a n m a n i f e s t a d o ag radece r la m e m o r i a 
d e Sevilla» (25). 

C o m o e r a t radic ional , e n s e p t i e m b r e , se h a c í a n p r e p a r a t i v o s pa-
r a f e s t e j a r el an ive r sa r io d e la p u e s t a en l ibe r t ad de F e r n a n d o V I I 
en Cádiz , el 1.° de o c t u b r e de 1823. P&ra e s t e día el As i s t en te invita-
ba al Cabi ldo a un s o l e m n e T e d é u m en la Ca t ed ra l (26) y, según cos-

(23) C u e n t a s p r e s e n t a d a s p o r l o s a s e n t i s t a s de l a s c o r r i d a s de t o r o s q u e s e ce le-
b r a r o n con m o t i v o de la b o d a d e l Rey . E s c r i b a n í a s d e C a b i l d o , s ig lo X I X . S e c c i ó n 
T. 97, n ú m . 12. A .H .M.S . 

(24) Oficio del M a r q u é s de S a n Gil y d o n J u a n N e p o m u c e n o F e r n á n d e z y R o c e s 
a g r a d e c i e n d o a la C i u d a d el n o m b r a m i e n t o de q u e h a n s i d o o b j e t o p a r a f e l i c i t a r a S . M . 
p o r s u fe l i z r e g r e s o a la C o r t e , c o m u n i c a n d o a s i m i s m o l a f e c h a fijada p a r a t a l a c o n -
t e c i m i e n t o , l e í d o _ e n C a b i l d o de 22 d e a g o s t o de 1828. Ac tas C a p i t u l a r e s . 1.» E s c r i b a n í a . 
A ñ o 1828. A . H . M . S . 

(25) Oficio de l M a r q u é s de S a n Gil d e s d e M a d r i d i n f o r m a n d o a la C i u d a d h a b e r 
f e l i c i t a d o a S. M. en n o m b r e d e Sev i l l a , l e ído e n C a b i l d o d e 27 d e a g o s t o d e 1828. 
E s c r i b a n í a s de Cab i ldo , s ig lo X I X . S e c c i ó n 6.«, T . 44, n ú m . 10. A . H . M . S . 

(26) Oficio de l A s i s t e n t e i n v i t a n d o a la C i u d a d a l s o l e m n e T e d é u m q u e se c e l e b r a -
r á e n la C a t e d r a l el 1" d e o c t u b r e a n i v e r s a r i o d e la l i b e r t a d d e S . M . , l e í d o e n C a b i l d o 
d e 24 d e s e p t i e m b r e de 1828. E s c r i b a n í a s d e C a b i l d o s ig lo X I X . S e c c i ó n 6 » T 4 
n ú m . 7. A . H . M . S . 



t u m b r e , s e e x p o n í a p ú b l i c a m e n t e el r e t r a t o d e S . M. , r e p i c a b a n las 
c a m p a n a s y s e e n c e n d í a n l u m i n a r i a s e s p e c i a l e s (27). 

I g u a l m e n t e s e o r g a n i z a b a n fiestas y a g a s a j o s p a r a c e l e b r a r l a s 
o n o m á s t i c a s de l R e y y s u e sposa . El d í a d e aqué l , q u e co inc id ía con 
el de l S a n t o r e c o n q u i s t a d o r de l a c i u a a d , s e i n s t a l a b a n g r a n d e s lu-
m i n a r i a s y e n h o n o r d e la R e i n a t en ía l u g a r u n a c o r t e de g r a n ga la 
e n c a s a de l C a p i t á n G e n e r a l (28). 

S in e m b a r g o , u n a R e a l O r d e n de 5 d e m a y o d e 1829 c o m u n i c ó 
a los s ev i l l anos q u e la R e i n a d e E s p a ñ a , M a r í a J o s e f a A m a l i a d e 
S a j o n i a , se e n c o n t r a b a g r a v e m e n t e e n f e r m a y o r d e n a b a que se hi-
c i e sen r o g a t i v a s p ú b l i c a s e n t o d a s las ig les ias . 

« . . . p a r a i m p l o r a r a la D i v i n a Mí lse r ieord ia el benefi-
cio d e s u m e j o r í a y la c o n s e r v a c i ó n de u n a s a l u d t a n in-
t e r e s a n t e a t o d o s s u s vasa l los» (29). 

E n s u c u m p l i m i e n t o , e l Cab i ldo a c o r d ó a s i s t i r p o r las m a ñ a n a s 
a la C a t e d r a l , i n v i t a n d o a l pueb lo , c e r r a r el T e a t r o y s u s p e n d e r l a s 
d i v e r s i o n e s d u r a n t e los d í a s que d u r a r a n l o s a c t o s r e l i g io sos (30). 

L a m u e r t e d e la R e i n a —el 18 d e m a y o — se h izo p ú b l i c a a Sevi-
l la p o r u n a R e a l C a r t a , e n l a que se p e d í a s e r e a l i z a r a n e x e q u i a s fú -
n e b r e s . A n t e t a n l u c t u o s o a c o n t e c i m i e n t o , la C i u d a d e sc r ib ió c a r t a s 
d e p é s a m e a l R e y y d e m á s p e r s o n a s r ea le s , m a n i f e s t á n d o l e s el gra-
ve d o l o r q u e e n la c i u d a d ex i s t í a (31) y a l a s que c o n t e s t ó el sobe-
r a n o d a n d o l a s g r ac i a s (32). 

S e d e c l a r a r o n t r e s m e s e s de l u to y u n a D i p u t a c i ó n de l Ayun ta -
m i e n t o , f o r m a d a p o r d o n P a s c u a l Ol loqu i , d o n J u a n M a r í a d e Var-
g a s y d o n IVíiguel B a n d a r á n , visi tó al C a b i l d o E c l e s i á s t i c o p a r a con-
ven i r los d í a s e n q u e l a s h o n r a s f ú n e b r e s s e v e r i f i c a r í a n (33), s e ñ a -

(27) I n f o r m e d e l P r o c u r a d o r M a y o r m a n i f e s t a n d o l a s d i s p o s i c i o n e s e s p e c i a l e s q u e 
se a d o p t a n e n l a c i u d a d p a r a f e s t e j a r la p u e s t a e n l i b e r t a d d e l e í d o e n C a b i l d o 
d e 26 d e s e p t i e m b r e de 1828. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2 . ' E s c r i b a n í a . A n o 1828. A . H . M ^ . 

(28) O ñ c i o d e l C a p i t á n G e n e r a l , d e 4 d e d i c i e m b r e d e 1828, i n v i t a n d o a la C i u d a d 
a la c o r t e d e g r a n ga la , q u e t e n d r á l u g a r e n s u c a s a p a r a c e l e b r a r l a o n o m á s t i c a d e 
S . M . la R e i n a , l e í d o e n C a b i l d o d e 5 d e d i c i e m b r e d e 1828. E s c r i b a n í a s d e C a b i l d o , 
s ig lo X I X . S e c c i ó n 6.», T . 14, n ú m . 32. A . H . M . S . . 

(29) R e a l O r d e n de S . M. , l e í d a e n C a b i l d o de 1 d e m a y o d e 1829. A c t a s Cap i -
t u l a r e s . 2." E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. A . H . M . S . _ . , ^ 

(30) A c u e r d o d e l C a b i l d o c e l e b r a d o el 13 d e m a y o d e 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2." 
E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. A . H . M . S , 

(31) C a r t a d e p é s a m e q u e d i r i g e a S . M . el E x c m o . A y u n t a m i e n t o , l e í d a e n C a b i l d o 
de 26 d e m a y o d e 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2.» E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. A . H . M . S . 

(32) R e a l O r d e n d e S . M . d a n d o las g r a c i a s a Sev i l l a p o r s u p é s a m e , l e í d a e n Ca-
b i l d o d e 17 d e j u n i o d e 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2.» E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. A . H . M . S . 

(33) A c u e r d o d e l C a b i l d o c e l e b r a d o e l 8 d e j u l i o d e 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2.» 
E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. A . H . M . S . 



l á n d o s e e l 22 y 23 d e ju l io . L a s ofició s e g ú n d i s p u s o el A r z o b i s p o , 
el c a n ó n i g o d o n M i g u e l M a r í a del O l m o y H e r r e r a (34) y a e l l a s 
a s i s t i e r o n t o d a s l a s a u t o r i d a d e s po l í t i cas , r e l i g io sas y m i l i t a r e s d e 
la c i u d a d , r i n d i e n d o h o n o r e s u n b a t a l l ó n d e A r t i l l e r í a (35). L o s gas-
t o s t o t a l e s d e l o s l u t o s a s c e n d i e r o n a 122.279 r e a l e s (36), que se abo-
n a r o n s e g ú n d i s p u s o u n a R e a l O r d e n (37). 

P o c o s m e s e s m á s t a r d e , e n o c t u b r e , o t r a R e a l C a r t a p a r t i c i p ó 
el c a s a m i e n t o d e S . M . c o n la P r i n c e s a d o ñ a M a r í a C r i s t i n a d e 
B o r b ó n , h i j a d e F r a n c i s c o I d e N á p o l e s y s u a u g u s t a e s p o s a d o ñ a 
M a r í a I s a b e l 

«. . t e n i e n d o p o r c i e r t o que h a d e s e r p a r a s e r v i c i o 
de N u e s t r o S e ñ o r , ftien d e la C r i s t i a n d a d y conven ien-
cia d e m i s r e inos , q u e e s el ú n i c o fin q u e m e p r o p o n g o 
e n t o d a s l a s a c c i o n e s ; os lo h e q u e r i d o p a r t i c i p a r po r -
q u e sé o s c a u s a r á la m á s g r a t a c o m p l a c e n c i a e s t a elec-
ción, p u e s e n n i n g u n a o t r a p u e d o m o s t r a r el a m o r q u e 
t e n g o a m i s va sa l l o s» (38). 

P a r a la b o d a , d o n J o s é M a n u e l A r j o n a m a r c h ó a M a d r i d , p re -
s i d i e n d o u n D i p u t a c i ó n m u n i c i p a l q u e r e p r e s e n t a b a a l a c i u d a d e n 
el r eg io e n l a c e y q u e f o r m a b a n d o n P e d r o Lesaca , el M a r q u é s d e 
R i v a s y d o n J u a n N e p o m u c e n o F e r n á n d e z y R o c e s (39). M i e n t r a s , 
Sev i l l a p r e p a r ó l a s fiestas y r e g o c i j o s c o n los q u e c e l e b r a r í a el f a u s t o 
a c o n t e c i m i e n t o y, as í , el A y u n t a m i e n t o a c o r d ó h u b i e s e d o s v i s t a s a e 
t o r o s , c u y o p r o d u c t o de la s u b a s t a s e e n t r e g a r í a a los p á r r o c o s p a r a 
d i s t r i b u i r l o a l o s p o b r e s , a l igua l que g r a n n ú m e r o d e h o g a z a s d e p a n ; 
p o n e r l u m i n a r i a s e spec i a l e s y o r g a n i z a r t r e s f u n c i o n e s d e t e a t r o y una 

(34) Ofic io de l A r z o b i s p o c o m u n i c a n d o a la C iudad q u i é n o f i c i a rá l a s h o n r a s í ú n e -
j . i m p o s i b i l i d a d , l e ído en Cab i ldo d e 10 d e iu i i i o 
de 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 2.» E s c r i b a n í a . Año 1829. A.H M S 

I h Í m . S . " Capitulares, 2.» 
(36) I n f o r m e d e la J u n t a M u n i c i p a l d e P r o p i o s y A r b i t r i o s n o t i f i c a n d o a la C i u d a d 

TkJ 'ÍÍ; ' ' - a p u e s t o el l u t o p o r la Re ina , l e ído e n C a b i l d o d e 26 de j u l i o d a 
X I X . Secc ión 6.«. T. 48, n ú m . 11. A . H . M . S 

el p a s o ¿ los c o m u n i c a d a p o r el S u b d e l e g a d o de P r o p i o s , d e c r e t a n d o 
14 f p o r los l u to s de S. M . la R e i n a , l e í da en C a b i l d o d e 

n s f r Í » , r f C a p i t u l a r e s . 2.» E s c r i b a n í a . Año 1829. A .H .M.S . ' 



d e f u e g o s a r t i f i c ia les (40). El p r e s u p u e s t o de los f e s t e j o s a scend ió a 
65.000 r ea l e s y d e los que , u n a vez a p r o b a d o s p o r el M i n i s t e r i o de 
H a c i e n d a (41), 60.000 f u e r o n p r e s t a d o s p o r la J u n t a de A l u m b r a d o y 
L impieza , e n c a l i d a d d e r e i n t e g r o (42). 

E l 29 de d i c i e m b r e f u e el p r i m a r d í a de gala, t e n i e n d o l u g a r 
e n la C a t e d r a l u n T e d e u m y m i s a c a n t a d a . Se e x p u s i e r o n en l a s Ca-
s a s C a p i t u l a r e s los r e t r a t o s de los R e y e s sob re u n c u e r p o d e arqui -
t e c t u r a , c u y a p a r t e i n f e r i o r la c o n s t i t u í a u n a r c o d e o r d e n c o m p u e s -
to , s i r v i e n d o d e b a s e a d o s r o b u s t a s c o l u m n a s del género c o r i n t i o 
(43). P o r la n o c h e se r e p r e s e n t ó e n el t e a t r o «El ve rgonzoso e n pa la -
cio» (44). E l d í a 30, t a m b i é n h u b o c o r r i d a d e t o r o s y e n el t e a t r o «El 
d e s d é n c o n el d e s d é n » y « L a s c o s t u m b r e s d e a n t a ñ o » . El 31, ú l t i m o 
d e las fiestas, la l l uv ia a r r e c i ó s o b r e la c i u d a d y se s u s p e n d i e r o n lo s 
t o r o s y la f u n c i ó n de f u e g o s ar t i f ic ia les , q u e e s t a b a p r e v i s t a r e a l i z a r 
e n el P r a d o d e S a n S e b a s t i á n ; p o r la n o c h e se p u s i e r o n en e s c e n a 
«Lo c i e r to p o r lo d u d o s o » y la ó p e r a « S e m i r a m i s » (45). Los a c t o s 
a p l a z a d o s p o r el m a l t i e m p o se o f r e c i e r o n en los p r i m e r o s d í a s d e 
e n e r o de 1830. 

(40) A c u e r d o , de l C a b i l d o c e l e b r a d o el 9 d e n o v i e m b r e de 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 
1.» E s c r i b a n í a . Año 1829. A . H . M . S . 

(41) R e a l O r d e n a p r o b a n d o el p r e s u p u e s t o d e 65.000 r ea l e s p a r a c o s t e a r los f e s t e j o s 
y d e m á s d á d i v a s q u e e n Sev i l l a t e n d r á n l u g a r c o n m o t i v o del e n l a c e d e S . M . , l e í d o 
e n C a b i l d o d e 16 de d i c i e m b r e d e 1829. A c t a . C a p i t u l a r e s . 1." E s c r i b a n í a . A ñ o 1829. 
A . H . M . S . 

(42) Oficio de l P r e s i d e n t e d e la J u n t a de A l u m b r a d o y L i m p i e z a c o m u n i c a n d o a l a 
C i u d a d h a b e r p r e s t a d o e n c a l i d a d d e r e i n t e g r o a los f o n d o s p ú b l i c o s 60.000 r e a l e s p a r a 
c o s t e a r los r e g o c i j o s p r o y e c t a d o s c o n m o t i v o de l e n l a c e d e S . M . , l e ído en C a b i l d o d e 
23 de d i c i e m b r e d e 1829. A c t a s C a p i t u l a r e s . 1.» E s c r i b a n í a . Año 1829. A . H . M . S . 

( 4 3 ) V E L A Z Q U E Z S A N C H E Z , J O S É : O b c i t . , p á g . 3 5 9 . 

(44) G O N Z A L E Z D E L E O N , FÉLIX; O b . c i t . A ñ o 1829. 



A P E N D I C E I 

« C O N D I C I O N E S M A N I F E S T A D A S P O R D O N P A T R I C I O A R J O -
NA AL H A C E R S E C A R G O D E LA T E S O R E R I A D E P R O P I O S Y 

A R B I T R I O S D E L E X C M P . A Y U N T A M I E N T O D E S E V I L L A 

1." E s c o n d i c i ó n que h a n de s e r d e m i ca rgo , d o n P a t r i c i o Ar-
j o n a , p r i n c i p a l r e c a u d a d o r , en el a ñ o q u e e s t u v i e s e d e e j e r c i c io e n 
la T e s o r e r í a t o d o s los e f e c t o s y r e n t a s d e P r o p i o s y A r b i t r i o s y 
d e m á s b o l s a s e n que s e i n c l u y e n l a s l l a m a d a s de l d e s e m p e ñ o , cuan -
t í a s y d e m á s , que h a s t a a h ^ r a s o n y e n a d e l a n t e p u e d a n s e r o se 
les ag reguen , p o r c u y o t r a b a j o h e d e l l e v a r el s a l a r i o q u e p o r el 
R e a l C o n s e j o e s t á s e ñ a l a d o ú l t i m a m e n t e y e n los m i s m o s t é r m i n o s 
q u e hoy lo e s t á gozando d o n M a n u e l d e V e r a Miaraver , t a m b i é n Te-
s o r e r o d e los P r o p i o s cauda les , e n v i r t u d d e l a O r d e n e x p e d i d a el 
24 d e d i c i e m b r e de 1776, a s a b e r : 20.000 r e a l e s d e ve l lón e n el a ñ o 
q u e es tuv iese d e e je rc ic io e n el c i t a d o e m p l e o y 10.000 r ea l e s d e ve-
l l ón e n el a ñ o d e cesan te , s i n p e d i r p o r e l lo m á s s a l a r i o n i c a r g a r 
p o r n i n g u n a o t r a r a z ó n el m e n o r c o s t o p o r q u e s i e m p r e h e d e ser-
v i r d i c h a T e s o r e r í a e n la f o r m a e x p r e s a d a , s i n p r e t e n d e r m á s c o m -
p e n s a c i ó n . 

2." E s cond ic ión q u e m e obl igo y o a d a r c u e n t a c o n p a g o d e 
t o d o s los c a u d a l e s q u e e n d i c h a T e s o r e r í a y m i p o d e r e n t r a s e n 
en el a ñ o que e s t u v i e r a d e e je rc ic io , c o n t o d o s los r e c a d o s legíti-
m o s , d e n t r o de l t é r m i n o d e t r e s m e s e s de l s i g u i e n t e a ñ o e n q u e 
c e s a s e e n el m a n e j o d e e l l a c o n a r r e g l o a lo d e t e r m i n a d o e n e s t e 
p a r t i c u l a r en el R e g l a m e n t o a c u y o c u m p l i m i e n t o s e m e h a d e eje-
c u t a r h a s t a q u e e n t o d o se ve r i f ique c u a n t o c o r r e s p o n d a y sea a e 
m i c a r g o en r a z ó n de la d a t a d e l a c u e n t a . 

3.' E s cond ic ión q u e t o d a s l a s fianzas q u e d e s d e que yo e n t r e 
en a d e l a n t e y m i e n t r a s yo e j e r c i e r e d i c h a T e s o r e r í a se d i e s e n p a r a 
l o s a r r e n d a m i e n t o s d e las d e h e s a s , c o r t i j o s , t i e r r a s , c a s a s y d e m á s 
r e n t a s q u e t i e n e n y c o r r e s p o n d e n a l o s d i c h o s P r o p i o s y A r b i t r i o s , 
c o m o el d e p o n e r los fieles y c o j e d o r e s p a r a a q u e l l a s fincas q u e se 
q u e d a r o n p o r a r r e n d a r , se h a d e r ec ib i r p o r m i c u e n t a y r i e sgo y 
d e d o n M a n u e l de V e r a m i c o m p a ñ e r o , s i n q u e e n n i n g ú n m o d o 
s e p u e d a n e j e c u t a r c o n s e p a r a c i ó n n i p o r n i n g u n o d e los d o s so lo , 
p o r q u e t o d o s h a n d e s e r g e n e r a l m e n t e r e c i b i d o s p o r los d o s y h a n 
d e i r firmados d e a m b o s l a s r e s p u e s t a s q u e s e d i e s e n p a r a c e l e b r a r 



l a s e s c r i t u r a s , e n c u y o s t é r m i n o s t o d a s l a s q u i e b r a s q u e r e s u l t a s e n 
e n el a ñ o q u e yo , d o n P a t r i c i o A r j o n a , e s t u v i e s e e n e j e r c i c i o l o s 
h e d e p a g a r y p o n e r e n T e s o r e r í a s in q u e p o r n i n g ú n c a s o h a y a d e 
p r e t e n d e r s u a b o n o , s i e n d o d e m i ob l igac ión el h a c e r l a c o b r a n z a 
d e l a s d i c h a s fincas y r e n t a s , e m p r e n d i e n d o l a s i n s t a n c i a s e jecu t i -
v a s que s e a n r e g u l a r e s p a r a el lo, l as c u a l e s n o s e h a n d e c o s t e a r 
d e l c a u d a l d e P r o p i o s n i s e g u i r p o r la C i u d a d , s i n o p o r el T e s o r e -
r o a qu ien c o r r e s p o n d a , p u e s sólo s e r á d e s u c u e n t a c u a n d o s ea 
t a l q u e i m p i d i e n d o la v ía e j e c u t i v a p a s e a la o r d i n a r i a , e n c u y o 
c a s o y c o m o n o sea p o r d e f e c t o del r e c e p t o r o d e fianza q u e reci-
b ió , se c o s t e a r á p o r la C i u d a d c o m o e s t á d e c l a r a d o de m o d o q u e 
p o r si o m i s i ó n , t o l e r a n c i a u o t r o c u a l q u i e r m o t i v o s e impos ib i l i t a -
s e o p e r d i e s e a l g u n a p a r t i d a d e d i c h o s a r r e n d a m i e n t o s y d e m á s ren-
t a s , l a s q u e s e ve r i f i casen h a n de s e r d e m i c u e n t a s i o c u r r i e s e e n 
e n el a ñ o que e s t u v i e r a d e e je rc ic io , y e n c u a n t o a l c o b r o d e l o s q u e 
s o n r é d i t o s o t r i b u t o s y r e n t a s que e s t u v i e s e n en a d m i n i s t r a c i ó n h e 
d e p r a c t i c a r e n el a ñ o que m e t o q u e l a s d i l igenc ias r e s p e c t i v a s a s u 
c o b r a n z a e n t i e m p o y e n f o r m a c o n la m i s m a ef icac ia q u e d e j ó ex-
p l i c ado las q u e h e d e p r e s e n t a r a la J u n t a M u n i c i p a l p a r a q u e e n 
el c a s o d e n o ve r i f i ca r se la c o b r a n z a d e p r o v i d e n c i a a l a b o n o d e lo 
c u e c o n s i d e r e j u s t o . 

4.' E s cond ic ión que t o d o s l o s m e s e s en el d í a q u e e n c a d a 
u n o se s eña l e , h a de s e r d e m i ob l igac ión , e s t a n d o d e e j e r c i c i o e n 
l a T e s o r e r í a , e l h a b e r d e p a s a r los c a u d a l e s q u e s e h u b i e s e n recau-
d a d o a l a s a r c a s m a n d a d a s e s t a b l e c e r y a s i s t i r a l a s s a l i d a s d e 
e l los , o b s e r v a n d o s i e m p r e las ó r d e n e s q u e se m e d i e r a n e n l a Cla-
v a r í a y d a n d o c u e n t a d e s u s r e s u l t a s e n la s igu ien te , e n t r e g a n d o di-
c h o s c a u d a l e s e n d i n e r o e fec t ivo y e n l a s p r o p i a s e spec i e s d e m o -
n e d a q u e s e h u b i e r a n r ec ib ido p a r a q u e q u e d e n e n l a s a r c a s q u e 
e s t á n f o r m a d a s y c o n c u a t r o l laves , t e n i e n d o u n a el S r . A s i s t e n t e , 
p r e s i d e n t e d e la J u n t a , la o t r a el C a b a l l e r o D i p u t a d o m á s a n t i g u o 
d e e l la , n o m b r a d o p o r la C i u d a d ; o t r a , el C o n t a d o r T i t u l a r d e l o s 
m i s m o s e f e c t o s y la o t r a el T e s o r e r o q u e c a d a a ñ o e s t á d e e je rc i -
cio, lo q u e se h a d e c u m p l i r y e n s u d e f e c t o s e m e h a d e p o d e r 
a p r e m i a r a m í el d i c h o p r inc ipa l e n el c a s o d e m o r o s i d a d . 

5.'' E s cond ic ión q u e d e las r e n t a s a r r e n d a b l e s de P r o p i o s y 
A r b i t r i o s s e m e h a n d e c a r g a r e n el a ñ o de m i m a n e j o e n la se-
g u n d a C lave r í a d e s p u é s d e c u m p l i d o s l o s p l azos d e las r e s p e c t i v a s 
fincas, l a s r e n t a s g r u e s a s de d i c h o s r a m o s a u n q u e e f e c t i v a m e n t e 
n o los h a y a p e r c i b i d o , q u e d a n d o ú n i c a m e n t e s in c a r g a r l o s a r r e n -
d a m i e n t o s de casas , t r i b u t o s y d e m á s d e c o r t a c o n s i d e r a c i ó n , l o s 



cua l e s s e m e h a n d e c a r g a r e n la c u e n t a final d e c a d a a ñ o y p o r 
lo r e spec t ivo a las t i e r r a s , d e h e s a s y c o r t i j o s q u e p e r t e n e c e n a l o s 
P r o p i o s , en t é r m i n o d e la v i l la d e V i l l a m a r t i n , se h a d e e n t e n d e r car-
g a r l a s p a r t i d a s e n l a r e s p e c t i v a C lava r í a . 

6." E s cond ic ión q u e e n el j u e v e s d e c a d a s e m a n a p o n g a n e n 
la T e s o r e r í a los c a r n i c e r o s y a s e n t i s t a s d e T a j o s y M e n u d o s l o s 
p r o d u c t o s d e e s t a s r e n t a s y h a n d e q u e d a r y s e r d e c a r g o d e m í , 
d i c h o p r inc ipa l , d a r c u e n t a e n la C o n t a d u r í a T i t u l a r d e las cant i -
d a d e s q u e e n t r a s e n e n m i p o d e r al d í a s igu i en t e a l q u e e j e c u t e s u 
p e r c i b o p a r a q u e s e f o r m e el c o r r e s p o n d i e n t e a s i e n t o y t a m b i é n 
h a d e p a s a r d i a r i a m e n t e a la d i c h a C o n t a d u r í a los bo l e t i ne s d e car-
g o d e t o d a s y cua lqu i e r c a n t i d a d q u e p e r c i b a t o c a n t e a los P r o p i o s 
y Arb i t r i o s . 

7.» E s c o n d i c i ó n que e n el a ñ o q u e e s tuv i e se yo, e l p r i n c i p a l , 
e n e je rc ic io d e la T e s o r e r í a h e d e p o n e r t o d a m i ap l i cac ión y ce lo 
e n r e c a u d a r t o d a s l a s r e n t a s a su d e b i d o t i e m p o , s e g ú n l a s obl iga-
c iones que t e n g a n c o n s t i t u i d a s o c o n s t i t u y a n los inqu i l inos d e cor-
t i j o s , dehesas , t i e r r a s , c a s a s y d e m á s n ú m e r o s y r e n t a s q u e e n cual-
q u i e r m o d o p e r t e n e c e n a los p r o p i o s y A r b i t r i o s y d e m á s bo l s a s , 
a s í d e m a r a v e d í e s , p a n , t r igo , c e b a d a , acei te , ga l l i na s y o t r o s f r u -
t o s y r e n t a s d e c u a l q u i e r géne ro , c a l i dad y c a n t i d a d q u e s e a n den-
t r o d e e s t a c i u d a d o f u e r a de e l la , e n c u a l q u i e r p a r t e y luga r , s i n 
q u e e n e s t o s e e x p e r i m e n t e d e s c u i d o ni o m i s i ó n y p a r a e l lo obse r -
v a r é lo que e s t á p r e v e n i d o e n el m i s m o R e g l a m e n t o y l a s d e m á s 
ó r d e n e s e i n s t r u c c i o n e s q u e a s u c o n s e c u e n c i a se d i e sen p o r la re-
f e r i d a J u n t a , y si a s í n o lo h i c i e r a s e h a d e p r a c t i c a r lo c o n t e n i d o 
e n la c o n d i c i ó n 3 ' d e e s t a e s c r i t u r a . 

8." E s cond ic ión q u e s e m e h a n d e a b o n a r en la c u e n t a q u e 
d iese t o d a s a q u e l l a s p a r t i d a s q u e se e s tuv ie sen d e b i e n d o d e r é d i t o s 
d e t r i b u t o s u o t r a s r e n t a s o n ú m e r o s d e q u e n o s e m e e n t r e g u e n 
i n s t r u m e n t o s p a r a s u c o b r a n z a o l a s c i t a s de e l los p a r a s a c a r l o s , 
s i n o s e h a l l a s e n , p e r o s e r á d e m i ob l igac ión d a r c u e n t a p o r pr i -
m e r o a los S e ñ o r e s de la J u n t a M u n i c i p a l de P r o p i o s y A r b i t r i o s 
d e los i n s t r u m e n t o s q u e f a l t a s e n y n o s e h u b i e s e n h a l l a d o pe r t ene -
c ien tes a c a d a n ú m e r o p a r a p o d e r e x i g i r s u r e n t a , con lo cua l h a 
d e se r b a s t a n t e p a r a q u e s e m e h a g a c a r g o y e j e c u t e el a b o n o . 

9.» ES cond ic ión que h a d e se r m i ob l igac ión , e n el a ñ o q u e es-
t u v i e s e de e je rc ic io , p a g a r i n m e d i a t a m e n t e los l i b r a m i e n t o s f o r m a -
l izados , que s e d e s p a c h a n , r e c o g i e n d o a d e m á s de é s t o s a q u e l l o s do-
cxunen tos que p r e v e n g a n lo s m i s m o s l i b r a m i e n t o s p a r a ju s t i f i cac ión 



d e lo s p a g o s , lo q u e e j e c u t a r é en la e spec i e d e m o n e d a q u e s e se-
ña le , e n o b s e r v a n c i a d e lo q u e se p r e v i e n e r e l a t i vo a e s t o e n el 
m i s m o R e g l a m e n t o y a que el p a g o o p a g o s q u e h i c i e se s i n e s t a s 
p r e c i s a s c i r c u n s t a n c i a s y f o r m a l i d a d e s n o se m e h a n d e a b o n a r n i 
p a s a r en c u e n t a . 

10.' E s cond ic ión q u e p a s a d o el t i e m p o q u e la J u n t a s e ñ a l a s e 
p a r a q u e los fieles p a g u e n el d ine ro e n T e s o r e r í a , n o h a b i é n d o l o 
h e c h o , h e d e d a r p u n t u a l cuen ta , e n el a ñ o q u e m e c o r r e s p o n d a , 
p a r a que, t o m a n d o c o n o c i m i e n t o de la f a l t a d e c u m p l i m i e n t o d e di-
c h o s fieles, t o m e la p r o v i d e n c i a que c o r r e s p o n d a y e f e c t i v a c o m o 
se r e q u i e r e y si acaec iese a l g ú n p e r j u i c i o , e s t a r é s u j e t o a lo q u e de-
t e r m i n e l a m i s m a J u n t a p o r la f a l t a u o m i s i ó n q u e e s t o h u b i e s e 
t en ido . 

11." E s cond ic ión q u e h e de e s t a r c o m o q u e d o s u j e t o a g u a r -
d a r y o b s e r v a r t o d a s l a s ó r d e n e s y p r o v i d e n c i a s que l o s s e ñ o r e s d e 
la J u n t a d i e r a n y d e t e r m i n a s e n r e l a t i v a s a la m á s a c e r t a d a de te r -
m i n a c i ó n , p e r c i b o y c o b r a n z a y p a g o d e los c a u d a l e s que se recau-
d e n d e d i c h o s P r o p i o s y A r b i t r i o s y d e m á s b o l s a s s in q u e p o r m í 
se p u e d a r e p u g n a r ni a l t e r a r n i n g u n a d e d i c h a s p r o v i d e n c i a s por -
que t o d a s l a s doy p o r cond ic iones c o m p r e n d i d a s e n e s t a E s c r i t u r a . 

12.» E s cond ic ión que si p a r a e j e c u t a r , c i t a r de r e m a t e o h a c e r 
o t r a d i l igenc ia p a r a la c o b r a n z a de los a l c a n c e s q u e p u e d a n resul -
t a r en el m a n e j o d e d i c h a T e s o r e r í a f u e r a n e c e s a r i o d e s p a c h a r pe r -
s o n a a f u e r a d e e s t a c i u d a d a cua lqu i e r p a r t e d o n d e nos , los d i c h o s 
p r inc ipa l y fiador, e s t u v i é r e m o s o t u v i é s e m o s b i e n e s o h a c i e n d a , 
c o n s e n t i m o s q u e s e d e s p a c h e la t a l p e r s o n a y n o s o b l i g a m o s a pa-
ga r l e 600 m a r a v e d í e s d e s a l a r i o en c a d a d í a e n t o d o s l o s que le ocu-
p a s e n la ida , e s t a d a y vue l t a , desde que sa l i e se d e e s t a s c i u d a d h a s -
t a r e g r e s a r a ella.» 

L e í d a s e n Cab i ldo de 27 de a g o s t o d e 1827. E s c r i b a n í a s d e Ca-
bi ldo, siglo X I X . Secc ión 6.% T . 96, n ú m . 4. A.H;.]Vr.S. 



A P E N D I C E I I 

« C O N D I C I O N E S B A J O L A S C U A L E S S E A R R I E N D A E L D^ERE-
C H O DE C A R G A S , C A R R U A J E S , C A C A O Y C H O C O L A T E . 

1.- El d e r e c h o d e c a r g a s y c a r r u a j e s se a r r i e n d a desde . . . 

2* El dicho de recho se h a d e c o b r a r p o r el a r a n c e l q u e se es-
t a m p a r á en e s t a s condic iones de t o d o s los g é n e r o s y m e r c a d e r í a s 
que salgan de e s t a c i u d a d vendidos , n o v e n d i d o s o p a r a v e n d e r , 
excep to t o d o s los a r t í c u o s d e c l a r a d o s l i b r e s p o r el E x c m o . Ayunta-
m i e n t o y que se e s t a m p a r á n al final d e e s t a s cond ic iones y se d a r á 
u n estado i m p r e s o a los p u n t o s de r e c a u d a c i ó n p a r a s u g o b i e r n o ; 
e igualmente o t r o a c a d a p u n t o del r e s g u a r d o p a r a ev i t a r t o d a mo-
les t ia y ve jac ión al púb l ico . 

3." Que el a sen t i s t a e n qu ien quede e s t a r e n t a h a de o t o r g a r 
e sc r i t u ra de fianza a r e s p o n d e r del t o d o de e l la a s a t i s f a c c i ó n de l 
T e s o r e r o e i g u a l m e n t e de las r e s u l t a s de cua lqu ie r exceso que ocu-
r r a y sea vent i lado en jus t ic ia , p u e s l e v a n t a n d o la c i u d a d la m a n o 
e n todo lo concern ien te al r a m o a n a d a d e b e r á c o n t e s t a r p o r h a b e r 
d a d o las reglas p a r a s u m a n e j o . 

4." Que la c an t i dad en que quede r e m a t a d a la d i c h a r e n t a s e 
h a de paga r a la C i u d a d po r m e s e s a n t i c i p a d o s p o r igua les p a r t e s 
lo que a cada m e s c o r r e s p o n d a . 

5.» Todas las f a c u l t a d e s del E x c m o . A y u n t a m i e n t o q u e d a r á n 
de rogadas en el a sen t i s t a , ob l igándose aqué l a p r o t e g e r l o en lo que 
las leyes y s o b e r a n a s r e so luc iones f a v o r e z c a n los a r r i e n d o s . 

6." Que los f r a u d e s p o d r á el a s e n t i s t a c a s t i g a r l o s c o n el dup lo , 
s egún se h a p r ac t i c ado h a s t a aqu í p o r los D e p e n d i e n t e s d e la Ciu-
d a d y d e m á s R e s g u a r d o s q u e los h a n p r e n d i d o e n los e x t r a m u r o s 
y pun tos a v a n z a d o s s in los c o r r e s p o n d i e n t e s d e s p a c h o s de c a r g a s ; 
y si ocurr ie ra h a b e r de va l e r se de la j u s t i c i a s a l d r á n d e f e n d i e n d o 
s u derecho an t e el S'r. P r e s i d e n t e de la J u n t a M u n i c i p a l que lo es 
e l Sr . Asis tente o en su lugar el S r . Ten ien te . 

1." S e r á de cuen ta de l a s en t i s t a p o n e r s u s r e s g u a r d o s y d e m á s 
q u e convenga p a r a la a d m i n i s t r a c i ó n del r a m o y se a p r o b a r á n s u s 
t í tu los en f a v o r de qu ien los exp ida . 

8." C o m o d u e ñ o p o d r á el a s en t i s t a r e m o v e r , q u i t a r o s u p r i m i r 



los e m p l e a d o s o n o m b r a r o t r o s a q u i e n e s se d e s p a c h a r á n t í t u l o s s in 
n e c e s i d a d d e e x p r e s a r c a u s a . 

9 / L o s d e r e c h o s q u e h a d e c o b r a r e l a s e n t i s t a s o n : 4 m a r a v e -
d íes e n c a r g a d e c a c a o o c h o c o l a t e q u e sa lga de e s t a c i u d a d p a r a s u 
i n t e r n a c i ó n : e s t e a r t í c u l o n o p a g a r á d e r e c h o de c a r g a s p o r h a b e r l o 
h e c h o p o r la e s p e c i e ; c o b r a r á i g u a l m e n t e 3 r ea l e s p o r c a d a c a r g a 
m e n o r ; 6 r e a l e s p o r c a d a c a r g a m a y o r s in r e b a j a de l t e r c i o q u e 
a n t e s se p r a c t i c a b a , p o r i r y a h e c h a e n el p r ec io de la c a r g a ; 44 rea-
les p o r c a d a g a l e r a d e mi l l a s d e c u a t r o r u e d a s ; 20 r ea l e s p o r c a d a 
c a r r o d e m u í a s d e d o s r u e d a s ; 15 r e a l e s p o r c a d a c a r r e t a d e b u e y e s ; 
7 y 1/2 r e a l e s si v a c a r g a d o c o n m a d e r a d e la t i e r r a , t a m b i é n s in 
b a j a del t e r c i o p o r la m i s m a r a z ó n d e l a s c a r g a s , t e n i é n d o s e la m e n o r 
de 4 a r r i b a y d e s d e 8 a r r i b a la m a y o r , y si los c a r r o s o c a r r e t a s n o 
l l evan c o m p l e t a c a r g a se g r a d u a r á p o r l a s a r r o b a s que l leven e n me-
n o r e s o m a y o r e s c a r g a s p a r a s u p a g o , e x p r e s á n d o s e e n el d e s p a c h o 
p o r t a n t a s c a r g a s e n u n c a r r o , l l e v á n d o s e p o r c a d a u n o 2 rea les , 
c o n t e n g a m u c h a s o p o c a s c a r g a s , s i e n d o p r e v e n c i ó n que a d e m á s d e 
los p r e c i o s s e ñ a l a d o s p a r a P r o p i o s se c o b r e n y c o r r e s p o n d a n p o r 
pr iv i leg io al P ó s i t o JV^ontepío d e e s t a c i u d a d 1 r e a l p o r c a d a c a r g a 
m a y o r o m e n o r y 2 r e a l e s p o r c a d a ga le ra , c a r r o o c a r r e t a q u e con-
t r i b u y e a s u s a l i da d e e s t a c i u d a d y 1 so lo r ea l s i sa le c a r g a d o c o n 
m a d e r a de la t i e r r a . 

10." Si p e n d i e n t e el c o n t r a t o se v a r í e p o r r e so luc ión s u p e r i o r , 
d á n d o l e o t r a f o r m a el s o b e r a n o o el S u p r e m o C o n s e j o , p e r c i b i e n d o 
o t r a s r e g l a s que l a s que v a n e s t a b l e c i d a s que i m p i d a n o p e r j u d i q u e n 
al A y u n t a m i e n t o , c e s a r á el c o n t r a t o y p a g a r á el a r r e n d a d o r h a s t a 
el d í a q u e cese e n s u r e c a u d a c i ó n s in t e n e r acc ión a r e c l a m a r a l 
A y u n t a m i e n t o . 

11.» El a r r e n d a d o r de e s t a r e n t a se h a de s o m e t e r a la ju r i s -
dicción p r i v a t i v a de l A s i s t e n t e c o m o P r e s i d e n t e de la J u n t a Muni -
cipal d e P r o p i o s y A r b i t r i o s y a los p r o c e d i m i e n t o s q u e f u e s e n nece-
s a r i o s c o n t r a e r q u e h a n d e s e r p o r a p r e m i o , c o n f o r m e a las R e a l e s 
O r d e n e s ; c u y o pr iv i legio gozan las d e P r o p i o s y q u e h a d e d e c l i n a r 
o t r a j u r i s d i c c i ó n r e n u n c i a n d o c u a l q u i e r f u e r o o pr iv i leg io q u e t e n g a 
p o r ser j u z g a d a p o r la e x p r e s a d a j u r i s d i c c i ó n y n o p o r o t r a . 

12.» S e r á d e c a r g o del a s e n t i s t a el s a t i s f a c e r los g a s t o s de haci-
m i e n t o s , p r e g o n e s , r e m a t e s , r e c o n o c i m i e n t o de t í t u l o s p a r a la f ianza , 
i n s p e c c i o n e s d e d e s p a c h o s y d e m á s p a r a s u m a n e j o . 

13.' L o s e f e c t o s e x c e p t u a d o s de l p a g o p o r a c u e r d o del Ayun ta -
m i e n t o son , p o r a h o r a , los s i g u i e n t e s : 



a ) G r a n o s , m u n i c i o n e s , sal, t a b a c o , géne ros p l o m i c i o s y d e m á s 
e f e c t o s q u e sa lgan p o r c u e n t a y r iesgo d e la Rea l H a c i e n d a y n o 
p o r c u e n t a de p a r t i c u l a r e s . 

b ) E l p a n coc ido q u e sa lga p a r a las l abo re s del c a m p o y abas-
t o d e p u e b l o s i n m e d i a t o s . 

c) E f e c t o s que v e c i n o s de Sevi l la s a c a n p a r a s u s c a s a s d e cam-
p o y l abo re s . 

d ) E f e c t o s que las c o m u n i d a d e s y C a t e d r a l e s s a q u e n p a r a s u s 
ig les i a s y c o n s u m o , a c r e d i t á n d o s e su des t ino y p a s e p o r la R e a l 
H a c i e n d a . 

e ) L o s e f e c t o s q u e v ienen de t r á n s i t o y sólo p a s a n p o r Sevi l la , 
a c r e d i t á n d o l o c o n el p a s e q u e d e b e n l l evar de la A d u a n a . 

f ) J a b ó n b l a n c o y d u r o . 
g ) E s c o b a s . 
l i ) L o s g r a n o s , t r igo , cebada , ga rbanzos , yeros , a l b e j o n e s y h a b a s . 
i ) J u g u e t e s d e m a d e r a y b a r r o . 
j ) E s p a r t o e n r a m a . 
k ) Ace i t e q u e sa lga p o r t i e r r a . 
I) P i p e r í o y b o t i j o s que sa l en p a r a h a c e r ace i t e e n el c a m p o . 
II) P i p e r í o y t i n a j e r í o que sa le p a r a h a c i e n d a s de c a m p o . 
m ) M u e b l e s s e rv idos y e fec tos de m u d a n z a . 
n ) H o r t a l i z a de t o m a t e s u o t r a c lase que sa lgan p a r a los pue-

b lo s i n m e d i a t o s . 
ñ ) S a r d i n a s y p e s c a d o f r e s c o q u e s a l en del B a r r a n c o p o r per -

t enece r a o t r a r e n t a . 
o ) Loza d e T r i a n a , t e j a , l adr i l lo y cal . 
p ) F r u t a s v e r d e s que s a l en p a r a v e n d e r en los p u e b l o s inme-

d ia tos . 

14." U l t i m a m e n t e , en la e s c r i t u r a q u e s e o t o r g u e s e h a d e in-
s e r t a r p a r a s u c u m p l i m i e n t o , e n t o d a s s u s p a r t e s , l a s p r e s e n t e s 
cond ic iones con los d e m á s requis i tos a c o s t u m b r a d o s e n los a r ren-
d a m i e n t o s d e P r o p i o s c o m o el d e r e n u n c i a r a l d e r e c h o d e lección 
e n o r m e n i e n o r m í s i m a , a u n q u e acaezca caso o p i n a d o o i n o p i n a d o ; 
que n o h a d e p e d i r s e d e s c u e n t o a l g u n o del i m p o r t e del r e m a t e ; q u e 
d e t o d o s los p a g o s q u e h a g a en T e s o r e r í a , q u e h a n de s e r d e mone-
d a c o n t a n t e de o r o o p l a t a y no e n vales rea les u o t r o p a p e l mone-
d a ; q u e h a de r ecoge r f o r m a l c a r t a de pago p r e s e n t á n d o l a en la 
C o n t a d u r í a p a r a s u t o m a de r azón y f o r m a l i z a r la fianza en el tér-
m i n o d e diez días .» 

^^ c o n t a d u r í a T i t u l a r d e 18 d e s e p t i e m b r e de 
c a b i l d o , siglo X I X . s e c c i ó n 6.^ T. 109, n ú m . 34. 

A. xl. JVl. S . 



A P E N D I C E I I I 

« R E L A C I O N D E L O S S E Ñ O R E S N O B L E S QUE P O S E E N F I N C A S 
U R B A N A S Y R U S T I C A S E N S E V I L L A : 

F I N C A S U R B A N A S 

Duques: D u q u e de F r í a s . 
D u q u e d e Alba, p o r el E s t a d o de Ol ivares . 
D u q u e d e Alba, p o r el E s t a d o de Gelves . 
D u q u e d e Medinace l i . 
D u q u e s a de Arcos . 
D u q u e de M e d i n a S idon ia . 

Condes: C o n d e d e M i r a n d a , p o r el E s t a d o de Vil lena. 
C o n d e de M i r a n d a , p o r el E s t a d o de M o g u e r . 
C o n d e d e L o m a s . 
C o n d e de A l t a m i r a . 
C o n d e de Vi l lanueva . 
C o n d e de S a n t a Colomí 
Condesa d e B a h o . 
C o n d e s a d e T o r r e Ar ias . 
C o n d e del Agui la . 
C o n d e del Ca rp ió . 
C o n d e de M o n t e a g u d o . 
C o n d e de V i l l a san t ana . 
C o n d e de Vi l l ap ineda . 
C o n d e de Mon te l i r i o s . 
C o n d e d e Monteg i l . 
C o n d e de P e ñ a f l o r . 
C o n d e de Mol l ina . 
C o n d e de Toreno . 
C o n d e s a de MIoctuzuma. 
C o n d e de M e j o r a d a . 

Marqueses: M a r q u é s d e Nava res . 
M a r q u é s de l Rea l Tesoro . 
Mterqués d e S a n t a Cruz . 
M a r q u é s d e Moscoso . 



M a r q u é s de C a m p o v e r d e . 
M a r q u e s a d e P u e n t e h e r m o s a . 
M a r q u é s d e P a t e r n a . 
Miarqués de A l b e n t o s . 
M a r q u é s d e R í o C a v a d o . 
M a r q u é s d e S a r t e s . 
M a r q u é s d e Se r r ezue l a . 
M a r q u é s d e T a b l a n t e s . 
M a r q u é s d e M a n s o l a . 
M a r q u é s de N a v a H e r m o s a . 
M a r q u é s de T o r r e s . 
M a r q u é s d e Mjon te fuen te . 
M a r q u é s d e G a n d u l . 
M a r q u é s de C a s t i l l e j a . 
M a r q u é s de G r a n d i n a . 
M a r q u é s d e T o r r e b l a n c a . 
M a r q u é s de S a u d í n . 
M a r q u é s de R l v a s y Tous . 
M a r q u é s de C a m p o S a n t o . 
M a r q u é s d e P a r a d a s . 
M a r q u é s de S a n Gil . 
M a r q u é s d e C a r r i ó n . 
M a r q u é s de P u e n t e Pe layo . 
M a r q u é s de A r c o h e r m o s o . 
M a r q u é s de G u a d a l c á z a r . 
M a r q u é s de S a n B a r t o l o m é . 
M a r q u é s de Gelo . 
M a r q u é s d e la G r a n j a . 
M a r q u é s de T o r r e n u e v a . 
M a r q u é s de D o s H e r m a n a s . 
M a r q u é s de I z c a r . 
M a r q u é s de Esqu ive l . 
M a r q u é s de C o r t e s . 
M a r q u é s de M o n t e m a r . 
M a r q u é s de S a n Migue l d e la Vega . 
M a r q u e s a d e P u e n t e s . 
M a r q u e s a d e Cora l . 



FIN-CAS R U S T I C A S 

Duques: Duque de Mledinaceli. 
D u q u e de Abran t e . 
D u q u e de Alba. 

Condes: Conde de Toreno . 
C o n d e de M o n t e a g u d o . 
Conde de T o r r e p a l m a . 
Conde de Vi l lap ineda . 

Marqueses: M a r q u é s del Real T e s o r o . 
M a r q u é s de la Mot l l l a . 
M a r q u é s de Izcar . 
M a r q u é s de Sor t e s . 
M a r q u é s de la G r a n j a . 
M a r q u é s de Esquivel . 
M a r q u e s a de Lore to . 
M a r q u é s de Ser rezue la . 
M a r q u é s de Pa te rna .» 

Cert i f icación de d o n J o s é Govan te s , C o n t a d o r T i t u l a r del Ayun-
t a m i e n t o , d e 1.° de d ic i embre de 1828. E s c r i b a n í a s de Cabi ldo, s iglo 
X I X . Sección 6.". T. 46, n ú m . 66. A. H . M . S. 
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